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nunciamiento general sobre la materia, un 
informe acerca de la manera en que se 
ha llenado el empleo de Director del Hos­
picio de Santiago y consulta, además, so­
bre disposiciones relativas al sistema de 
concursos que aplica el Servicio Nacional 
de Salud para proveer los empleos vacan­
tes por jubilación. 

En respuesta a la consulta que le ha 
sido formulada, esta Contraloría General 
se permite remitir una copia del informe 
que ha evacuado, a petición de la Oficina 
de Informaciones de esa Honorable Cor­
poración, en relación con una materia aná­
loga a la que motiva el requerimiento del 
H. Diputado señor Gumucio. En este dic­
tamen se consideran, en general, las nor­
mas legales y reglamentarias que rigen 
la reincorporación de los profesionales 
funcionarios del Servicio Nacional de Sa­
lud y la posibilidad de que al concurso 
abierto para proveer en propiedad un de­
terminado empleo se oponga el ex titular 
de las mismas funciones después de haber 
jubilado precisamente en su desempeño. 

Sin perjuiCio de lo indicado en ese dic­
tamen, y en lo que respecta al empleo de 
Director del Hospicio de Santiago, este 
Organismo Contralor cumple con señalar 
que de acuerdo con los antecedentes que 
obran en su poder, este cargo fue desem­
peñado en caráeter de titular, por don Luis 
Dreckman West, hasta el 30 de septiem­
bre de 1961, fecha en que se acogió al be­
neficio de la jubilación. Posteriormente, 
este mismo profesional fue designado en 
las mismas funciones, pero sólo en calidad 
de interino, para lo cual, en conformida,d 
con lo dispuesto en el Estatuto Médico 
Funcionario, no es menester el procedi­
miento del concurso. Esta designación fue 
extendida mediante Decreto del Servicio 
Nacional de Salud N9 2214, de 27 de fe­
brero de 1963, a contar desde esta fecha 
y hasta el 26 de agosto del presente año. 
Cabe señalar, además, que este profesio­
nal, en el nuevo desempeño de su actual 
interinato en el cargo, no se encuentra 
afecto a la incompatibilidad de remunera-

ciones derivada d'el goce de una penSlOn 
de jubilación, ya que se halla en la situa­
ción contemplada en el inciso 29 del ar­
tículo 20 del Estatuto Médico Funciona­
rio, agregado por el artículo 229 de la 
Ley 13.305, pues cumple con la exigencia 
de contar con más de sesenta años de edad. 

Finalmente, debe añadirse que esta Con­
traloría General se hallará en condiciones 
de pronunciarse acerca de la legalidad del 
nombramiento por el cual se designe en 
definitiva al titular del cargo a que se 
refiere la presente consulta, una vez que 
el decreto que dicte el Servicio Nacional 
de Salud con ese objeto y después de rea­
lizado el concurso que exige la ley, sea 
sometido al trámite de toma de razón an­
te este Organismo Contralor. 

Transcríbase el presente oficio al Ser­
vicio Nacional de Salud y al Subdeparta­
mento de Registro de esta Contraloría Ge­
neral. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Enrique 
Silra Cimma. 

20.-0FICIO DEL SENADO. 

N9 5621.-Santiago, 80 de julio de 1963. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa H. Cámara que re­
ajusta las remuneraciones del personal de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros, 
con las siguientes modificaciones: 

Como artículo 49, ha intercalado el si­
guiente, nuevo: 

"Artículo 49-AutorÍzase al Presidente 
de la República para que, sin perjuicio del 
aumento que determina el artículo 39 de la 
presente ley, pueda pagar al personal de 
obreros de F AMAE, un aumento mínimo 
de �2�0�~�;�I�,� sobre los salarios vigentes, para 
cuyo efecto deberá reducirse a 20 posicio­
nes la actual escala de salarios. 

El mayor gasto anual no podrá sobre­
pasar de E9 212.1000. 

La presente disposición no será aplica­
ble al personal afecto a la ley N9 10.223." 



2654 CAMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 49 podrán obtener el beneficio del sueldo pre­
cedente al superior al cumplir 30 años de 

Ha pasado a ser artículo 59, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 59 

Ha pasado a ser artículo 19 transitorio, 
:sin modificaciones. 

Como artículo 69, ha intercalado el si­
guiente, nuevo: 

"ATtículo 69-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al artículo. 59 de la ley 
11.824, modificado por el artículo 19 de la 
ley 14.614: 

a) En su inciso primero, suprímense 
las expresiones "yen su respectivo escala­
fón" . 

b) En la letra a), suprímense el punto 
final y agrégase a continuación de las pa­
labras "lII Categoría", las expresiones "o 
30 años de servicios". 

c) En la letra b), agréganse los siguien­
tes incisos: 

"El personal de dichos escalafones o 
plantas que ocupe el grado jerárquico in­
mediatamente inferior al del grado máxi­
mo de su respectivo escalafón, gozará de 
las remuneraciones correspondientes al 
grado que precede al superior, según la 
mencionada escala, al cumplir el tiempo 
mínimo que para el ascenso a dicho grado 
máximo exijan las respectivas normas de 
ascenso, más 4 años. 

Los empleados civiles a que se refiere la 
letra f) y que se encuentran en 19. situa­
ción prevista en el inciso anterior, goza­
rán del mismo beneficio, al cumplir ocho 
años en el grado. 

En ambos casos, el personal podrá abo­
narse los excesos que haya servido en gra­
dos anteriores en sus respectivos esc:;¡la­
fones, con deducción de los ya reconocidos, 

En todo caso, los funcionarios de III 
Categoría y los que hayan alcanzado el 
grado máximo de su respectivo escalafón, 

servicios." 
d) En la letra c), a continuación de "seis 

años en el grado", intercálase la siguiente 
frase: "o 27 años de servicios". 

En la letra g) sustitúyense las expresio­
nes "sin ascender" y "que gocen", por 
"en un grado determinado" y "de que go­
ce", respectivamente. 

Artículo 69 

Ha pasado a ser artículo 27 en los tér­
minos que más adelante se expresarán. 

Artículo 79 

En el inciso tercero del artículo 25 de 
la ley N9 11.824, que por esta disposición 
se reemplaza ha sustituido la palabra 
"descontarán" por "deducirán". 

En el quinto de los incisos que se re­
emplaza del mismo artículo, ha intercala­
do después de "Cajas", lo sigtlÍente: "y el 
Fondo de Desahucio". 

Seguiebmente, y con los,números 89,99, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25 y 26, respectivamente, ha 
consultado los siguientes artículos nuevos: 

"AJ'tículo 8.-Encasíllallse en V Cate­
goría los cargos de VI Categoría de los si­
guientes Escalafones de Empleados Civi­
les de la Armada, contemplados en el De­
creto con Fuerza de Ley N9 98, de 1960; 
".J efes Técnicos Auxiliares de Maestran­
za; Planificación, Diseño y Presupuesto; 
Dibujantes; Dietistas y Grabadores. 

Encasíllanse, asimismo, en V Categoría, 
el cargo de VII Categoría del Técnico Cro­
nometristJ, y en la IV Categoría a los Ins­
pectores de la Contraloría de la Armada; 
todm; elel personal que no fOl'ma Escalafón 
de los Empleados Civiles de la Armada. 
consultado," en el citado Decreto con F,ler­
za ele Le.\'." 
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"ATtículo 9v-SuP1.'ímese un cargo de VI 
Cátegoría en el Escalafón del Servicio de 
Faros, perteneciente a los Escalafones re­
feridos en el artículo precedente; y créa­
se allí en su reemplazo un cargo de V Ca­
tegoría." 

"ATtículo 10.-Sustitúyese la letra d) 
del artículo 49 de la ley N9 14.816, vigente 
desde el 19 de agosto de 1961, por la si­
guiente: 

"Las cuatro primeras vacantes que se 
produzcan en el 89 grado del Escalafón de 
Servicios Especiales no se ocuparán, que­
dando extinguidos los correspondientes 
cargos; las cuatro vacantes siguientes del 
mismo Escalafón y grado aumentarán 
igual número de cargos del mismo grado 
en el Escalafón de Dibujantes; las quince 
vacantes restantes de igual naturaleza in­
crementarán idéntico número de cargos en 
el 89 grado del Escalafón Administrati-
vo."," 

"Artículo 1l.-Lo dispuesto en los ar­
tículos 89 y 99 entrará en vigencia a me­
dida que se vayan produciendo las cuatro 
primeras vacantes a que se refiere el ar­
tículo anterior, en la forma y en relación 
con los Escalafones que determine el Pre­
sidente de la República según las necesi­
dades del Servicio de la Armada." 

"Artíc1llo 12.-Reemplázanse en el Con­
sejo de Vigilancia de las Fábricas y 

J\Iaestranzas del Ejército, a que se refiere 
el artículo 39 del D.F.L. 223, de 1953, los 
cargos que se señalan como "El Jefe del 
Departamento de Tracción y Maestranzas 
de los Ferrocarriles del Estado" y "Un 
miembro del Directorio ,de la Sociedad de 
Fomento Fabril, designado por ésta", por 
"El Jefe del Departamento de Industrias 
~" el Director de Planificación de la Cor­
poración de Fomento de la Producción." 

Suprímense, en el artículo citado, las pa­
la:;1'2"1 "del Banco Central de Chile o"." 

"Altículo 13.-S11pleméntase en las si­
guiente~ cantidades los ítem 10, "Artícu­
los Alimenticios" del Presupuesto Corrien­
te en moneda nacional del Ministerio de 
Defensa Nacional: 

Subsecretaría de Guerra .. E9 1.500.000 
Subsecretaría de Marina . 3.300.000 
Subsecretaría de Aviación 750.000 

TOTAL . . . . . E9 5.550.000." 

"A Ttículo 14.-La Academia Chilena de 
la Historia tomará a su cargo la publica­
ción del "Archivo de don Bernardo O'Hig­
gins". El 50j; del producto líquido de la 
Erogación Nacional O'Higgins, que se des­
tina a la impresión de esta obra, se ver­
cibirá en adelante por la Academia para 
su inversión en el mismo objeto. 

Los documentos inéditos que existan en 
archivos nacionales y que deban publicar­
se en el "Archivo de don Bernardo O'Hig­
gins", no podrán ser proporcionados, an­
tes que ello se realice, a publicaciones ex­
tranjeras. 

Derógase la ley N9 11.891, de 23 de sep­
tiempre de 1955. 

Los bienes y documentos históricos ad­
quiridos y los ejemplares editados por la 
Comisión Directora se tranferirán a la 
Academia. Reemplázase por la siguiente la 
glosa del ítem 09/01/27.12 de la ley N9 
15.120 de B de enero de 1963: "Acade-, 
mia Chilena de la Historia, para la publi­
cación del "Archivo de don Bernardo 
O'Higgins" ." 

"Artículo 15.-Reemplázase la frase: "el 
Pl'e~idente de la República podrá recha­
zar la solicitud de retiro elel Jefe que 
desempeñe el cargo de Director General 
de Carabinel·os. ", que figura en la letra 
f) del al'tículo 26 del D.F.L. N9 299, de 
1952, por la 3ig:lientc: ",,1 Presidente de 
la República podrá rechazar las solicitu­
des ele retiro ele los Jefes que desempeñen 
los cargos ele Director General o de Ge­
neral Subdirector de Carabineros." 

"Artículo 16.-Auméntasr: en una plaza 
de General lIi Categoría, elel Sen"ieío de 
Ol'di:l1 y Seguridad, la Pl?nt::l. del CL;Cq)() 

ele Carabinel'os di? Chile". 
"ill/ículo 17.~--lntrodúcense las siguien­

tes modificacicllle" al artículo 39 de la ley 
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N9 11.852, modificado por el artículo 29 

de la ley N9 14.614: 
a) En su inciso primero, suprímense las 

expresiones "yen su respectivo escala­
fón" ; 

b) En la letra a), suprímese el punto 
final (.) y agrégase a continuación de las 
palabras III Categoría" las expresiones 
"o treinta años de servicios". 

c) En la letra b) agréganse los siguien­
tes incisos: 

"El personal de dichos escalafon,es o 
plantas que ocupe el grado jerárquico in­
mediatamente inferior al del grado máxi­
mo de su respectivo escalafón, gozará de 
las remuneraciones correspondientes al 
grado que precede al superior, según la 
mencionada escala, al cumplir el tiempo 
mínimo que para el ascenso a dicho grado 
máximo exijan las respectivas normas de 
ascenso, más cuatro años. 

En este caso, el personal podrá abonar­
se los excesos que haya servido en los 
grados anteriores en sus respectivos esca­
lafones, con deducción de los ya recono­
cidos. 

En todo caso, los funcionarios de III 
Categoría y los que hayan alcanzado el 
grado máximo de su respectivo escalafón, 
podrán obtener el beneficio del sueldo pre­
cedente al superior al cumplir treinta años 
de servicios; 

d) En la letra d), a continuación del 
punto final, agrégase la siguiente frase: 
"Este último derecho lo tendrán también 
al cumplir veintisiete años de servicios". 

e) En la letra g), sustitúyense las ex­
presiones "sin ascender" y "que goza", por 
"en un grado determinado" y "de que go­
ce", respectivamente." 

"Artículo 18.-Los funcionarios de Ca­
rabineros que tengan el título de Piloto 
quedarán afectos a las disposiciones del 
artículo 12 de la ley N9 11.824, de 5 de 
abril de 1958, mientras presten servicios 
en la Brigada Aérea, en dicha especiali­
dad." 

"Artículo 19.-Auméntase a E9 10 men­
suales la gratificación establecida en el ar-

tícuJ.o 32 de la ley N9 13.305, para el per­
sonal a contrata de Carabineros de Orden 
y Seguridad". 

"Artículo 20.-Sin perjuicio de lo dis­
puesto en el artículo 19 de la ley N9 11.852, 
de 29 de agosto de 1955, serán aplicables 
a los funcionarios de Carabineros que 
presten servicios en el exterior en carác­
ter de tales, todos los preceptos del decre­
to con fuerza de ley N9 63, del 19 de fe­
brero de 1960. 

Para los efectos de lo dispuesto en el in­
ciso anterior, deben entenderse asigna­
das al Ministerio del Interior todas aque­
llas obligaciones que el referido decreto 
con fuerza de ley señala para el Ministe­
terio de Defensa Nacional." 

"Articulo 21.-Los abonos de años de 
servicios que se conceden al personal de 
Carabineros con arreglo al artículo 15 del 
D.F.L. N9 299, de 3 de agosto de 1953, se­
rán válidos para todos los efectos legales 
y especificamente para los quinquenios." 

"Artículo 2,2.-AutorÍzase a la Direc­
ción de Aprovisionamiento del Estado pa­
ra otorgar a la Dirección General de Ca­
rabineros un crédito hasta por la suma de 
E9 900.000 con cargo a su cuenta Capital. 

Este crédito será destinado para aten­
der las necesidades del Presupuesto Co­
rriente de Carabineros de Chile por el año 
en curso." 

"Artículo 23. - Supleméntase en E9 
600.000 el ítem 05/05/10 "Artículos Ali­
menticios" del Presupuesto Corriente en 
moneda nacional de Carabineros de Chile 
para el año en curso." 

(lA rtículo 24.-Los funcionarios en ac­
tual servicio de la Planta de Servicios Me­
nores de la Subsecretaría del Interior, que 
pertenecieron a la Planta de Empleos 
Varios de dicha Subsecretaría, fijada por 
D.F.L. N9 34, de 1953, serán asimilados a 
los grados que éstos tenían a la vigencia 
del citado D.F.L. y seguirá disfrutando de 
todos los bensficios que las leyes acuerdan 
o acordaron para Carabineros de Chile. 

Se entenderá que dicha asimilación se 
mantendrá mientras los referidos funcio-
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narios permanezcan en funciones y que, 
por tanto, al cesar éstos en sus cargos, por 
cualquier causa, sus empleos retornarán a 
la Planta primitiva en los grados que pre­
ceden a los que a esa fecha figuren en la 
Planta de Servicios Menores. 

El mencionado personal tendrá derecho 
a que, en aquellos casos en que las leyes 
o reglamentos de Carabineros de Chile exi­
jan servicios exclusivos en dicha Institu­
ción, se les impute, para todos los efectos 
legales, los servicios prestados en la Sub­
secretaría del Interior". 

"Artículo 25.-IncIúyese al personal fe­
menino de las Fuerzas Armadas y de Ca­
rabineros, en el beneficio concedido por el 
artículo 184 de la ley 10.343, en la forma 
y condiciones que dicho precepto determi­
na, siempre que por otras leyes no tengan 
derecho a un beneficio similar". 

'·Artículo 26.-Las asignatarias de mon­
tepío provenientes de los Generales y Co­
roneles de Carabineros de Chile en retiro 
~. funcionarios de grados equivalentes, 
causarlos con anterioridad al 3 de agosto 
de 1953, tendrán derecho a que sus mon­
tepíos se reajusten de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 34, inciso primero, del 
D.F.L. K9 299, de ~~ de agosto de 1933, y 

la letra d) del artículo 14 de la le.v N9 
12.428, respectivamente." 

Artículo 89 

Ha sido rechazado. 

Como artículo 27, ha aprobado el ar­
tículo 69 de la Cámara, con las siguientes 
enmiendas: 

Ha sUln·imido la frase que dile: "con 
más de 20 años de servicios prestados en 
esa institución,". 

En su inciso segundo, ha agregado lo 
siguiente, sustituyendo el punto final por 
una coma: "en el Instituto Geográfico Mi­
litar y en la Marina Mercante Nacional.". 

Artículo 99 

Ha pasado a ser artícalo 28, con las si-­
guien tes enmiendas: 

Ha reemplazado la frase "por aplica­
ción de la presente ley, corresponda perci­
bir al personal de las Fuerzas Armadas y 
Carabineros y a las jubilaciones y monte­
píos", por esta otra: "establece la presen­
te ley para las pensiones de retiro y mon­
tepío", y ha suprimido la coma (,) que an­
tecede a aquella. 

Artículo 10. 

Ha pasado a ser artículo 29 transitorio, 
reemplazado por el que se indicará poste­
riormente. 

A continuación, ha agregado, como ar­
tículos 29 y 30, respectivamente, los si­
guientes nuevos: 

"Artículo 29.-Se declara que el inciso 
segundo del artículo 54 del D.F.L. N9 209, 
de 1953, y el inciso segundo del artículo 
45 del D.F.L. N9 299, del mismo año, no 
son aplicables cuando los reajustes han 
sido otorgados por leyes que no han exi­
gido la presentación de solicitud por par­
te de los interesados para reclamar el be­
neficio. Esta norma se aplicará a todas 
las leyes de reajuste dictadas desde la N9 
11.595." 

"Articulo 30.-Intercálase como inciso 
segundo del artículo 2'1 del D.F.L. N9 338, 
de 1960, el siguiente: 

"N o obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, les ex funcionarios de nombra­
miento supremo, de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros ele Chile, que se rein­
corporen a la Administración Civil del 
Estado en algunos de los Servicios regi­
dos por el presente Estatuto, serán consi­
derados como cumplidos con las exigen­
cias establecidas en el artículo 14."," 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 31, su;;títuido 
por el siguiente: 
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"AI,tículo 31.-El gasto fiscal que re­
presente la aplicación de la presente ley, 
se financiará con el aumento de ingresos 
que se produzcan en los impuestos adua­
neros, sobre lo calculado en el Presupues­
to de Entradas correspondiente al año 
1963, y en el Presupuesto de C"pital ea 
moneda extranjera, ambos aprobados por 
la ley N9 15.120, de 3 de enero de 1963, 
como consecuencia del mayor valor del 
cambiO' libre bancario en relación con el 
que sirvió de base para dicho Cálculo de 
Entradas y Gastos del Presupuesto de 
1963." 

Seguidamente, ha intercalado el siguien­
te epígrafe: 

Artículos transitorios 

Como artículo 19 transitorio, ha apro­
bado el 59 de la Cámara, sin enmiendas, 
comO' se indicó anteriorment2. 

Artículo 29 

Como artículo 29 transitorio, ha apro­
bado el 109 de la Cámara, sustituido por 
el siguiente: 

"Artículo 29-Concédese el plazo de 60 
días a los empleados y O'breros de las Fá­
bricas y Maestranzas del Ejército (F A­
MAE) y al personal docente de las Es­
cuelas y Academias de las Fuerzas Ar­
madas para acogerse al régimen de la Ca­
ja de Previsión de la Defensa N aciona!. 

Las imposiciones del personal que se 
acoja a lo dispuesto en este artículo se 
traspasarán en la forma señalada en los 
artícules 89 y 99 del D.F.L. N9 209, de 
1953 y dicho personal gozará de los mis­
mos beneficios y derechos contemplados 
en ese texto legal y en sus modificaciones 
posteriores. 

Con todc, el personal en actual servicio 
de las Fábric-as y Maestranzas del Ejér­
cito (FAMAE) que pasó a ser imponente 
de la Caj a de Previsión de la Defensa N a­
cional por aplicación de la ley N9 9.317 

y del D.F.L. N9 209 de 1953 y el que opte 
a ello en virtud de lo dispuesto en el in­
ciso primero de este artículo, tendrá de­
recho a los beneficios de la ley 8.895 y 
sus püst2riores modificaciones a contar 
desde la fecha de su ingreso al servicio, 
siempre que compruebe haber dado cum­
plimiento al D. S. N9 221, de 9 de febre­
ro de 1954, que aprobó el Reglamento so­
bre Previsión de los Empleados Contrata­
dos y Obreros del Ejército y de las Fábri­
cas y Maestranzas del Ejército, en 10' que 
a imposiciones al fondo de desahucio se 
refiere." 

Como artículos 39 y 49 transitorios, res­
pectivamente, ha aprobado los siguientes: 

"Artículo 39- Facúltase al Presidente 
de la República para fijar por sendO's de­
cretos supremos que llevarán números de 
ley, los textos refundidos de todas las dis­
posiciones legales vigentes relativas a 
sueldos y demás beneficios económicos del 
personal de las Fuerzas Armadas y del 
de Carabineros de Chile, respectivamen­
te." 

"A¡·tícUZo 49-Las franquicias que otor­
ga el artículo 10 del D.F.L. 63, de 19 de 
febrero de 1960, se harán extensivas a la 
Oficialidad de Carabineros que haya cum­
plido misiones oficiales en el extranj ero 
con posterioridad a la fecha de publicación 
de dicho cuerpo legal." 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestrO' oficio N9 1.958, de 
fecha 18 de junio ppdo. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Humberto 

Alvarez Suárez.- Pelagio Figueroa Toro. 

21.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5623.-Santiago, 19 de agostO' de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa H. Cámara que re­
estructura los Servicios dependientes del 
Ministerio del Interior, con las siguientes 
,modificaciones: 
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Artículo 79 

Ha agregado el siguiente incisO' segun­
do, nuevo: 

"Intercálase en el artículo 47 de la ley 
15.078, la frase "Dirección de Presupues­
tos,", a continuación de "Servicio de Im­
puestos Internos,"." 

Artículo 89 

En la segunda parte de este artículo, 
ha sustituido la frase "del cargo de Jefe 
del Jardín Zoológico Nacional" por la si­
guiente: "de los cargos de Jefe del J ar­
dín Zoológico Nacional y de Administra­
dor del Cerro San Cristóbal". 

Artículo 99 

Ha suprimido su inciso segundo. 

Artículo 11 

Ha agregadO' el siguiente inciso segun­
do nuevo: 

"Los cargos de Subdelegados serán in­
compatibles con las funciones de regidor." 

Artículo 12 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 

HA rtículo 12.-Los artículos 19 a 11, 
inclusive, de la presente ley, entrarán en 
vigencia el 19 de enero de 1963 y, de con­
siguiente, los decretos de encasillamiento 
producirán sus efectos a contar de la mis­
ma fecha." 

A continuación, con los N9s. 13, 14, 15, 
16, 17, 18 Y 19, ha aprobado los siguien­
tes artículos nuevos: 

"Artículo 13.-Reemplázase el N9 3 del 
artículo 16 del D.F.L. N9 211 de 1960, por 
el siguiente: 

"3.-Los sueldos del personal serán fi­
jados por el Presidente de la República, 
con arreglo al procedimiento que señala ei 
artículo 13". 

Las nuevas rentas que el Presidente de 
la República fije al personal administra­
tivo y de servicios de la Corporación de 
Fomento de la Producción, durante el año 
1963 y en uso de las facultades que resul­
ten de la modificación anterior, regirán 
desde el 19 de julio del referido año." 

"Artículo 14.-Auméntase, a contar del 
19 de julio de 1963, a las cantidades que 
se indican, 100s siguientes sueldos bases 
anuales del personal del Congreso Nacio­
nal: 

SENADO 

Escalafón Profesional de Secretaría Sueldo NQ 
Unit. Empl. Total 

Secretario, Jefe de la Oficina ... E9 2.292 1 2.292 
Prosecretario y Tesorero .. . ... 2.184 1 2.184 
Secretario Jefe de Comisiones ... 2.088 1 2.088 
Secretarios de Comisiones . . . . . . . .. .. 1.944 6 11.664 
Oficial Mayor (1) , Oficial Mayor de Co-

misiones (1) . . . . . . . ' . . .. ... 1.800 2 3.600 
Archivero (1), Oficial de Partes (1) ... 1.680 2 3.360 
Oficial de Actas (1) , Oficial de Oficios 

(1) .. . . . . .. . . .. . . . .. . . . .... 1.512 2 3.024 
Oficiales 19s. 1.4'10 3 4.320 
Oficiales 29s. 1.336 ') 2.712 '-' 

Oficiales ')O~ 
0';'. 1.224 1.224 
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Escalafón de la Oficina de Informaciones 

Jefe .................. '" '" .. 
Ayudantes ... '" .......... , ... , 

Escalafón Técnico de Redacción 

Jefe de la Redacción .,. . .. 
Redactor 19 ... .,. . .. 
Redactores 29s. '" ... . .. 
Redactores 39s. ... ... .., 
Secretario de la Redacción .. 
Taquígrafos 19s. 
Taquígrafos 29s. 
Taquígrafos 39s. 

Escalafón de Servicio !J de Comedm'es 

Edecán, Jefe del Personal 

Cargos fuem de Escalafón 

Contadores '" 
Auxiliares '" 

Sueldo 
Unit. 

2.088 
1.992 
1.944 
1.848 . 
1.800 
1.800 
1.512 
1.440 

1.800 

1.440 
1.224 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Escalafón Profesional de Secretaría 

Secretario ... ... ... ... ... .,. .., 
Prosecretario '" ... ... ... .., .. , 
Secretario Jefe de Comisione~ (1), y Te-

sorero (1) '" .. , ... ... ... .., 
Secretarios de Comisiones '" '" '" .. 
Oficial Mayor (1), y Oficial Mayor de 

Comisiones (1) ... .,. .., 
Oficiales de Secretaría .. ... ... ... .., 
Oficial de Partes y Archivero . .. ... .,. 
Oficial de Actas (l), de Oficios (2) .... 
Oficiales 19s. 
Oficiales 29s. '" '" ... . .. 
Oficiales 39s. ... ... ... . .. 
Oficial Auxiliar .. , ... ... . .. 

Sueldo 
Unit. 

2.292 
2.184 

2.088 
1.944 

1.800 
1.680 
1.680 
1.512 
1.440 
1.356 
1.224 
1.140 

N9 
Ernpl. 

1 
2 

1 
1 
2 
2 
1 
4 
4 
4 

1 

1 
6 

N9 
Empl. 

1 
1 

2 
7 

2 
2 
2 
3 
4 
5 
4 
1 

Total 

1.944 
3.360 

2.088 
1.992 
3.888 
3.696 
1.800 
7.200 
6.048 
5.760 

1.800 

1.440 
7.344 

Total 

2.292 
2.184 

4.176 
13.608 

3.600 
3.360 
3.360 
4.536 
5.760 
6.780 
4.896 
1.140 
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Escalafón Técnico de Redacción 

Jefe de Redacción. " '" ..... . 
Redactores 19s. '" .. , '" .. . 
Redactores 29s. '" ... ... ... ... . .. 
J efe de Publicaciones . .. '" .. , ... . .. 
Oficial 19 de la Redacción (1), Taquígra-

fos 19s. (6) 
Taquígrafos 29s. 
Taquígrafos 39s. 

.:..;. Oficina de Infonnaciones de la Cámam 
de Diputados 

J efe del Servicio . .. ... . .. 
Ayudante de la Tesorería ... 

Escalafón de Servicio, de Comedores y 
del Jardín 

Edecán, Jefe del Personal 

Sueldo 
Unit. 

2.088 
1.992 
1.944 
1.848 

1.800 
1.512 
1.440 

1.944 
1.440 

1.800 

BIBLIOTECA DEL CONGRESO 

Bibliotecario Jefe de la Oficina ... .,. 
J efe Sección Ciencias Políticas, Sociales 

y Económicas; Jefe de la Sección Ca­
talogación y Referencia Bibliográfi­
cas; Jefe de la Sección Control .... 

Subjefe Sección General y Subjefe Sec­
ClOn Adquisiciones, Circulación y 
Préstamo ........... . 

Oficial Mayor ... '" ... ... . .. 
Catalogador Especializado .. .., .,. 
Oficiales 19s. .., ... .., '" ... 
Oficiales 29s. (5) .. ... .,. ... . .. 
Oficiales Auxiliares (6) y Catalogadores 

Auxiliares (7) ... .,. '" .. , .. , 
Oficiales 39s. . .. ... ... ... ... .,. .,. 
Oficiales 49s. ... ... , '" ., ..... . 
Oficiales 59s .... 

Sueldo 
Unit. 

2.088 

1.944 

1.848 
1.800 
1.788 
1.440 
1.356 

1.284 
1.224 
1.128 
1.092 

N9 
Emp'l. 

1 
3 
6 
1 

7 
6 
6 

1 
1 

1 

N9 
Empil. 

1 

3 

2 
1 
1 
3 
5 

13 
6 
7 
2 

Total 

2.088 
5.976 

11.664 
1.848 

12.600 
9.072 
8.640 

1.944 
1.440 

1.800 

Total 

2.088 

5.832 

3.696 
1.800 
1.788 
4.320 
6.780 

16.692 
7.344 
7.896 
2.184 
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Auméntase, también, a contal' del 19 de 

julio de 1963, en un 8 7e, los sueldos bases 

anuales del perscna] secundario o de ser­

vicios menores del Senado, la Cámara de 

Diputados y d2 la Biblioteca del Congreso 

Nacional. 
N o se aplicará a los personales de que 

trata este artículo lo dispuesto en el ar­

tículo 10 de la presente ley". 
"Artículo 15.-La primera diferencia 

de remuneraciones proveniente de la apli­

cación del artículO' 19, de la ley N9 15.113, 

de 27 de diciembre de 1962, no ingresará 

a la Caja de Previsión respectiva, quedan­

do en consecuencia en beneficio del perso­

nal favorecido por dicha ley." 
"A rtículo 16.-Modifícase el artícu~o 29 

de' D.F.L. 217, de fecha 6 de abril de 1960, 

intercalándose la frase "de la Línea Aérea 

N acional-Chile, del departamento del Co­

bre, de la Empresa de los Ferrocarriles 

del Estado", después de la frase "Empre­

sa Nacional de Petróleo", precejida de una 

coma." 
"A1'tículo 17.-Sustitúyese el inciso pri­

mero del artículo 39 bis de la ley N9 12.120. 

establecido por la ley N9 14.171, de 26 de 

octubre de 1960, por el siguiente: 

"Las primeras ventas u otras conven­

ciones mencionadas en el artículo 19 de es­

ta ley que recaigan en aguas minerales o 

mineralizadas y, en general, en bebidas 

analcohólicas gaseosas que se expendan, 

pagarán un impuesto del 257e, sO'bre el 

precio o valor en que ellas se enajenen. 

Sustitúyese en el inciso primero del ar­

tículo 52 de la ley N9 11.256, sobre Alco­

holes y Bebidas Alcohólicas, modificado 

por la ley N9 14.171, de 26 de octubre de 

1960, el guarismo "20o/e" por "25%". 

El mayor ingresO' que se produzca con 

motivo de la aplicación de este artículo 

ingresará a Rentas Generales de la N a­

ción, pero su producto deberá destinarse 

al cumplimiento de los fines establecidos 

en el artículo 19 de la ley NQ .... , de 

1963, sobre ejecución de un p;an especial 

ele radicaciones, erradicaciones, urbaniza­

ciones y construcción de viviendas míni-

mas, por parte de la CorpO'ración de la 

Vivienda. 
Con cargo a los recursos que se obten­

gdn IJOr aplicació,1 de este artículo, la Cor­

poración de la Vivienda pondrá a disposi­

ción del 2\iinisterio de Obras Públicas las 

sumas necesarias para la terminación de 

la construcción elel Estadio Municipal de 

Concepción." 
"Artículo 18.-Durante el plazO' de 90 

días a contar desde la publicación ele la 

presente ley, los deudores morosos de im­

puestos ~. contribuciones de cualquier na­

turalez'a, como asimismo, los de las Muni­

cipalidades, podrán pagar las deudas que 

tenían por tal concepto al 31 de diciem­

bre ele 1962, en las siguientes cc-ndiciones: 

1) Los contribuyentes que pagaren al 

contado sus respectivas cbligaciC'nes, lo ha­

rán sólo con el recargo del interés co­

rriente bancario desde que se encuentren 

en mora hasta la fecha de pago. 
2) Los que no se acogieren a la fran­

quicia okrgada en el número anterior, po­

drán hacerlo en la siguiente forma: 

a) Deberán pagar un 100/0 al contado 

y por el saldo suscribir un convenio de 

pago con el Departamento de Cobranza 

Judicial de Impuestos del Consejo de De­

fensa del Estado, previa aceptación de una 

letra a favor del FiscO' o de las Municipa­

lidades en su caso, por la deuda de im­

puestos y contribuciones a que se refiere 

el párrafo inicial, más un recargo del in­

terés corriente bancario calculado desde 

la fecha ele la mora hasta 15 meses des­

pués de aceptada la letra; 
b) Sobre la referida letra deberán ha­

cerse abonos trimestrales de un 107e los 

que estarán sujetos a las nO'rmas estable­

cidas para el pago de las letras de cam­

bio. 

El no pago oportuno de cualquiera de 

estos abonos hará exigible el total del sal­

do de la letra, la que tendrá por este solo 

hecho, mérito ejecutivO' respecto de dich.o 

saldo, entendiéndose legalmente protesta­

da, protesto que se publicará en un pe­

riódico ele la cabecera de la respectiva 
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provincia, en la oportunidad que indica el 
artículo 15 del Código Tributario, en re­
lación con el saldo insoluto; 

c) Las referidas letras serán giradas 
por el Director Abogado o por los Abo­
gados Provinciales del Departamento de 
Cobranza Judicial de Impuestos del Con­
sejo de Defensa del Estado, a la orden del 
Banco del Estado de Chile; estarán exen­
tas de impuestos, y no producirán nova­
ción respecto de la obligación tributaria; 

d) Los deudüres morosos que deseen 
acogerse a las franquicias establecidas en 
este artículo deberán acreditar al momen­
to de aceptar la letra y previamente a 
cada abono trimestral, que se encuentran 
al día en el pago de la totalidad de los im­
puestos de la misma especie que los adeu­
dados al 31 de diciembre de 1962, deven­
gados con posterioridad a esa fecha, me­
c!iante la exhibición de los recibüs debi­
damente cancelados, sin perj uicio ele que, 
además, deberán dar cumplimiento en la 
misma forma, a lo dispuesto en el artículo 
89 del Código Tributario, en su caso; 

e) Cuando el pago practicado conforme 
a estas modalidades se refiera a contribu­
ciünes sobre bienes raíces, los Tesoreros 
cuidarán que se deje constancia en los 
respectivos boletines y en los de los pe­
ríodos posteriores de que el contribuyente 
se encuentra acogido a los beneficios del 
presente artículo. 

Dichos boletines nO' serán suficientes 
para acreditar el pago de las contribucio­
nes respectivas en caso de transferencia 
de la propiedad, si no se acompaña, ade­
más, un certificado extendido por el Abo­
gado Provincial pertinente, en el que cons­
te que la letra a que se refiere la anota­
ción de los bületines, está debidamente 
cancelada en su totalidad. 

3) A los beneficios otorgados en los N9s. 
19 Y 29, podrán acogerse, también, los deu­
dores morosos que a la fecha de la pro­
mulgación de la presente ley, tengan sus­
critos conveniüs de pago con el Departa­
mento de Cobranza Judicial de Impuestos 
del Consej o de Defensa del Estado. 

4) Los deudores morosos que en su opor-

tunidad se acogieron a los beneficios es­
tablecidos en el artículo 17 de la ley N<;> 
15.021 y que .posteriormente no dieron, 
cump:imiento al pago del abono trimestral 
dentro de las condiciones allí estipuladas, 
podrán también acogerse a las facilidades 
que se contemplan en la presente dispo­
sición legal. 

5) Aquellos contribuyentes que acogidos 
a los beneficios que otorga el presente ar­
tículo pagaren sus tributos conforme a las 
modalidades establecidas en los N9s. 19 
ó 29, con cheques que no fueren cancela­
dos por el Baneü girado por cualquier ra­
zón, p2rderán dichos beneficios y, como, 
consecuencia, les será aplicable lo pres­
crito en el inciso segundo de la letra b) 
del N9 29." 

"A 1tículo 19.-Con cargo al rendimiento 
de la presente ley subvenciónanse, por una 
sola vez, a las siguientes Universidades, 
y en las cantidades que se indican: 

Católica de Chile .'. '" 
Católica de Val paraíso . .. 
Técnica Federico Santa Ma-

ría ........ . 
De Concepción .. 
Austral de Chile 
Del Norte ..... . 

E9 1.500.000 
500.000 

500.000 
500.000 
350.000 
250.000 

Artículos transitorios 

Artículo 19 

Ha suprimido el prefijo "se" que sigue 
al adverbio "no". 

Ha aprobado el siguiente inciso segun­
do: 

"TampocO' les serán aplicables a los ex 
funcionarios de Servicios que hubieren de­
pendido del Ministerio del Interior, aun­
que éstos hubieren cambiado de nombre o 
de dependencia, para los efectos del artícu­
lo 24 del D.F.L. 338, de 1960, siempre que 
reúnan los siguientes requisitos: haber 
trabajado en el mismo Servicio por más 
de 10 años sin haber sido nunca sumaria­
do; haber sido calificado siempre en lista 
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de mérito N9 1; Y no haber sido procesa­
do por crimen o simple delito." 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 2.012, de 
fecha 27 de junio del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Hurnber­

to Alvarez Suárez.- Pelagio Figueroa To­
ro. 

22.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5622.- Santiago 30 de julio de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que reajusta las remuneraciones del per­
sonal dependiente del Ministerio de Edu­
cación Pública, con las siguientes modi­
ficaciones: 

Artículo 29 

En su inciso primero, ha agregado, en 
punto seguido, la siguiente frase final: 
"Tratándose del personal remunerado por 
horas de clases, la asignación de título se 
pagará sobre el total de las horas que des­
empeñe el .profesor titulado aunque com­
prenda asignaturas diferentes.". 

En su inciso cuarto, ha suprimido la 
frase "incluidas las remuneraciones com­
patibles" y la coma (,) que la precede y la 
que sigue a dicha frase. 

Artículo 39 

Ha sido rechazado. 

Como artículo 39, ha aprobado el 89 Ile 

esa Honorable Cámara, reemplazando la 
frase "que otorga la presente ley" por "que 
otorgan los artículos 19 y 29 de la presen­
te ley". 

Artículos 49, 59 y 69 

Han sido aprobados sin modificaciones. 

Artículo 79 

En el título "SECRETARIA y ADMI­
NISTRACION GENERAL", Planta Ad­
ministrativa ha introducido las siguien­
tes modificaciones: 

En la 5:¡l Categoría, ha intercalado a con­
tinuación de "Personal de Educación Pro­
fesional (1)", lo siguiente: "Director Ins­
tituto de Cinematografía Educativa (1), 
Director Instituto de Radiodifusión Edu­
cativa (1)"; ha elevado el número de Ofi­
ciales de "(4)" a "(5)", el total de em­
pleados de esta Categoría, de "8" a "12" 
y el total anual de sueldos, de "27.648" a 
"41.472"; en la 6:¡l Categoría, ha elevado 
el número de Oficiales de "8" a "9" y el 
total anual a "24.840"; en la 7:¡l Catego­
ría, ha subido el número de Oficiales de 
"8" a "9" y el total anual a "22.356"; en 
el Grado 89, ha bajado el número de Ofi­
ciales de "lO" a "9" y el total anual a 
"12.528", y, en el Grado 99, ha bajado el 
número de Oficiales de "9" a "4" y el to­
tal anual a "5.232". 

En este mismo título, en la parte co­
rrespondiente a "Estadio ~acional", ha 
reemplazado la primera Planta por las 
siguientes: 
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"Planta Di'rectiva, Profesional y Técnica: 

Cato o 
Grado 

Designación 

5:;t C. Administrador 

"Planta Administrati"ca: 

Subadministrador ... . .. 
Jefe de Adquisiciones y Guardal-
macén .................. . 
Jefe de Control ... ... ... .. 
Oficiales . .. . .. 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 

Sueldo 
Unitario 
E9 4.080 

3A56 

2.484 
2.220 
2.040 
1.944 
1.800 
1.548 
1.392 

La Planta de Servicio no ha sufrido modificaciones. 

NQ de 
Empleados 

1 E9 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 

Total Anual 
4.080 

3.456 

2.484 
2.220 
2.040 
1.944 
1,800 
3.096 
1.392." 

Ha sustituido la cifra de E9 "394.008", que aparece al final de este título, por 
la de "406.464". 

En el rubro "OFICINA DE SUBVENCIONES", ha reemplazado las Plantas 
por las siguientes: 

"Planta Directiva, Profesional y Técnica: 

Cato o Designación 
Grado 
3:;t C. Jefe de la Oficina .... 

4:;t C. Secretario General (1), Jefe Sec-
ción Control y Estadística (1) , 
Jefe Sección Inspección de Cole-
gios Particulares (1) .. . . . ... 

"Planta Administrati"ua: 

-a o' C. Inspectores (2), Oficiales (1) 
6:;t C. Inspectores (3) , Oficiales (2) 
7:;t C. Inspectores (4), Oficiales (2) 

19 Oficiales 
29 Oficiales 
0)0 
d' Oficiales 
49 Oficiales 
59 Oficiales 
69 Oficiales 
79 Oficial 
89 Oficial .. . .. . .. . ... . . , ... 

Sueldo 
Unitario 
E9 4.848 

4.536 

E9 3.456 
2.760 
2.484 
2.220 
2.0,10 
1,944 
1.800 
1.668 
1.548 
1.476 
1.392 

NQde 
Empleados 

1 E9 

3 

4 

3 E9 
5 
6 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 

Total Anual 
4.848 

13.608 

18.456." 

10.368 
13.800 
l li,901 

6.660 
4.080 
3.888 
3.600 
3.336 
3.096 
1.476 
1.392 
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Cato o Designación Sueldo NQ de 
Grado Unitario Empleados Total Anual 
99 Oficial '" ... .. . .. . . .. .. . 1.308 1 1.308 

30 67.908." 

"Planta de Servicio: 

99 Auxiliar ... .. . .. . . .. . .. . .. 1.308 1 1.308 
109 Auxiliares .. . .. . .. . . .. .. . . 1.200 2 2.400 

3 3.708." 
Ha reemplazado la Planta Administrativa pOi' la siguiente; 

"Planta Administrativa: 
5<;1 C. Subjefes Deptüs. y Secc. (7), Ofi-

ciales (4) , Inspectores (48), Bi-
bliotecarios (11), Ecónomos (2) 3.456 72 248.832 

6l.l C. Oficiales (5), Inspectores (42) , 
Bibliotecarios (10) , Ecónomos 
(3) .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... 2.760 60 165.600 

7l.l C. Oficiales (7), Inspectores (47) , 
Bibliotecarios (8), Ecónomos (3) 2.464 65 161.460 

19 Oficiales (10) , Inspectores (53), 
Bibliotecarios (11) , Ecónomos 
(3) .. . . , . .. . .. . .. . .. . ., . 2.220 77 170.940 

29 Oficiales (12), Inspectores (61) , 
Bibliotecarios (12), Ecónomos (4) 2.040 89 181.560 

3 9 Oficiales (15), Inspectores (66) , 
Bibliotecarios (12) , Ecónomos 
(5) .. . .. . . .... .. . .. . ... 1.944 98 190.512 

49 Oficiales (15) , Inspectores (84), 
Bibliotecarios (16), Ecónomos (9) 1.800 124 223.200 

59 Oficiales (19), Inspectores (85) , 
Bibliotecarios (17), Ecónomos 
(10) .. . .. . . .. . , . .. . .. . .. 1.668 131 218.508 

69 Oficiales (20) , Inspectores (80) , 
Bibliotecarios (15), Ecónomos 
(7) .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... 1.548 122 188.856 

79 Oficiales (16) , Inspectores (70) , 
Bibliotecarios (11), Ecónomos 
(2) .. . .. . . .. .. . . .. .. . ., . 1.476 99 146.124 
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Ha snstituicto el subtítulo "Planta Administrativa" por "Planta Administrati­
va A". 

En este mismo título, a continuación ele la Planta Administrativa, que ha pa­
sado a ser la Planta Administrativa A, ha agl'eg~1(10 la siguiente "Planta Adminis­
trativa E": 

"Planta AdministTativa B: 

Gat. o Sueldo N9 de Total 
Grado Designación Unita)'io Empleados Anual 

69 Auxiliares de Talleres y Labora-
torios · . · . · . · . · . · . · . · . · . 1.548 22 34.056 

79 Auxiliares de Talleres y Labora-
torios · . · . · . · . · . · . · . · . · . 1.476 25 36.900 

89 Auxiliares de Talleres y Labora-
torios · . · . · . · . · . · . · . · . · . 1.392 30 41.760 

99 Auxiliares de Talleres y Labora-
torios · . · . · . · . · . · . · . · . · . 1.308 35 45.780 

109 Auxiliares de Talleres y Labora-
torios · . · . · . · . · . · . · . · . · . 1.200 40 48.000 

119 Auxiliares de Talleres y Labora~ 
torios · . · . · . · . · . · . · . · . · . 1.128 48 54.144." 

En este mismo título, ha reemplaza do la Planta de Servicio, por la que sigue 
a continuación: 

109 

119 

129 

100 
,j' 

:Ji g. 

"Planta ele SeTvicio: 

lfayordomos (12) , Auxiliares 
(47) · . · . · . · . · . · . · . 
Mayordomos (16) , Auxiliares 
(39) · . · . · . · . · . · . · . 

;\1ayordomos (16), Auxiliares 
(82) · . · . · . · . · . · . · . 

Cuidadores Nocturnos (20) , Au-
xiliares (147) . . . . · . · . · . · . 
Cuidadores ~octurnos (36) , Au-
xiliares (187) .. . . · . · . · . · . 
Jefes de l\Iateriales de Escuelas 
Nocturnas y Cursos Vespertinos 
(10), Auxiliares (164) · . · . · . 

Jefes de l\Iateriales ele Escuelas 
Nocturnas r Cursos V es.pertin os 
(16) , Auxiliares (133) 
AllXilial'es . . . . . . . . · . · . · . 

1.308 59 77.172 

1.200 55 66.000 

1.128 98 110.544 

1.068 167 178.356 

1.020 223 227.460 

948 174 164.952 

912 149 135.888 
300 51 15.300." 

Al final de este título, ha sustituido las cifras "1.176" y E9 "2.923.176", por 
"2.070" r "2.967.604", respectivamente. 
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Artículo 89 Artículo 15 

Como se indicó antel'iormente, ha pa­
sado a ser 39, con las enmiendas ya seña­
ladas. 

Artículo 99 

Ha pasado a ser 89, sin modificaciones. 

Artículo 10 

Ha pasado a ser 99, sin modificaciones. 

Artículo 11 

Ha pasado a ser 10, sin modificaciones. 

Artículo 12 

Ha pasado a ser 11, con las siguientes 
:mmiendas: 

En su inciso primero, ha suprimido las 
palabras "y de servicio". 

Como incisos segundo y tercero, nue­
vos, ha intercalado los siguientes: 

"Sin embargo, para encasillar al per­
sonal de las Plantas de Servicio, se con­
siderarán primeramente los años de ser­
vicio.;;;, en seguida, la planilla suplemen­
taria y por último, el grado actual". 

"Los respectivos decretos de encasilla­
miento, deberán ser remitidos a la Con­
traloría General de la República dentro 
del plazo de 90 días, contado desde la p'-1-
blicación de la presente ley en el Diario 
Oficia!." 

Artículo 13 

Ha pasado a ser 12, "in enmiendas. 

Artículo 14 

Ha pasado a ser 13, sin enmiendas. 

Ha pasado a ser 14, sustituido por el 
siguiente: 

"Artículo 14.-Sustitúyense los artícu­
los 239 y279 del D.F.L. 1\9 338, de 1960, 
por los siguientes: 

"Adículo 239.-Los nombramientos de 
personal en calidad de interino tendrán 
una duración máxima ele doce meses. 

Sin embargo, tratándos~ de personal de 
las plantas docentes, el intel'inato no ten­
drá duración determinada y si ,'erificado 
el concnrso en la forma señalada por los 
artículos 279 y siguientes, no fuere po­
sible proveer en propiedad el cargo, el 
interinato continual'á por ministerio de 
la ley hasta la designación del propieta­
rio en el próximo concurso, y así suce­
sivamente hasta completar tres años," 

"¡ll'tic/llo 279.- Los concursos a que 
se refiere el artículo 277 deberán abrirse 
por las )'espectivas Direcciones en los me­
ses de mayo ~- noviembre de cada año y 
resolverse dentro de los quinCe primeros 
días del mes siguiente, pero, cuando se 
trate ele cargos docentes directivos, la 
Dirección tendrá el plazo de sesenta días 
contado desde su vacancia o creación, para 
llamar a concul'SO y deberá resolver den­
tro de treinta días después de cerrado di­
cho concurso, 

Los concursos abiertos con pos teriori­
dad al mes ele noviembre y que signifi­
quen ingresos al Servicio, no podrán ex­
tenderse a contar de una fecha anterior 
al ID de marzo del año siguiente." 

Artículo 16 

Ha pasado a ser artículo 15. 
Ha intercalado, entre el sustadiyo "Pre­

supuestos" y la contratación "del", la si­
guiente frase: "y de la Oficina de Subven­
ciones" . 

Artículo 17 

Ha pasado a ser 16, reemplazado por 
el siguiente: 
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".4 rtú·,'dJ 16.-Sustitúyese el texto de 

la let la c) elel artículo 278 del D.F .L. N° 
338, de 1960, por el que se indica a con­
tin uación : 

"c) Directores de primera clase y Di­
rectores ele escuelas urbanas de segunda 
clase, cuyas escuelas hayan sido elevadas 
de segunda a primera y de tercera a se­
gunda clai'e respectivamente, durante su 
admini"üación, siempre que los favore­
cidos hayan desempeñado, a los menos, tres 
años la dirección de dichos establecimien­
tos, con anterioridad a la elevación de 
categoría a que se refiere este inciso, y 
reúnan, ,1demás, los requisitos exigidos 
para ocu~}ar el cargo en propiedad. 

En los casos en que estos Directores 
cuenten con más de veinte años de ser­
vicios y cincuenta de edad, serán desig­
nados interinamente y no se proveerá el 
cargo en propiedad hasta que el afectado 
no haya terminado un curso breve de for­
mación respectiva. El Ministerio de Edu­
cación llamará a este personal cada vez 
que haya cincuenta Directores, a lo me­
nos, que se encuentren en la situación in­
dicada en este inciso, a realizar cursos de 
tipo especial que tendrán el carácter de 
obliga torios. 

Asimismo, los Directores a que se re­
fiere el inciso primero, que cuenten con 
tres años en el cargo y nueve en el Ser­
vicio, a lo menos, serán nombrados inte­
rinamente hasta el mes de febrero, in­
clusiye, c~el año subsiguiente al de su de­
signación. Dentro de este plazo deberán 
realizar y a.probar un curso regular para 
Directores de primera clase, en cuyo caso 
se les nombrará en propiedad. 

La Dirección de Educación establecerá 
anualmente estos cursos a los cuales ten­
drán ".cceso, con preferencia a los demás 
postulantes, los Directores a que se re­
fiere. el inciso anterior. 

Los Directores reprobados en tales cur­
sos serán destinados a un establecimiento 
de igual categoría de las que tenían sus 
escuelas con anterioridad. 

Artículo 18 

Ha pasado a ser 17, reemplazado por 
el siguiente: 

"Art!ClI.lo 17.-Illtrodúcense al artículo 
28G de) D.F.L. XQ 338, de 1960, las si­
guientes enmiendas: 

a) Agr8gase al final ,1el inciso primero 
Sl1"titu~\'enc1o el punto aparte (.) por una 
coma (,). la siguiente frase: "fiscal o 
pa rticulal'''. 

b) Intercálase, entre el inciso primero 
y el segundo, el siguiente, nuevo, que pa­
sa a S2r inciso segundo: 

"Los servicios prestados en una Es­
cnela Particular, para los efectos de lo 
dispuesto en el inciso anterior, deberán 
acreditarse con un certificado expedido 
por la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, del que conste haberse efec­
tuado las imposiciones por el período que 
se trate de reconocer." 

Artículo 19 

Ha sido rechazado. 

Artículo 20 

Ha pasado a ser 18. 
Como inciso segundo, nuevo, ha inter­

calado el siguiente: 
"Desde la misma fecha no se aplicarán 

a los profesores particulares las disposi­
ciones de la citada Ley NQ 10.518 sobre 
reajuste de sueldos y trienios." 

Ha agregado, en punto seguido, la si­
guiente fras(~ final al inciso segundo, que 
pasa a ser tercero: "El pago de esta bo­
nificación se hará con cargo a la subven­
ción fijada por la Ley NQ 10.343, de 28 
de mayo de 1962, y se hará efectivo al 
.percibir dichos Colegios la correspon­
diente al año 1963." 

Artículo 21 

Ha pasado a ser 19. 
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Le ha agregado el siguiente inciso fi­

nal: 
"Los Establecimientos con régimen ex­

clusivo de internado podrán nombrar un 

Inspector por cada 25 alumnos". 

Artículo 22 

Ha sido rechazado. 

Artículo 23 

Además, en todos aquellos casos en que 

se supriman ramales de ferrocarriles, la 

Empresa de 103 Ferrocarriles del Esta­

do queda autorizada para transferir gra­

tuitamente al Fisco 103 edificios y terre­

nos que quedaren en desuso, para ser des­

tinados por éste a Escuelas, Estadios y 

Postas de Salud. 
El Presidente de la República aceptará 

en representación del Fisco las transfe­

rencias que se le hagan en conformidad 

con lo dispuesto en los incisos preceden-

Ha pasado a ser 20, sustituido por el tes". 

siguiente: 
"Artículo 20.-El Ministro de Educa-

ción Pública fij ar( anualmente, previo 

informe de la Supe. ,ntendenC'Ía de Edu­

cación, y antes del 19 de mayo de cada 

año las fechas de iniciación y término de 

los períodos de vacaciones de los Colegios 

Particulares." . 

Artículo 24 

Ha pasado a ser 21, redactado en los 

términos siguientes: 
"Articulo 21.-Facúltase a la Empre­

sa de 105 "Ferrocarriles del Estado para 

transferir gratuitamente al Fisco, todas 

las Estaciones del ex ramal Chillán a Re­

cinto, a fin de que se destinen al funcio­

namiento de escuelas públicas, con excep­

ción de la Estación denominada "Recin­

to" que se destinará al Cuerpo de Cara­

bineros. 
Autorízase, asimismo, a dicha Empresa 

para transferir a título gratuito al Fisco 

los recintos ferroviarios del ex ramal 

Osorno a Rupanco y la Estación Entre­

Lagos del ramal Crucero-Puyehue, con el 

obj eto ele que éste los destine a la crea­

ción de Escuelas y Estadios deportivos. 

Se concede, también, autorización a la 

Empresa en referencia, para transferir al 

mismo título al Fisco los terrenos de las 

ex carboneras ele los Ferrocarriles del Es­

tado en Coquimbo, a fin de que sean des­

tinadas pm'a patios de las Escuelas )J9s, 

7 y 10. 

Artículo 25 

Ha pasado a ser 22, sustituido por el 
siguiente: 

"A rtículo 22.- Agrégase en el inciso 

primero del artículo 23 de ~a ley 14.836 

lo que sigue: 
"Directores, Subdirectores, Inspectores 

Generales de las Escuelas Normales Co­

munes ~. Superiores, Directores y Subdi­

rectores de las Escuelas Anexas de Apli­

cación de las Escuelas Normales, Profe­

sores Especialistas ele Orientación Profe-

3ional, Profesores Guías de las Escuelas 

de Aplicación Anexas a las Escuelas Nor­

males .Y Personal Docente de las Escuelas 

Normales Comunes y Superiores.". 

Artículo 26 

_ Ha pasado a ser 23, sustituido por el si­

guiente: 
"Articulo 23.- Facúltase al Presidente 

de la República para proveer los cargos 

de la Planta de la Oficina de Subvencio­

nes, sin concurso, COn personal en actual 

servicio en el Ministerio de Educación y 

para suprimir los cargos que queden va­

cantes con motivo de la aplicación de es­

te artículo. 
Gozará de preferencia para estas desig­

naciones el p8rsonal que actualmente se 

desempeña en dicha Oficina. 
Lo dispuesto precedentemente es sin 

perjuicio de la facu}tad que confiere al 
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Presidente de la República el artículo 16 
del D.F.L. NQ 338, de 1960. 

El personal que se desempeñe en la 
Oficina en referencia será de la exclusiva 
confianza del Presidente de la Repúbli­
ca" . 

Artículo 27 

Ha sido rechazado. 

Artículo 28 

Ha pasado a ser 24, sin enmiendas. 

Artículo 29 

Ha pasado a ser 25, reemplazado por 
el que sigue: 

HA )'t~clllo 25.-La primera diferencia 
mensual de reajuste no pasará a la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas. 

Esta primera diferencia se distribuirá 
en la siguiente forma: 

Un 75 ',i de ella será percibido directa­
mente pOI' los beneficiados por esta ley: 
el 25 ~( restante será depositado por la 
Tesorería General en una Cuenta especia!, 
sobre la cual girará el Ministerio de Edu- -
cación a favor de las Instituciones de 
:i\Iaestros, según los porcentajes que a 
continuación se señalan: 

a) Un 67;; a favor de la Unión de PrO­
fesores de Chile, Sociedad de Profesores 
de Escuelas Normales y Asociación Na­
cional de Profesores de Escuelas de Adul­
tos; 

b) Un 19 ji a favor de la Sociedad Na­
cional de Profesores, y 

c) Un 14';' a favor de la Asociación de 
Educadores de Enseñanza Industrial y 
Minera y de la Asociación de Profesores 
de Educación Comercial y Técnica Fe­
menina. 

Las referidas Instituciones deberán 
participar de estos fondos a las Institu­
ciones del Personal Administrativo y a la 
Asociación ~acional de Empleados de Ser­
vicio "Pedro Aguirre Cerda", en forma 

proporcional al costo de los respectivos 
reajustes. 

Los fondos percibidos por las organiza­
ciones deberán ser destinados a la cons­
trucción y adquisición de sedes sociales no 
solamente en Santiago y de su inversión 
y distribución deberá darse cuenta deta­
llada y documentada a la Contraloría Ge­
neral de la República.". 

Artículo 30 

Ha pasado a ser artículo 29 transitorio, 
redactado en los términos siguientes: 

"A rtículo 29 transitorio.- Sllspéndese 
por el plazo de tres años, para los Liceos 
N9s. 11, 12, 13 Y 14 de Hombres y los Li­
ceos N9s. 12, 14 y 15 de Niñas, la aplica­
ción dpl illciso segundo elel artÍc __ 110 284 
ele! D.F.L. N9 338" de 1960. Dicha suspen­
sión regirá para los Liceos N9s. 11, 12, 13 
Y 14 de Hombres y 12 de Niñas desde el 7 
de diciembre de 1962 y para los Liceos 
N9s. 14 y 15 de Niñas desde el 8 de mayo 
de 1963". 

Artículo 31 

Ha pasado a ser 26, sin modificaciones. 

Seguidamente, con los números 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 3i;, 34, :35, 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 42, ,13, ,14, 45, ,16, 47, 18, 40 Y 50, 
respectivamente, ha aprobado los siguien­
tes artículos nuevos: 

"ATtículo 27.- El actual personal de 
"operarios especializados" de la Dirección 
de Educación Profesional será encasilla­
do de acuerdo con las normas fijadas en 
el artículo 11 en la Planta Administrati­
va B de la Dirección de Educación Pro­
fesional. 

La planilla suplementaria de que goza 
actualmente este personal será abporbida 
por los aumentos que resulten de la apli­
cación de esta ley, sin que ello pueda sig­
nificar disminución de sus actuales remu­
neraciones. 
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La mayor diferencia que pudiera pro­

ducirse después de la aplicación del inci­

so antsl'ior, será pagada por planilla su­

plementaria." 
"A.ítículo 28.-Autorízase a los Direc­

tores de las Escuelas Granjas y de !os es­

tablecimi"lltos que manejen entradas pro­

pias, para depositar en una cuenta del 

Banco del Estado hasta el 20/e de sus 

ingrei'os mensuales, semestrales o anua­

les, con la obligación de rendir cuenta 

documentada ante la ContralorÍa y Ofi­

cina del Presupuesto del Ministerio de 

Educación para atender al pago de :os 

compromisos urgentes e inmediatos. 

Los pagos que se efectúen con cargo a 

estos fondos estarán exentos del grava­

men establecido en la ley N9 10.:~83." 

"A. ¡·ticulo 29.- Las Escuelas Centrali­

zadas, Consolidadas y Unificadas, en ac­

tual funcionamiento, se incorporan al sis­

tema de educación pública con la denomi­

nación común de Escuelas Consolidadas 

de Experimentación y sus estudios, cali­

ficaciones, exámenes y promociones serán 

válidos para todos los efectos legales. 

La Dirección de Educación Primaria y 

N ormal dictará un decreto orgánico fi­

jando sus objetivos, estructuras y normas 

generales de funcionamiento, en un pla­

zo no superior a noventa días, a contar 

de la vigencia ele la presente ley." 

"Articulo 30.-Gozará de los beneficios 

de la presente ley el eX Rector elel Ins­

tituto Nacional don Antonio Oyarzún Lor­

ca, pudiendo reliquidar su pensión de ju­

bilación y desahucio." 
"A1tíc1!/o 31.-Introdúcese !a siguiente 

modificación al artículo 261 del Código 

Orgánico de Tribunales: 
Supl'Ímese la frase "de la Facultad de 

Ciencias Jlll'ídicas y Sociales"." 

"A )'ticulo 32.- Derógase el inciso se­

gundo del artículo 43 de la ley N() 15.120, 

de 3 de enero de 1963". 
"A1'tículo 33.- Créase en el ítem 09.-

01,27 "Tl'ansferencias a personas e in.';­

tituciones elel sector privado", el N9 13, 

con la siguiente glosa y cantidad: 

"Centro Cultural Gabriela Mistral 

'" ". E9 6.000". 
El gasto se ca rgará al Presupuesto Co­

rriente en moneda nacional, ítem 09[ 02, 03 

"Sobresueldos", de la Dirección de Edu­

cación Primaria, de! Ministerio (le Edu­

cación Pública, para el ai1.o en CHl'.'3()." 

"fll tíCI!/O :3-1.-La Oficina de Pcnsione.s 

del ::.\Iinisterio (le Hacienda deberá proce­

der al reajuste automático, de acuerdo con 

las clisposiciones de la presente ley, de 

las pensiones ele los jubilados pertene­

cientes al :Jlinisterio de Educación Públi­

ca, acogidos a retiro en virtud de lo dis­

puesto en los artículos 128 y 129 del D. 

F. F. N9 338, de 1960." 
"Ai'tícul!) 3;5.-Las atribuciones técni­

cas y administrativas que de acuerdo con 

la legislación ,,¡gente, corresponden a los 

Directores de Educación Primaria y N 01'­

mal; de Educación Secundaria y de Edu­

cación Profesional y que dicen relación 

con los servicios educacionales del Depar­

tamento de Arica, serán ejercidas por el 

Ministro de Educación, quien podrá de­

legarlas total o parcialmente." 

"Articulo 36.-EI persona} de las plan­

tas docentes que asuma sus funciones en 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 

315 del D.F.L. 338, de 1960, recibirá sus 

remuneraciones a partir del mes en que 

tome posesión del cargo y para ello la res­

p(diya autorización contendrá la orden 

de incluir al funcionario de;;ignado en la 

planilla de pago correspondiente. 

La imputación del pago se hará, hasta 

que el decreto quede totalmente tramita­

do, al ítem de imprevistos del Presupues­

to elel respectivo Servicio." 
"A1'1 (culo 37.-En los casos de creación 

o vacancia ele cargos en horas de clases 

no cOllcursables o que pueden ser provis­

tos interinamente, !a provisión se hará 

de:1b'o de 30 días," 
"Articulo 33.-A partir del 31 de di­

ciembre de 1964, mientras no se dicten 

los Reglamentos que ordena el artículo 

263 del D.F.L. 338, de 1960, las Direccio­

nes de Educación no convocarán a ningún 
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nuevo curso de aquellos a que dicho ar­
tículo se refiere." 

"A?"ticulo 39.- Sustitúyese la letra e) 
del artículo 278, de! D.F.L. 338, de 1960, 
por QI siguiente: 

"e) Profesores Jefes en la Educación 
Secundaria y en el Servicio de Enseñanza 
Profesional. Para ser nombrados en este 
cargo en propiedad se requiere, a lo me­
nos, ser egresaclo de los Institutos Peda­
gógicos o estar en posesión del título de 
Normalista ;"." 

"Artículo 40.- Facúltase a la Munici­
palidad de Cañete para que transfiera 
gra tuita y definitivamente al Fisco, para 
!a construcción de un cuartel ele Carabi­
neros, el sitio ele su dominio ubicado fren­
te a la Plaza de Armas de la ciudad de 
Cañete. 

La escritura de cesión determinará la 
cabida, deslindes y demás especificaciones 
elel sitio en referencia." 

"Artículo 41.-Introdúcense al artículo 
37 de la ley N9 14.453, las siguientes mo­
dificaciones: 

a) Agrégase al final del inciso tercero, 
reemplazando el punto (.) por una coma 
(,), la siguiente frase: "conforme al Re­
glamento que dictará el Presidente de la 
República.", y 

b) Agrégase el siguiente inciso cuarto: 
"Dicho Reglamento determinará, sepa­

r:ulamente respecto de carla rama de la 
enseñanza, los requisitos que deben cum­
plirse para la transformación de horas de 
clase en Cátedras, considerándose la im­
portancia de las distintas asignaturas."." 

"Artículo 42.-La Ley de Presupuestos 
de la Nación consultará, a partir elel 1 Q 
ele enero de 1964, los fondos suficientes 
para hacer efectivo el derecho que el in­
ciso final del artículo 305 del D.F.L. 338 
confiere a los profesores de Eelucación 
Primaria." 

"A1'tículo 43.-Autorízase al Presidente 
de la República para vender en subasta 
pública el erlificio ubicado en calle Mo­
neda N9 ] 470 de esta ciudad ~' que estaba 
(tGstinaclo al fnncionamiento del Instituto 
Comercial Femenino. 

Las bases para la subasta serán fija­
das por Decreto expedido por el Ministe­
rio de Tierras. 

El producto total de esta venta será 
destinado a la suscripción de acciones de 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, a fin de que esta 
Sociedad proceda a la adquisición de un 
terreno adecuado a las necesidades del 
Instituto Comercial Femenino, y si que­
dare eXced€l11e, lo invierta en la construc­
ción de un local para dicho plantel educa­
cional." 

"Artículo 44.- Destínase la suma de 
E9 10.000 para atender a los gastos del 
programa con que se celebrará el Sesqui­
centenario del Instituto Nacional." 

"Artícu!r) 45.-Las obras qUIj ejecute la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos EducaCIonales, sea directamente o a 
través de contratistas, no estarán afectas 
al pago de del'echos o tasas municipales." 

"A1,tículo 46.-Libérase de los derechos 
de internación, impuestos y tasas, al ma­
terial del gabinete de física consignado a 
la Escuela enificada de San Carlos, de­
pendiente de la Dirección de Educación 
Primaria y Normal, marcado: "Centro de 
Padres y Apoderados de la Sección el€ Hu­
manidades y Comercio de la Escuela Uni­
ficada de San Carlos, Chile", material 
,;om]')uesto de cuatro cajas de expsrimen­
tación, nominadas: mecánica, calor, elec­
tricidad y óptica, procedente de la Repú­
blica Federal Alemana. 

Asimismo, libérase de los derechos de 
internación, impuestos y tasas, el mate­
rial didáctico, equipos, instrumentos, ma­
quinarias, medios audiovisuales y todo 
otro elementos destinado a la enseñanza 
científica y técnico-manual de las Escue­
las Consolidadas ele Experimentación, de­
pendientes de la Dirección de Educación 
Primaria y Norma!, adquiridos por el Mi­
nisterio de Educación Pública directa­
mente por los citados establecimientos o 
Centros de Paelres y Apoderados respec­
tivos." 

"Artículo 47.-Autorízas€ al Presiden­
te de la República para que transfiera el 
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c1omüüo gr2.tuita y definitivamente a la 

Sociedad C0nstructora de Establecimien­

tos Educacionales y para la construcción 

del Liceo Fiscal de Cañete, los terrenos 

fisc:des actualmente ocupados por el an­

tiguo hospital San Esteban de Cañete, ins­

crito a nombre Jel Fisco a fojas 23 vuel­

ta bajo el número 55 del Registro de Pro­

piedad del Conservador de Bienes Raíces 

de Cañete, correspondiente al año 1895, 

que están constituidos por los sitios N9s. 

659, 660, 661, 662, 663, 664 Y 665 de la 

m:mzana N\l 80 del Plano Regulador de la 

ciudad y que deslindan en general al nor­

te con calL~ Tucapel; al sur con Fuerte 

Tucapel y calle Urihe; al oriente con calle 

Séptimo de Línea y al poniente Fuerte de 

Tucapel y camino de Cintura. 

Deróganse, en lo que fueren contrarios 

a la presente ley, las leyes N9s. 13.943 y 

14.524, de 19 de julio de 1960 y 24 de ene­

ro de 1961, respectivamente." 
"Al'tículo 48.-Los Colegios Particula­

res ele la zona afectada por los sismos de 

mayo de 1960, especificada en el artícu­

lo 69 ele la ley 14.171, de 28 de octubre de 

1960, damnificados por esos sismos, lue 

adeudaban imposiciones al 30 de junio de 

1963 al Servicio de Seguro Social y a las 

Cajas de Previsión, podrán pagar la deu­

da que tengan por tal concepto a esta fe­

cha en las siguientes condiciones: 

a) Deberán pagar un 10,/0 al contado y 

por el saldo aceptar una letra de cambio a 

favor de la institución respectiva. A esta 

deuda se adicionarán intereses corrientes 

bancarios desde la fecha de la mora hasta 

quince meses después de aceptada la le­

tra. Los intereses que resulten se carga­

rán por partes iguales a cada uno de lOS 

abonos a que se refiere la letra b). La 

aceptación ele esta letra no importará no­

vación de la obligación primitiva y los jui­

cios qUe estuvieren pendientes se entende­

rán suspendidos. 
Al deudor moroso que pagare al contado 

su obligación sólo se le recargarán intere­

ses corrientes bancarios desde que se en­

cuentre en mora y hasta la fecha de pago. 

b) Deberán hacer abonos trimestrales 

de un 10 ,;: al total señalado en la letra 

anterior. 
c) Las referiLlas letras serán giradas 

por la Institución respectiva a la orden del 

Banco del Estado ele Chile. 

d) El mero retardo en el abono a que se 

refiere la letra b) hará exigib:e el total 

del saldo de la letra, la que tendrá por es­

te solo hecho, mérito ej ecutivo respecto de 

dicho saldo. 
Fíjase un plazo de 90 días, contado des­

de la vigencia de esta ley, para acogerse 

a las franquicias que otorga el presente 

artículo." 
"A 1'ticlllo 49.-Intercálase en el artícu­

lo 254, letra b), del D.F.L. 338, de 1960, 

d2spués de la frase "empleados domésti­

cos de los mismos", lo siguiente: "el per­

sonal docente"." 
"Artíc1Ilo 50.-Agrégase a continuación 

del punto seguido del inciso segundo del 

artículo 305 elel D.F.L. 338 de 1960, lo si­

guiente: "Los citados profesores obten­

drán en propiedad dicho grado para to­

dos los efectos legales, quedando incorpo­

rados a la Quinta Categoría del artículo 

291 del D.F.L. 338 de 1960, a contar de la 

fecha que hubieren entrado a gozar del 

sueldo base de este grado, de conformidad 

al decreto respectivo." 

A continuación, ha consultado el si­

guiente epígrafe: 

"Artículos transitorios" 

Como artículo 19 transitorio ha apro­

bado el siguiente: 

"A1'tículo 19 tmnsdorio.-Los Profeso­

res NOl'l1'alistas en actual cl.esempeüo en 

las Escuelas Centralizadas, Consolidadas 

y Unificadas que a la fecha de la publi­

cación de la presente le,\' en el Diario O fi­

cial, acrediten cinco años o más de nom­

bramiento interino en horas de clases en 

dichos Establecimientos y diez años o más 
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en la Educación Fiscal, obtendrán dichas 
horas en propiedad." 

Como artículo 29 transitorio, ha apro­
bado el 30 de la Cámara, como se indicó 
oportunamente. 

Lo que tengo a bien decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1989, ele 
fecha 18 ele junio del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dio~, guarde a V. E. (Fdo.) : HurnlJeTto 

Alval'ez Suál'ez.- Pelagio Figuel'oa To­
ro" . 

23.-I;\;FOR;\iE DE LA. COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cúmara: 
La Comisión de Hacienda para a infol'­

mal', en cumplimiento ele lln a<.:uerao ele 
esa Honorable Corporación, el proyecto, 
de origen en un mensaje, y con urgencia 
califi<.:ada ele "extrema", que modifica el 
sistema ele bonificaciones estab:ecido pa­
ra el pago ele los dividendos ele habitacio­
nes asignadas o vendidas por la Corpora­
ción de la Vi\'ienda u otras institucione3 
ejecutonls elel Plan IIabitacional, y sus­
pende la aplicación del último reajuste. 

La Comls',ón contó con el concurso del 
señor Ministro de Obras Públicas, dun El'­
nesto Pinto, del señor Vicepresielente Eje­
cutivo de la Corporación de la Vivienda, 
don Javier Vidal y del señor Superinten­
dente ele Seguridad Social, don Rolando 
González, quienes la asesoraron en el es­
tudio de esta iniciativa. 

La ley N9 ] G.163, de 13 de febrero del 
presente año, (IUe introdujo divel'sas mo­
dificciones en el Decreto con Fuerza de 
Ley N9 2, de 1959, sobre Plan Habibcin­
nal, agregó a este con.iunto de normas, en­
tre otras varias, un sistema de boni fieJ" 
ción ele los eliyidenclos de los c1eurlores de 
más bajos in2,Tesos, contenido en los al'­

tículos nuevos, que cOn los números 91 y 
siguientes, agregó en la letra j) de su ar­
tículo 19 al D.F.L. ya mencionado. 

En efedo, el mtículo 91 nuevo refe­
rido establece qne "los dividendos hipote­
carios ele las v¡"ieneJas construidas por la 

Corporación ele la Vivienda, la Flll1(~acióll 
ele Viviendas y Asistencia Social -hoy 
Instituto de la Vivienda Rnral -y lp.s Ins­
tituciones de Previsión" toclas inCluidas 
"cuyo \'alor no haya excedido o exceda 
de 3.500 unidades reajustables estarfin so­
metidos a un régimen de bonif icación". El 
inciso segulldo agrega que "la bonificación 
no podrá ser superior al 607c del respec­
tivo dividendo mellsual en el caso ele las 
viviendas más económicas y se aplicará en 
porcentajes c1enecientes a medida que au­
menta el valor de las viviendas". 

El a l'tículo 92 ordena la dictaci6l1 de un 
Reglamento pl'a la aplicación ele estas nor­
mas. Sin embGugo, se ha tropezado con di­
versas dificultades en la aplicación de la 
ley vigent(~ y, según manifiesta la expo­
sici(¡ll de motivos del mensaje no se h~\ 1'0-
clielo ponel' en práctica el s¡stemJ. de bcmi­
ficaciones. 

Como, pOlO otra parte, y en cumplimien­
to del articulo 68 del texto clcfinítiyo del 
clecl'cio con fuerza ele ley sdJi"e Plan Ha­
bitaciom:l, deben reajustarse anualmente 
los dlyidenc10s de los préstamos concedidos 
en virtud ele este plan en la forma (iue allí 
se ordena y que fue modificada posterior­
men'.::e por la ley 13.163, ya citada. resul­
ta que la Corporación de la Vivienda ha 
debido ordenar, a partir elel 19 ele julio 
del 11l'eSente año, un reajuste elel 3;'í/c en 
las cuotas de ahorro. Cabe recalcm' que, 
según lo afirmado en el seno de la Comi­
sión, de un total de unos 38.000 obligados 
a las deudas a que se refieren estas dis­
posiciones, no menos de 32.000 qeec1arían 
beneficiados por el sistema de bonifica­
ciones. 

El proyecto en inIorme tiene un doble 
objetivo. Por una parte, se proponen e11-
m;emlas al sistema de bonific2.ciones pal'a 
allana¡' las dificultades que han dado mo­
tivo al retardo en su aplicacic\n ; Y pel' otra, 
se posterga la vigencia ele 1 reaj uste para 
pennitir que operen coet<Í.neamcnte ambos 
evellto~. De este moclo, se mantendl'ía el 
sistema ele rcajlls'.:abilidad de las deudas 
de la COl'yj I p::ll"a cOllserval' el valor adqui­
sitivo ele los ahorros e inversiones, y al 
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mismo tiCJ."l1pO se lograría el fin }'edistribu­
tivo de las bonificaciones, tendientes a be­
neficiar a los acogidos de menCl'es ingre­
sos y a hacer operante el Plan Habitacio­
nal aún en aquellos casos de personas cu­
yas necesidRdes exceden con mucho el SU3 

posibilidades de capitalización, 
La Comisión aceptó el proyecto en ge­

neral y cc,mpartió los j)ropó;ütos ya expl'C­
sac1os, ~Iodiiicó la in iciati va en varios as­
pectos que no alteran su fondo, sino que 
tienden a perfeccionar su mecanismo y h,,­
cer más extensa su aplicación, 

Aparte ele dificultades menores Y que 
pueden ser o han sido solucionadas por la 
vía reglamentaria, la disposición que aho­
ra se pl'oponc tiende a incluÍl' situaciones 
nuevas, no ccntempladas en la ley vigente, 
y que pul' ~,u llaturaleza deben quedar tam­
bién beneficiadas por el sistema de boni­
ficación, Al reemplaza1' en el articulo 91 
el concepto de "dividendos hipotecarios" 
por "deudas reajustables" se extiende la 
aplicación a una serie de casos no compren­
didos en el primero, como son aquellos que 
por motivos (1iversos no tienen aún título, 
y por consiguiente, no son aún deudores 
pl'opiamEnte hipotecarios, La redacción del 
inciso excluye, por otra parte, a los deudo­
res acogidos al sistema de las "Asociacio­
nes de Ahorro y Préstamo" y a los titula­
res de préstamos directos, Incluye, en cam­
bio, a los beneficiarios del préstamo para 
vivienda mínima regulado en la ley vigen­
te, que no son compradores y por cons1·· 
guiente, no deben "saldo de precio", Inclu­
ye las deudas l'eajustables cuyo producido 
se destinó a la adquisición de "viviendas 
econórnicas" en los casos autorizados por 
la ~ey y, en general, a los créditos enume­
rados en el artículo 68 del Decreto con 
Fuerza de Ley citado. La situación de las 
coopel'atiW\S ha merecido la norma espe­
cial ad inciso tercero del artículo úni(;(), 
que entiende divididas las deu0,as entre los 
cooperados pa ¡'a el efecto de considerar el 
máximo de unic1ac1es rea.iustables que dan 
lngal' a la bO'1ificación. 

Con respecto a este máximo, el Ej ecnti-

\'0 había ]1l'opue,,,to el mismo de la ley vi­
gente, esto es, ~1.500 unidades. La Comi­
sión estimó conyeniente elevarlo a 5,OOCl, 
o sea, en estos momentos, una suma del 
orden de IrIS 10,noO escudos. 

La pa,te final del inciso primero fue 
reemplazado pC:l' la Comisión; pero se man­
tiene el mismo espíritu ele lo pl'Opur'sto en 
el mensaje. Las letras a) y b) inÜ'oduci­
das expresan en forma más ol'Clenac1a los 
casos que pueclen presentarse. 

El inciso segundo (lel artículo único re­
pite textualmente la ley en vigor y la Co­
misión sólo agregó el mandato en el sCllticl0 
ele que la bonificación se aplique de pleno 
derecho, para evitar trámites engorrosos a 
los bene ficiados, al obligárseles a acogerse 
expresamente a ella. 

El inciso final autoriza al Consejo de la 
COl'vi para suspender el pago de la bonifi­
cación a aquellos adquirentes que, aun 
cuando se encuentren en la situación ob­
jetiva regulada en la ley, gocen de una 
pOS1Clon económica holgada que no los 
haga acreedores al beneficio excepcional 
en cuestión. 

Como un complemento de los preceptos 
analizados y con el objeto de dar tiempo 
para la clictación de les reglamentos elel 
caso y hacer efectivo el sistema de bonifi­
caciones, el artículo transitorio suspende 
la aplicación del reajuste de 35;/0 ordena­
do por la Corvi en cumplimiento de la ley 
vigente, El Ej ecutivo proponía su poster­
gación hasta el ]9 de octubre próximo, lap­
so que la Comisión estimó prudente dife­
rir hasta el 19 de enero de 1964, o sea, 
tres meses mús. 

Se agregó un inciso para proveer el caso 
de aquellas personas que huebieren paga­
do ya los dividendos reajustados o se hu­
bieren hecho acreedores a las sanciones ele 
intereses penales, multas, u otras que pue­
dan afectar a los dividendos illsoluks, En 
ambos extremos se Ol'clena imputar las su­
mas pagadas a los fnturos dividendos, de­
jando sin efecto las sanciones y los reajus­
tes respectivos, 

El proyecto en info1'111e no contempla 
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nuevo gasto fiscal directo, ya que los apor­
tes que consulte el Presupuesto de Gastos 
de la N ación para pagar ];lS bonifiéac io­
nes, en virtud de lo ordenado pell' la ley N<;' 
1 iJ,163 no sufre modificación por las d is­
posiciones que ahora se dictan. Ellos éonti­
núan regulados por la Ic'Y yigente en la 
misma forma actual. 

Por las consic1el'aéiones expuestas, la Co­
misión de Hacienda acordó proponer a la 
Honorable Cámara la aprobaéÍón del pro­
yecto ya individualizado, concebido en lo::; 
tél'millos siguientes 

Prúyecto clt2 ley: 

"Artícl/lo único,-Sustitúyese el texto 
del artículo 91 elel Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 2, de 31 de julio ele ] 959, agl'egado 
pCll' el artículo 1 Q, letra j) de la ley 1';9 

15.163, de 13 de febl'ero ele ]96~j, pUl' el 
siguiente: 

"Lns deudas l'eajustables provenientes 
de salelos de precios de vi \'ienclas asigna­
das o vendidas ]l01' la Cé)l'pOraéÍón ele la 
Videnda, el Instituto de la Vivienda Ru-, 
ral y las instituciones de previsión, sean o 
no las mencionadas en el artículo 4S ele 
este decreto con fuerza ele ley, y las deudas 
l'eajustalJles provenientes de lJl'éstamos 
otorgados por las instituciones menciona­
das, destinados a la construcción o alqui­
sición de "viviendas económicas" o de vi­
viendas que no tengan la calidad de "eco­
nómicas" en los casos autorizados por la 
ley, y demás créditos reajustables indica­
dos en el artículo 68 estarán sometidas 
a un régimen de bonificación. Para tenCl' 
derecho a esta bonificación será necesa­
rio: 

a) En el caso de viviendas asignadas o 
vendidas por las mencionadas institucio­
nes, que el valOl' de dichas viyiendas no 
haya sido superior a dnco mil unidadcs 
l'eaj ustables, y 

b) En el caso de préstamos o créditos 
reajustables concedidos, que su monto nu 

haya excedido originalmente ni exceda al 
momento de acordarse la bonificac:ión ele 
cinco mil unidades reaj ustables. 

1;"'8'- b ."" :' d ' u~La OI1l~lCaCOll no po 1'<1 scr superior 
al 60;7rJ dc sus lespecti\'os dividendos o 
cuotas mensuales, y se aplical';'l de pleno 
del'echo en porcentaje decreciente a medi­
da que aumente el valor de las vi \"iendas 
o el monto de los créditos. 

Las deudas de las cooperatiyas se enten­
derán divididas entre sus respec:tives coo­
pel'ados o socios, para el solo efecto de lo 
dispuesto en este artículo mientras elbs 
pelluanczc:an a cargo de tales er:t;claeles. 

Sin embargo, el Consejo de la COl'pora­
ción ele la Yi\'ienc1a queda facultado para 
suspendel' el pago de esta bonificación en 
los cas:::s pn CIU" a S'1 J't11'C1'0 'ne' (l(1,"';"1'C1' / v ... 1,., • , .LV,,) L l'_tUl1 ¡-

tes o prestatarios, por su sitUClCi(Jll econó­
mica, no la merezcan, 

Ad!culo t }({¡¿sitOlio.-El reajuste de 
35% establecido a contar elel 19 ele julio 
de 1963 en virtud de lo dispuesto por el 
deCl'eto N\l 6~j, de 8 de encro ele ] 960 re­
glamentario del artículo 68 del deCl"eto' con 
fuerza d(~ ley NQ 2, de 1059, reg;l'ú para 
las instituciones a que se refiere el artícu­
lo único de esta ley, a partir elel 19 de enero 
de 1964. 

Se dejan sin efecto las sanciones en que 
se hubiere incurrido por incumplimiento 
elel pago de este reajuste, y su monto, co­
mo asimismo el de los rcajustes, si hubie­
ren sido pagados, se imputarán a los di­
clivenc10s futuros más próximos elel servi­
cio de las respectivas deudas", 

Sala de la Comisión, 1 \l de agosto de 
1963. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistcncia de los señores Huerta (Presi­
dente), Brücher, Cademártori, Correa, 
Eluchans, Gumucio, Lavandero, :}lercado, 
Ramírez, Séhaulsohn y Urrutia, don Ig­
nacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Scha nlsolm. 

(Fdo.) : JOI.r;C Lea-Placo Sáe;~:, Secre­
tario" . 
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24.-IXFOR)1E DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social pasa a informaros el pro­
yecto de ley por el cual se otorga prev-l­
sión a los choferes que trabajan en auto­
móv-iles de alquiler al servicio del público. 

Primitivamente, la iniciativ-a se origi­
nó en una moción de los Honorables se­
ñores Donoso, Egaña, Gnmucio, Fuente­
alba, Lorca, Carmona, M usalem, Foncea, 
Barra ;/ Acevedo. Posteriormente, y lue­
go ele escuchar a los interesados, la Co­
misión de Trabajo y Legislación S02ü,J 
designo una Sub-Comisión integrada por 
los Honorables señores Schaulsohn (Pre­
sidente), Aceve(10 y Barra, la cual elabo­
ró un proyecto de ley que no mereció ob­
servaciones de parte de los señores Dipu­
tados miembros de la Comisión. 

La tendencia moderna de la seguridad 
social se encamina a procurar que los be­
neficios de la previsión alcancen a todos 
los grupos sociales, cualquiera que sea el 
trabajo o actividad que desarrollen, en 
forma que la mayoría de los miembros de 
la colectividad estén a cubierto de contin­
gencias que puedan sobrevenides en el fu­
turo. 

Dentro de nuestra organización social, 
los beneficios previsionales se han ido ex­
tendiendo a un número cada vez mayor 
de personas, no obstante lo cual quedan 
aun gremios y conglomerados de personas 
al margen de ella. 

Tal cesa acontece con los choferes que 
traba,ian automóviles de alquilel' al servi­
cio del 11úblico, a pesar de que este gre­
mio por la naturaleza misma de la labor 
que (lesemv(~ñan y por desarrollar muchas 
v-eces 8'1 labo~' en jornadas noctul'llas, es­
tá expuesto a a2cidentes y riesgos que ne­
cesariamente deben ser cubiertos pOl' un 
adecuado régimen previsional. 

Los choferes que trabaj an en la activ-i­
dad indicada están agrupados en una en­
tidad gremial denominada "Federación 

Nacional (le Choferes de Taxis de Chile", 
a la cual se encuentran adheridos la gran 
mayoría de los choferes de taxis, pl'opie­
tarios o no de .ellos. 

Según antecedentes entrcga,los !o. ~a Co­
misión por la organización sindical an­
tes cibda, el número de choferes qne tra­
bajan automóyiles de alquiler en el país 
alcanza aproxim.adamente a unas 14.000 
personas. 

Dentro del gremio a que hemos hecho 
referencia, se encuentran afiliados tanto 
los prol1ietarios ele automóviles de alqui­
ler como aquellos que trabajan en calidad 
de choferes ele los primeros. 

En efecto, el dueño del automóyil de al­
quiler en muchas ocasiones trabaja per­
sonalmente su yehículo, o bien lo entrega 
vara este efecto a un chofer que contrata, 
con el cual, personalmente, conviene un 
porcentaje de lo que se obtenga. 

El proyecto de ley en estudio contiene 
disposiciones que contemplan la situación 
pl'evisional tanto de los propietarios de 
los yehículos ele alquiler como de los cho­
feres que trabajan los mismos. 

En efecto, en el artículo primero de la 
referida iniciativa legal se inco1'l)ol'a a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, aplidndoles las disposiciones 
del D.F.L. N9 1.340 bis, orgánico de di­
cha institución, a los choferes de automó­
yiles de alquiler, sean propietarios o no 
de ellos. 

En el evento de que el organismo de 
previsión refericlo negal'e su incorpora­
ción a alguna ele las personas contempla­
das en este proyecto, podrá ella recurrir 
a la Snperintendencia de Seguridad So­
cial, la cual en dictamen fundado poclrá 
orclenar su incorporación, 

Se ha tomado como base para efectuar 
las imposiciones, una cantidad equivalen­
te a un sueldo yital del respectivo Depar­
tamento en ,londe desarrolla sus labores el 
chofer del veh ículo de alquiler, medida és­
ta prudente ya que se trata de aplicar por 
primera yez un régimen preyisional a es­
te sedOl' ele trabajadores, y al hecho de 
que el pago de las imposiciones tanto pa-
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tronales como personales serán cubiertas 
por los interesados. 

Para ayudarlos a realizar estos desem­
bolsos. se les autoriza para alzar .en una 
cantidad moderada, un 10 %, las tarifas 
que cobran al público. 

Del pago ele las imposiciones responde­
rán solidariamente el dueño del automóvil 
y el chofer que trabaja el vehículo. 

El chofer de automóvil de alquiler que 
justifique estar acogido a otro régimen 
previsional, no estará obligado a adherir­
se al que en esta iniciativa se contempla. 

Con el objeto de propender a que los 
conductores de vehículos de arriendo no so­
lamente se afilien al régimen previsional 
que se crea en este proyecto, sino que tam­
bién coticen oportuna y puntualmente sus 
imposiciones, se consulta una disposición 
en el artín'¡o 39 del proyecto en estudio en 
la cual se exige como requisito fundamen­
tal para poder trabajar en este tipo de ac­
tividades, aparte de contar con la docu­
mentación que acredite su competencia e 
idoneidad pam manejar, comprobar ha­
ber pagado el último semestre de imposi­
ciones a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, o bien el hecho de 
estar exento de esta cotización debido a 
que está afiliado a otro régimen previsio­
nal. 

La mora en el pago de las imposiciones 
se sancionará, además, con el cobro de un 
interés ascendente a un 2 % mensual. 

Como una manera de armonizar los in­
tereses tanto del dueño del vehículo de al­
quiler como del chofer que lo maneja, en 
forma ele contemplar equitativamente los 
intereses de ambos, se dispone que el con­
trato de trabajo que se celebre, lo sea por 
escrito, de manera que queden claramen­
te consignadas las estipulaciones que se 
acuel'da. Para el debido control del orga­
nismo ele pl'eyisión, se enyiará copia del 
contrato a la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas. 

Asimismo, y como una manera de pre­
ver futuras dificultades, se deja expresa­
mente establecido en el proyecto que en 
ningún caso se considerará a estos chofe-

res empleados particulares del dueño del 
automóvil. 

El artículo 69 del proyecto contempla 
una sanción pam el caso de incumpli­
miento por parte del conductor del vehícu­
lo de alquiler de la obligación que este pro­
yecto le impone en orden a cotizar pun­
tualmente en la Caja ele Empleados Públi­
cos y Periodistas. Consiste eUa en el reti­
ro de los documentos que lo habilitan pa­
ra conducir, y en el pago de una multa as­
cendente a $ 5.000, aumentada en un 20% 
en caso ele reincidencia. Se entrega el co­
nocimiento de estas infracciones al respec­
ti vo Juzgado de Policía Local. 

Para que la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas pueda llevar un 
debido control de los imponentes que en 
virtud de las disposiciones de este proyec­
to pasan a afiliarse a ella, se consulta en 
el artículo 79 una disposición por la cual 
el chofer que deje de ejercer esta activi­
dad en el servicio público deberá ponerla 
en conocimiento de la Caja, acompañán­
dole los documentos que lo habilitan para 
trabajar, la cual, a su vez, pondrá este he­
cho en conocimiento de la Dirección de 
Transporte y Tránsito Público, con el ob­
jeto de que sea eliminado de las nóminas 
del servicio. 

Vuestra Comisión ha estimado justifi­
cadas las razones en que se fundamenta 
esta iniciativa legal, así como también los 
términos en que ella está concebiela, mo­
tivo por el cual se permite recomendaros 
su aprobación, redactada en los siguientes 
términos 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Incorpórase a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas, como imponentes de ella, a los con­
ductores de taxis, propietarios o no, que 
h'abajen permanentemente en automóvi­
les de alquiler al servicio del público, a los 
cuales Se les aplicará íntegramente el D. 
F.L. N9 1.~~40 bis, orgánico de dicha ins­
titución. 

Para estos efectos, la Dirección ele 
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Transporte y Tránsito Público enviará 
mensualmente la nómina de las personas 
que hayan obtenido licencia para manejar 
automóviles de alquiler. 

La persona cuya afiliación haya sido 
negada, podrá reclamar ante la Superin­
tendencia de Seguridad Social, la cual en 
dictamen fundado, podrá ordenar su 111-

corporación. 
A I'ticulo 29- Los choferes que traba­

jan automóviles de alquiler para el servi­
cio público, impondrán en el organismo 
de previsión mencionado, sobre la base de 
un sueldo vital del respectivo departamen­
to. 

Las imposiciones patronales y persona­
les, serán cubiertas pOl' los choferes de 
taxis, para lo cual se les autoriza para al­
zar en un 10;l las tarifas que se cobran 
al público, 

El dueño del automóvil responderá so­
lidariamente con el chofer que trabaja su 
vehículo del pago de las imposiciones. 

El conductol' de automóvil de alquiler 
que justifique estar acogido a otro régi­
men de previsión no estará obligado a su­
j etarse a las disposiciones de esta ley. 

Articulo 39-Para poder trabajar como 
chofer de automóvil de alquilel', es nece­
sario, además de contar con la documen­
tación que exigen las leyes y reglamentos 
vigentes, acreditar haber pagado el últi­
mo semestre de imposiciones en la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas, o su exención. 

Artículo 49-Las imposiciones se deven­
garán por meses completos, aunque el au­
tomóvil esté en reparación. 

La mora en el pago de las imposiciones 
sel'á sancionada con el pago de un interés 
penal ascendente a un 270 mensual. 

A r-tículo 59-El propietario de automó­
viles de alquiler que emplee los servicios 
de un chofer deberá celebrar con éste, con­
trato escrito de trabajo, y deberá endar 
comunicación y copia de su contratación 
a la Caja Nacional ele Empleados Públi­
cos y Periodistas. 

En ningún caso se considerará a estos 

choferes como empleados particulares del 
dueño elel automóviL 

No podrán figurar como imponentes 
más de dos choferes por cada automóvil 
ele alquiler. 

;i,,-ticlllo 69-En el caso de incumpli­
miento por parte del coneluctor de ve­
hículos de alquiler de la obligación de co­
tizar sus imposiciones oportunamente en 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, se le retirarán los documen­
tos que lo habilitan para manejar y se les 
aplicará una multa a benefido municipal 
ascendente el $ 5.000, aumentada en un 
20 Ir} en caso ele reincidencia. De estas ir,,· 
fracciones conocerá el Juzgado de Policía 
Local correspondiente. 

A rticu/o 7Q-El que dejare de pertene­
ce)' al sen-icio público de automóviles de 
alquiler, deberá comunicar este hecho por 
escrito a la Caj a Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, acompañándole los 
documentos que lo habilitan para mane­
jar. La Caja, a su vez, oficiará a la Di­
rección de TranS1JOl'te y Tránsito Público, 
comunicándole eRte hecho, con el objeto 
de que sea eliminado ele las nóminas del 
sel'vicio. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 
1959. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores: Acevedo, 
Diez, Donoso, Errázuriz don Carlos José, 
Guerra, l\Iartínez Camps, Morales, Musa­
lem, Palestro y Schaulsohn (Presiden"te). 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Schaulsohn. 

José Luis Larraín E., 
Secretario. 

25.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda paS3. a infor­

mal', en conformidad a los artículos 61 y 

Y 62 del Reglamento, el lwoyecto, ele ori­
gen en una moción ele IOR señores Fuen­
tealba, Larca, Gumucio, Cm'mona, Foncea, 
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l\Iusalem, Barra, Donoso, Acevedo y Ega­
ña, infcl'mado pOi' la Comisión de Traba­
jo y Legislación Social, que establece nor­
mas para la previsión de los choferes de 
a ntomcíyiles de alquiler de servicio públi­
co. 

Los choferes de taxis desempeñan la­
bores difícilmente clasificables desde el 
punto de yista laboral. Algunos de ellos, 
la mayoría, son dueños del vehículo que ex­
plotan y pactan, además con otro chofer 
el manejo de otra jornada en el mismo 
vehículo, otros dirigen vehículos ajenos. 
Sus funciones, pues no pueden asimilar­
se con exactitud ni al empleado u obrero 
ni al empresario, mm cuando tiene algu­
nas características de unos y otros. Son, 
en suma, trabajadores independientes. 

Esta circunstancia los ha mantenido aje­
nos al sistema previsional vigente, situa­
ción que es contraria a las tendencias ac­
tuales de la legislación y que constituye 
una excepción que es deber de los Poderes 
Públicos terminar. 

La iniciativa los acoge al régimen de la 
Caj a Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, por razones más bien prác­
ticas, a causa de la simplicidad del régi­
men de esta institución y porque no sería 
posible allegar la fuerte imposición a que 
obligan los preceptos vigentes a los im­
ponentes de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares, ya que los choferes 
de taxis deberán por razones inherentes a 
su actividad subvenir a la totalidad de los 
aportes respectivos, dado que no tienen 
patrón o empleador que pueda compartir 
tal pago, 

Las razones de tipo general que abonan 
la iniciativa están detalladas en el dicta­
men de agosto de 1959 de la Comisión téc­
nica. La de Hacienda las compartió y 
apro))() el proyecto en genera!. A pesar del 
tiempo transcurrido en la tramitación, és­
te no ha perdido su actualidad y, por el 
contrario, ello hace sentir más fuerte la 
conveniencia de legislar. Se proponen di­
versas modificaciones al texto original, al­
gunas de ellas destinadas a ponerlo de ac­
tualidad en ciertos aspectos, y otras para 

mejorar su mecanismo; pero se conserva 
sin variaciones de fondo el sistema previ­
sional que se pretende, implantar. Se ha 
estimado que, en todo caso, la ley en pro­
yecto puede constituir el primer paso ha­
cia un régimen más perfeccionado, con las 
reformas que en el futuro pueda inspirar 
la experiencia de su aplicación. 

En el artículo 19 se propone solamente 
el cambio de nombre del organismo que 
sucedió en sus funciones a la Dirección de 
Tnlllsporte y Tránsito Público, y la agre­
gación de una frase aclaratoria en el in­
ciso tercero. 

Se acordó reemplazar el inciso segundo 
del artículo 29 por una disposición que ha­
ga de cargo del respectivo afiliado la to­
talidad de las imposiciones, en sustitución 
del reCal'go elel 10% ele las tarifas de los 
automóviles de alquiler. No pareció con­
veniente un alza legal de las tarifas y se 
tuvo presente, además, que la fijación que 
en su oportunidad deben hacer los orga­
nismos técnicos deberá contemplar como 
gasto de la explotación el coste de las im­
posiciones o de la cuota de ellas que sea 
prudencial. 

La regla contenida en el artículo 39 fue 
aceptada en su espíritu pero se pl'oponen 
enmiendas de redacción que den una idea 
más clara del contenido, en el sentido de 
que sea exigencia el mantener la regula­
ridad de las imposiciones, admitiendo atra­
sos ocasionales no mayores de seis me­
ses. 

El inciso primero del artículo 49 actual 
establece que las imposiciones se deven­
garán mensualmente aunque el automóvil 
esté en reparación. En verdad, pueden 
producirse interrupciones en el trabajo 
por muchas razones además de la repara­
ciiÍn de la máquina. Se propone la sustitu­
ción por otro que ordene la continuidad 
en términos generales y sin limitación de 
causa, ya que cualquiera solución de esta 
continuidad, por muy justificada que fue .. 
re, escaparía a toda posibilidad de control 
del organismo previsional afectado y re­
dundaría en pel'juicio de los demás aco-



2682 CAl\1ARA DE DIPUTADOS 

gidos, dando lugar a abusos y fraudes que 
es de toda conyeniencia evitar, 

Respecto de los intereses penales, se 
acordó l'eafinnar la idea de que ellos no 
podrán exceder en ningún caso del porcen­
taje establecido, 

En el inciso segundo del artículo 59 se 
acordó agregar una frase tendiente a de­
jar en clm'o que los choferes no se consi­
deran como empleados particulares por 
sus funciones como tales; pero queda li­
bre la voluntad de los pactantes del con­
trato respectivo para estipular conjunta­
mente labores o tareas propias de esta u 
otra actiyidael, conforme a las reglas ge­
nerales de Derecho, 

En el artículo 69 se estimó conveniente 
suprimir la multa que impone la parte fi­
nal, pues el artículo tal como está contem­
pla dos sanciones por una misma infarc­
ción, lo (1'1e pareció contrario a la equi­
dad, máxime si se considera que el hecho 
punible no es tan graye como para que 
justifique tal procedel', 

El artículo 79 fue perfeccionado en su 
texto, manteniendo la norma que asegura 
el debido control ele la cesación de las ac­
tividades del respectivo chofer, 

Por las consideraciones anteriores, la 
Comisión de Hacienda acordó recomendar 
a la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto ya individualizado, con las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 19 

En el inciso segundo reemplazar las pa­
labras "la Dirección de Transportes y 
Tránsito Público" por "la Secretaría y Ad­
ministración General de Transportes", 

En el inciso tercero agregar después de 
las palabras "haya sido negada" las si­
guientes: "por la Caj a Nacional de Em­
pleados Públicos y Pel'iodistas", 

Artículo 29 

Reemplazar el inciso segundo por el si­
guiente: 

"Las imposiciones patronales y perso-

nales serán cubiertas totalmente por el 
respectivo afiliado", 

Artículo 39 

Reemplazar las palabras finales "acre­
ditar haber pagado el último semestre, 
etc," por las siguiente: "acreditar el pa­
go de las imposiciones en la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
al día o con un atraso no mayor de seis 
meses o la exención en su caso", 

Artículo 49 

Reemplazar el inciso primero por el si­
guiente: 

"Las imposiciones se devengarán men­
sualmente" , 

Agregm' en el inciso segundo la pala­
bra "total" después de "interés penal", 

Artículo 59 

Agregar en el inciso segundo, después 
de las palabras "estos choferes" las si­
guientes: "en cuanto a tales", 

Artículo 69 

Reemplazar la frase final: "se le reti­
rarán los clocumentos que lo habilitan pa­
ra manejar y se les aplicará una multa, 
etc," por la siguiente: "se les suspenderá 
la licencia para manejar automóviles de 
alquiler" , 

Artículo 79 

Suprimir las palabras "acompañándole 
los documentos que lo habilitan para ma­
ncj al''' y las pala bl'as "a su vez", 

Sala de la Comisión, 26 ele julio ele 1963, 
Acordado en sesiones de fecha 16 y 17 

del actual con asistencia de los señores 
Huerta (Presidente), Altamil'ano, Brü­
cher, Caclemál'tori, Conea, Cancino, Elu­
chans, GUl11ucio, Lavan(lero, Mercado, 
Phillips, RamÍl'ez y Schaulsohn, 
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Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Schalllsohn. 

(Fdos.) : Jorge Lea-Plaz'a Sc¿en,7:, Secre­
tario" . 

26.-MOCION DEL SEÑOR LORCA 

Honorable Cámara: 
Las autoridades en ejercIcIO de la Co­

muna de Conchalí, integrada por el Alcal­
de señor Alfonso Ortega, y los señores 
Regidores Camilo Fontova, Exequiel Es­
pinoza y José Pesce, preocupados perma­
nentemente por los problemas de su Co­
muna, han estudiado algunas soluciones 
de urgente realización. Mirando en estas 
soluciones, tanto el problema de salu­
bridad y ornato, como de inversiones en 
la terminación del Matadero, que no sólo 
soluciona el problema del abastecimiento 
de carne, sino que producirá entradas al 
Municipio. 

Es de conocimiento de los señores pm'­
lamentarios que Conchalí es una Comuna 
muy extensa, con 65 kilómetros cuadrados 
de superficie, con tres mil habitantes por 
kilómetro cuadrado más o menos; con 
ciento veinte poblaciones populares en las 
cuales hay mil viviendas. Todos estos an­
tecedentes permiten llegar a la conclusión 
de que esta Comuna tiene más o menOs 
doscientos mil habitantes. 

Tres problemas de muchos que tiene es­
ta Comuna son vitales de solucionar, el pri­
mero es el aseo, ya que es indispensable 
no sólo para la estética de la ciudad, sino 
para la salud de los miles de niños que 
viven en ella; el segundo terminar el Ma­
tadero Municipal ya que en la obra grue­
sa se han invertido E9 80.000 Y al hacerlo 
podría abastecerse de carne no sólo la Co­
muna de Conchalí, sino todo el sector nor­
te del Gran Santiago, como ser las co­
munas de Quilicura, Colina, Lampa, Ren­
ca, etc., lo que traería un entonamiento ele 
las arcas ::\Iunicipales. 

El tercero, pagar deudas contraídas COn 
el Banco que, debido a un atraso, los in-

.~---------

tereses morosos que deben pagarse, hace 
que disminuya la disponibilidad de la l\Iu­
nicipalidad para realizm' obras, ele adelan­
to. Pant mejor información y demostrar 
la urgencia de autorizar a la Municipali­
dad para solicitm' un empréstito ele 
E() 3 LlO.000, es que esta Municipalidad tie­
ne una deuda de al'l'astre de Ef) :/.,10.000 
que Se ha ielo acumulando en estos últi­
mos 10 años; en el presupuesto para el 
año 1963 se ha calculado una entrada de 
E9 G90.000 y se ha aprobado su inversión. 
En la realidad, pOl' lo ingresado en el pri­
mer semestre, se calcula que en el año ha­
brá un ingreso total de E9 G]O,()()O. 

El av-alúo fiscal de la Comuna de Con­
chaIí es ele E~9 :21.876.10'1,00, la tasa media 
actual es ele 28,92; se propone gl'a\-al' con 
un impuesto adicional del 2n

oo lo que sig­
nificará uu ingTeso anual de E9 43.752 
suficiente para servil' el empréstito men­
cionado en el plazo de diez años. 

En mérito ele los antecedentes e~:pues­

tos es que vengo en someter para su apro­
baci(ín, por pm'tec1el Honorable COllgTeso 
K acional, el siguiente 

Pl'oyecto ele ley: 

"A¡tic¡;lo ]9-Autorízase a la lVIuniei­
palidad de Conchalí, para contratar uno o 
más empréstitos directamente con el Ban­
co del Estado de Chile u otras Institucio­
nes de crédito, que produzca hasta la su­
ma de E9 340.000,00 al interés bancario 
corriente r con una amortización que ex­
tinga la deuda en el p)azo máximo de diez 
años. 

"ATtíc¡do :?,(l-Facúltase al Banco de] 
Estado de Chile y demás Instituciones de 
crédito o Bancarias para tomar el o los 
empréstitos autorizados pOl' esta Ley para 
eu:.-o efecto no regirán las disposiciones 
J'estric:ti vas de sus respectivas Leyes Or­
gánicas o TIeglamentos. 

"A;t íCl/ro 39-El producto del o los em­
préstitos deberá ser invertido en los si­
g'uielltes Lnes: 
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Serricio de Aseo y Repuestos de la presente Ley y hasta el pago total 
paí c¿ camiones. elel préstamo a que se refiere el artículo 

1 Q o hasta la inversión del total de las 
Adqu:siciones de 10 camio­

nes (Chassis) Ford o Che­
vrolet, para el servicio de 
Aseo Domiciliario . " ... E9 150.000,00 

Construcción de 10 Carroce-
rías para estos mismos . . 20.000,00 

Todas estas adquisiciones co-
mo la cOllstrucción de ca-
lTG(;crías deberá hacerse , 
por intermedio de la Di­
l'eCClOn de Aproyisiona­
miento elel Estado, con 
arreglo a las disposiciones 
legales y reglamentarias 
ele dicho Organismo Fis­
cal. 

Constí'ncciones y 1ne.Í01'ClS de 
los siguientes edificios 
municipales y reparacio­
nes de lct Municipalidctd. 

a) Terminación de las obras 
complementarias del Ma­
tadero Municipal, con­
forme al plano y demás 
especificaciones indica­
das por el Senicio N a­
cional de Salud ,.. .,. E9 

b) Edificio Consistorial, .. 
e) Dirección del Tránsito 

con su corresl10lHliente 
Gabinete Psicotécnico .. 

d) 1\1 uebles y útiles '" , .. 
e) Oficina de la Defensa 

J[unicipal ." .,. . ... 
f) Pago deuda Préstamo 

Ley N9 13.455 

40.000,00 
20.000,(\0 

8.000,00 
15.000,ÜO 

181,E 3 

86.815,] 7 

Total ....... , E\l ;1~1O.0()O.('O 

"Al'tículo 49-Con el objeto de atenc1n 
el servicio de este empréstito, estnbléce,;e 
una conb'ibución adicional de un dos por 
mil, sobre el avalúo de los bienes raíct~s 

de la Comuna de Conchali y que regirá 
desde el semestre siguiente de la dgenc a 

sLlmas establecidas en el artículo antel'iol'. 
"AdíCI'¡'¡ 59-La Municipalidad de Con­

chalí, en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el 'ioto conforme de 
los dos tercios de los regidores en ej el'ci­
cio, podrá invertir los fondos sobrantes de 
una u otras obras proyectadas, aumentar 
la partida consultada para una si resul­
tase insuficiente para su total ejecución 
con los fondos de las otras o alterar el or­
den de prelación de las obras señaladas 
en el artículo ;j9. Asimismo, la referida 
Corporación queda facultada para inver­
tir los mencionados fondos en cualquiera 
otra obra de adelanto local, aun cuando 
no fueren de aquellas que se alude en la 
presente ley siempl'e que ello fuere aco1'­
clado en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el yoto conforme ele 
los dos tercios de sus regidores en ejerc~ 
cio y con la aprobación de la Asamblea 
Provincial. 

"A rtículo 69- El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo 49, se 
invertirá en el servicio del préstamo au­
torizado, pero la Municipalidad de Con­
chalí podrá girar con cargo al rendimien­
to de dicho tributo para su inversión di­
Tecta en las obras a que se refiere el ar­
tículo 39, en caso de no contratarse el 
préstamo, podrá asimismo, destinar a la 
ejecución de las mencionadas obras, el 
excedente que se produzca entre esos re­
cursos de la deuda en el caso que éste se 
contrajere por un monto inferior a lo au­
torizado. 

"Artículo 79-En caso ele que los recur­
sos a que se refiere el al'ticulo 49 fueren 
insuficientes para el seryicio de la deuda 
o no se obtuyieran en la oportunidad de­
bida, la ::\Iunicipalidad completará la su­
ma necesaria con cualquiera clase de fon­
dos de sus rentas ordinarias. 

"Articulo 8\l-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda, se hará por intermedio 
ele la Caja Autónoma de Amortización de 
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la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Conchalí, por inter­
medio de la Tesorería General de la ne­
pública, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos sin necesidad de 
Decreto del Alcalde, en caso de que éste 
no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios ele acuerdo con las 
normas por ella establecida para el pago 
de la deuda interna. 

"Ayticulo 9~)-La .Municipalidad de COI1-
chalí, depositará en la cuenta de depósito 
fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta ley 
al sen-icio del o los préstamos y la canti­
dad a que as:::iencla dicho servicio por in­
tereses y amortizaciones ordinarias, asi­
mismo dicha Municipalidad de Conchalí, 
deberá consultar en su presupuesto anual 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzcan la co;:¡üatación 
del préstamo y en la partida de egresos 
extraordinarios las inversiones hechas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 
ele la presente ley. 

Los fondos que no correspondan ser de­
positados en la cuenta a que alude el in­
ciso precedente, serán mantenidos en una 
cuenta especial en la Tesorería Provincial 
de Santiago, y sólo podrá girarse sobre 
ellos para dar cumplimiento a lo dispues­
to en la presente ley. 

Dichos fondos tendrán el carácter de 
rentas elel l\lunicipio y gozarán del privi­
legio de inembargabilidad. 

(Fdo.) : Alfredo Larca Valencia. 
Santiago, 2 de agosto de 1963. 

27.-l\IOCION DEL SEÑOR LORCA 

Honorable Cámara: 
Cerca de Santiago, sólo a 20 minutos 

del centro de la ciudad, se encuentra la 
Comuna de Quilicura, la que en el trans­
curso (le los últimos años ha aumentado su 
población de seis mil habitantes en el 
año 1957, a más del doble en la actuali-

dad y además, un hecho muy importante 
'de hacer notar, es que es la única Comu­
na al Norte del Gran Santiago donde se 
pueden en un futuro próximo como en el 
presente, seguir construyendo poblaciones 
populares, ya que las comunas de Concha­
lí y Renca, ya les queda muy poco terre­
no para nuevas construcciones. Esto se 
prueba porque en los últimos dos años se 
ha realizado un loteo del Banco Chile y se 
ha construido una población ele una coo­
perativa formada por obreros, actual po­
blación Gildemeister, con estas últimas 
poblaciones, esta Comuna tiene un total 
de ocho, con más o menos 2.500 viviendas 
y esta Comuna tiene 62,9 kilóm::tros cua­
drados de superficie, COn doscientos ha­
bitantes por kilómetro cuadrado más o 
menos. 

Actualmente urge enfrentar varios pro­
b!emas vitales que afectan a los habitan­
tes, ellos son: la falta ele policlínica, ya 
que en todos los casos de enfermedad o 
control médico deben atenderse en San­
tiago, falta de escuela para los 2.500 ni­
ños de edad escolar, pavimentación de 
calzadas y veredas, arreglos del cemente­
rio local y mejoramientos y ampliación 
del Estadio Municipal. 

Con el fin de llevar solución a estos vi­
tales problemas señalados, la Ilustre Mu­
nicipalidad de Quilicura, ha resuelto soli­
citar autorización para contraer un em­
préstito de E9 30.000,00 que se servirá 
con un impuesto adicional del 2°bo. Actual­
mente el avalúo imponible es de E9 
2,035.070, lo que significará un nuevo in­
greso de E9 4.000 suficiente para servir 
el empréstito mencionado en el plazo de 
10 años. 

En mérito de los antecedentes expues­
to, es que vengo en someter para su apro­
bación por parte del Honorable Congreso 
Nacional el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Al'ticulo 1Q-Autorízase a la Munici­
palidad de Quilicura, para contraer uno o 
más empréstitos directamente con el Ban-

.. 
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co del Estado de Chile u otras Institucio-• nes de crédito, que produzca hasta la su-
ma de E9 300000 al interés bancario co­
rriente y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 

Artícu!o 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás Instituciones de 
crédito o Bancarias para tomar el o los 
empréstitos autorizados por la ley para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgá­
nicas o reglamentos. 

Artíc/llo 39-EI producto del o los em­
préstitos deberá ser invertido en los si­
guientes fines: 
Estadio :\Iunicipal.... 
Cementerio.... .... . ... 
Aporte a la Dirección Gene-

ral de Pavimentación, para 
calzada y vereda de las ca­
lles Serrano, Guardiama-
rina Riquelme y San Fran-
cisco ................... . 

Aporte a la Sociedad Cons­
tructora para el Grupo Es-
colar .... . .............. . 

Aporte para construcción de 
Po!iclínica .... . ... 

E9 15.000 
2.000 

5.000 

3.000 

5.000 

TOTAL ................ E9 30.000 

Articulo 49-Con el objeto de atender el 
servicio de este empréstito, establécese 
una contribución adicional de un dos por 
mil sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la Comuna de Quilicura, que regirá desde 
el semestre siguiente de la vigencia de la 
presente ley y hasta el pago total del 
préstamo a que se refiere el artículo 19 
o hasta la inversión total de las sumas 
establecidas en el artículo anterior. 

Articulo 59-La ::Vlunicipalidad de Ql1i­
licura, en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto conforme el2 
los dos tercios de los regidores en ej erci­
cio, podrá invertir los fondos sobrantes ele 
una u otra obras proyectadas, aumentar 
la partida consultada para una si resul­
tase insuficiente para su total ejecución 

con los fondos de las otras o alterar el or­
den de la prelación de las obras señala­
das en el artículo 39. Asimismo, la re­
ferida Corporación queda facultada para 
inverlir 103 mencionados fondos en cual­
quiera otra obra de adelanto local, aun 
cuando fueren de aquellas que se alude en 
la presente ley, siempre que ello fuere 
acordado en sesión extraordinaria e3pe­
cialmente citada y con el voto conforme 
ele los dos tercios de sus regidores en ejer­
cicio y coñ la aprobación de la Asamblea 
Provincial. 

Artículo 69-El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo 49, se 
invertirá en el servicio del préstamo au­
torizado, pero la :\Iunicipalidad de Quili­
cura podrá girar COn cargo al rendimien­
to de dicho tributo para su inversión di­
recta en las obras a que se refiere el a r­
iículo 3Q, en caso de no contratarse el prés­
tamo, podrá, asimismo, destinar a la ej e­
cLlción de las mencionadas obras, el exce­
dente que se produzca entre esos recur­
sos de la deuda en el caso que ésta se con­
b·ajere por un monto inferior a lo auto­
rizado. 

Artículo 79-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo 49 fueran 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvieran en la oportunidad de­
bida, la Municipalidad completará la su­
ma necesaria con cualquiera clase de fon­
dos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 89-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda, se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma ele Amortización de 
la Deuda Pública, para cu~'o efecto la Te­
sorería Comunal de Quilicura, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, vondrá oportunamente a dispo­
"ición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cuhrir esos pagos sin necei'i­
dad ele decreto del Alcalde, en caso de que 
éste no haya sido dictado en la oportuni­
dad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
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norma:, 1'81' ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Ariic¡:lJ 9()-La :.\Iunicipalidad de Qui­
licura clepcsitará en la cuenta de depósi­
to fiscal "F -26 senicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los préstamos y la canti­
dad a que asciende dicho servicio por inte­
reses y amortizaciones ordinarias, asimis­
mo la :.\Innicipalidad de Quilicura deberá 
consultar en su presupuesto anual en la 
partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos CIéle produzcan la contratación 
del préstamo y en la ~)artida de egresos 
extraordinarios las inyersiones hechas con 
lo dispuesto en el artículo 39 de la presente 
ley. 

Los fondos que no correspondan ser de­
positados en la cuenta a que alude el in­
ciso precedente, serán mantenidos en una 
cuenta especial en la Tesorería Provincial 
de Santiago, y sólo podrá girarse sobre 
ellos para (iar cumplimiento a lo dispuesto 
en la l)]'esente ley. 

Dicho;:; fondos tendrán el carácter de 
rentas elel ::Vlunicipio y gozarán del pri­
\'ilegio ele illembargabilidad." 

(Fdo.): Alfredo Lorca Va,lencia. 

28.-MOCIO~ DEL SEÑOR LORCA 

Honorable Cámara: 
En la comuna "Las Barrancas" cerca 

de Santiago, se aprobó un loteo de 3.040 
sitios, divididos en 7 sectores, denomina­
do "Ciudad Jardín Lo Prado" por la Ilus­
tre Municipalidad de esa Comuna. 

Efectivamente, en sesión celebrada el 
23 de noviembre de 1951 se aprobó el 10-
teo y plano de esta futura población, pre­
sentado por los señores Cohen Hnos. y 
modificado, posteriormente, en sesión ce­
lebrada el 5 de noviembre de 1962, con 
el propó,dü de asignar los terrenos de 
uso público. 

En este plano se estableció lo que ~a 

Municipalidad consideró necesario que se 
dejara para áreas verdes, además, se con­
sideró que determinadas cantidades de te­
rreno, debían donarse gratuitamente a la 

Municipalidad, para que ésta los destina­
ra a diversas Instituciones Públicas, así 
fue como se estableció en este loteo la si­
guiente distribución: 

Comisaría ele Carabineros, Po­
liclínica e Instituto de Edu­
cación Popular, con una su­
perficie de 4.879 m2., Rol K9 
1537: 4, adeuda desde el 29 
semestre de 1957 al 29 se-
mestre de 1963 la suma de E9 740,91 

Liceo, con una superficie de 
10.040 m2., Roles N9 1537: 1 
y 15372, adeudan desde el 
29 semestre de 1957 al 29 
semestre de 1963 la suma 
de .............................. .. 

Escuela, con una superficie de 
4.500 m2., Rol N() 1537! 5, 
adeuda desde el 29 semestre 
de 1957 al 2() semestre de 
1963 la suma de .... .... .. .. 

Estadio, con una superficie de 
21.500 m2., Rol N9 215°11, 
adueda desde e~ 29 semestre 
de 1957 al 2() semestre de 
1963 la suma de 

570,44 

284,97 

915,85 

De estos terrenos de hecho la Munici­
palidad ha tomado posesión; pero por una 
negligencia y desorden administrativo de 
esa época, la Municipalidad no redactó la 
escritura de donación en su oportunidad, 
no obstante que el loteador estuvo dis­
puesto siempre a firmar la legalización de 
esta donación. 

Ahora la Municipalidad, para obtener 
que en esos terrenos puedan construirse 
escuela, comisaría, liceo, policlínica, etc., 
debe donar estos terrenos a los Ministe­
rios que correspondan, pero para poder 
llevar a efecto esta reso!ución debe legali­
zar su dominio y ahí nace la dificultad, 
pues el señor Conservador de Bienes Raí­
ces, no inscribe la escritura de donación, 
mientras no se compruebe estar al día en 
el pago de las contribuciones. Ahora bien, 
esta deuda alcanza al momento, según 
certificado del Secretario Municipal, des-
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de el 29 semestre de 1957 al 29 semestre 
de 1963, a la cantidad de E9 2.512,17 sin 
considerar los intereses por mora. 

Con el fin de solucionar estos proble­
mas expuestos y a petición de la Ilustre 
Municipalidad de Las Barrancas, es que 
yengo en SQl11etel' para su aprobación 
por parte del Honorable Congreso Na­
cional el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo ún ico.- Dec!árase exento del 
pago de contribuciones desde el 29 semes­
tre de 1957, a los terrenos destinados al 
"uso público" en el loteo Ciudad Jardín 
Lo Prado de la Comuna Las Barrancas, 
con el único fin de que el Conservador de 
Bienes Raíces pueda inscribir la escritu­
ra de donación. 

Los terrenos destinados a uso público 
en el loteo Ciudad Jardín Lo Prado, apro­
bado por la Ilustre ::.\iunicipalidad de Las 
Barrancas que quedan exentos, tienen los 
siguientes Roles: 

Lote destinado a Comisa­
ría, Policlínica e Insti 
tuto de Educación Po-
pular ........................ Rol N9 1537[4 

Lote destinado para Liceo Rol N9 1537[1 
Lote destinado para Li-

ceo .... .... .... . ... . ... .... Rol N9 1537[2 
Lote destinado para Es-

cuela .... .... .... .... . ... . ... Rol N9 1537[5 
Lote destinado para Esta-

dio .... .... .... .... .... .... . ... Rol N9 2150[1 

Condónase asimismo, los intereses pe­
nales, sanciones y multas que puedan afec­
tar a los predios a que se refiere esta ley. 

(Fdo.) : Alfredo Lorca Valencia. 

29.-l\IOCIO:"< DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Es de toda justicia y conveniencia ro­

bustecer la organización sindical, única 
herramienta de que dispone la clase asa­
lariada para obtener su promoción a ni-

veles culturales, sociales y políticos que 
guarden consonancia con la dignidad del 
trabajador. 

Una organización sindical sin recursos 
económicos es una fachada de organiza­
ción sindical. En Chile, mientras las 01'­

ganizaciones patronales disponen de re­
cursos cuantiosos para hacc>r efectiva la 
defensa de sus representados, los sindica­
tos carecen de los medios más elementa­
tales para el cumplimiento que la ley po­
sitiva y el derecho natural les han enco­
mendado. 

En la discusión de un pliego, por ejem­
plo, les resulta muy difícil a los obreros 
competir en argumentos con las empresas 
qU'8 pagan asesores y técnicos que abru­
man a sus contradictores con estadísticas, 
cifras sobre costos, fenómenos nacionales 
e internacionales que inciden en la situa­
ción de una industria, etc. La discusión 
de un pliego se está trasladando cada vez 
más a este terreno, que es un terreno emi­
nentemente técnico. Los sindicatos tam­
bién deberán contar con reCUL~OS sufi­
cientes para contra tal' economi"tas y ex­
pertos en contabilidad que le::; ]1resten 
su asesoría. Estos técnicos son hoy día 
más necesarios a las organizaciones gre­
miales que los propios abogados ya que no 
hay dil'Ígente que ignore la tramitación 
legal de un pliego, pero prácticamente 
ninguno puede competir en €l terreno con­
table y económico con los ejecutivos de 
las empresas y sus asesores. 

Pues bien, nuestro Código del Trabajo 
estableció en sus artículos 150, 151 y 406 
un sistema de participación de utilidades, 
en el cual la porción destinada a la or­
ganización sindical siendo muy mengua­
da, en el hecho existía. 

Sin embargo, debido a disposiciones 
contenidas en la ley N9 13.305, a los sin­
dicatos les es prácticamente imposible ob­
tener participación de uti~idades ya que 
las industrias, al reajustar anualmente 
su propio capital y al deducir previamen­
te el ru bro proyision€s para participación 
y gratificaciones -agregado a todos los 
otros rubros que la ley permite deducir-
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reducen de tal modo las cifras sobre las 
cuale3 8e calcula la participación de uti­
lidades que esta s,e hace inexistente. 

N o e,,;; admisible que en un aspecto tan 
importa:ne como es la consolidación eco­
nómica de la organización gremial, esté 
determinada por elementos circunstan­
ciales y accesorios, como es la política tri­
butaria que en un momento de emergen­
cia desee establecer el Gobierno para ob­
tener determinados resultados del orden 
financiero. 

Es por esta razón que somos partida­
rios de que para los efectos de :a parti­
cipación sindical en las utilidades, no se 
consideren como capital en la determina­
ciCm de "la utilidad líquida los rubros es­
tablecidos en los artículos 101, 107 Y 95, 
letras A, B Y C de la Ley N9 13.305, Y 
26 de la ley de Renta con el objeto de, si­
quiera, restablecer a los sindicatos a la si­
tuación en que se hallaban antes de la 
dictación de dichas disposiciones legales. 

Finalmente, y en otro orden de mate­
rias, ya que los sindica tos no son orga­
nismos que persiguen fines de lucro y 
adolecen de escasez crónica de recursos, 
estimamos que los inmuebles que sean de 
su propiedad no deben estar afectos al 
pago del impuesto a los bienes raíces. 

Por estas razones venimos en pre'sen­
tar a la consideración de la H. Cámara 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 19.-Para los efectos de calcu­
lar la participación de los empleados y la 
participación de los sindicatos y obreros 
en las utilidades de las empresas, en con·­
formidad a lo dispuesto en los artículos 
150, 131 y 406 del Código del Trabajo, no 
se considerarán como capital, en la de­
terminación de la utilidad líquida, los 
ru bros es tablecidos en los artículos 101, 
107 y 95, letras A, B y C, de la ley 13.305 
y 26 de la ley de Renta. Para estos mis­
mos efectos tampoco se deducirá previa-

mente el, rubro provisiones para partici­
paciones y gra tificaciones. 

.Artículu 29- Los inmuebles que sean 
de propiedad ele algún sindicato y que no 
sean permanentemente destinados a fi­
nes de lucro estarán exentos del pago del 
impuesto a los bienes raíces". 

(Fdo.) : Alberto Jerez H.- Glodamiro 
Almcyda.- A.lf¡'cclo L01'ca.- Bernardo 
Araya.- Juan AtalcL.- Jorge Ai{irena. 

30.-lVlOCION DEL SEÑOR DIEZ 

"Proyecto de ley: 

"Articulo único.-Reconócense, por gra­
cia, y anótese en la Hoja de Servicios de 
doña Paulina Dietz Westermeier, un año 
que trabajl.Í en la docencia. Este beneficio 
le servirá para todos los efectos legales, 
incluso trienios. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda"_ 

(Fdo.) : Sergio Diez U." 

31.-MOCION DEL SEÑOR PEÑAFIEL 

"Proyecto de ley: 

"A rtículo único.- Concédese, por gra­
cia, al ex Diputado señol' Carlos Chadwick 
Castro una pensión de E9 300 mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda." 

(Felo.) : Juan Peñafiel l." 

:~2,-COMUNICACION 

De la Asamblea Legislativa de la Repú­
blica ele Costa nica, con la que manifiesta 
habel' designado al Honorable Diputado 
Licenciado Rogelio Ramos Valverde, para 
que en su representación haga llegar a es­
ta COl'poracil.Ín el cordial saludo ele esa 
Asamblea Legislativa. 
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33.-FRESENTACIONES 

NueVe presentaciones, con las cuales las 
personas que se indican, solicitan los be­
neficios que se señalan: 

Don Pedro Aceitón PalTa, diversos be­
neficios; 

Doi'ía Elena Blai"i Abril, aumento de 
pensión; 

Doi'ía Sofía Castro "iuda de Nieto, au­
mento de pensión; 

Don Gregorio Antonio Fajardo Díaz, 
pensión; 

Don Jorge nIOl'andé Franzoy, aumento 
de pensión; 

Doña Francisca del Carmen l\Ioya Rive­
ros, pensión; 

Doña OIga Oyarzún Santana, pensión; 
Doña Blanca Rosa Tapia Rojas, pen­

sión; 
Doña }Icrcec1es Y ávar viuda de Labra, 

aumento de pensión. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
'l'ninlltos. 

El s ei'ío l' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretan'o da cuenta ele 

los asuntos 'l'ecibieZos en la Secl'etm·ía. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Su Excelencia el Presidente 
de la República ha hecho presente la ur­
gencia pal'a el despacho del proyecto de 
ley que rea.iusta las remuneraciones de di­
versos Servicios de la Administración PÚ­
blica, Se ha solicitado "suma" urgencia 
para este proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la "suma" urgencia, 

El señor :;UOXTES,- "Simple" urgen­
cia, señor Presidente, 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación la petición de 
"suma" urgencia. 

-Practicada la 'uotación Ci¿ j"o)',¡¿(( eco­
námica, dio el si[Juiente 1esuUar/o,' por la 
afinnatica, 35 1'OtoS. 

El señOl' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,-Aprobada la "suma" urgen­
cia, 

El Ejecutivo ha hecho presente también 
la urgencia para el proyecto que autOl'iza 
a unidades ele las Armadas de los EE, UU. 
de N orteamérica y ele la República del Pe­
rú para realizar ej el'cicios combinados con 
la Armada Nacional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia solici­
tada, 

r1Coi'dado. 

2.-PREFEREXCIA PARA EL DESPACHO DE 

TRES PROYECTOS, CON ARREGLO AL AR­

TICULO 203 DEL REGLA:\IE~TO 

El sello)' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,-En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 203 del Reglamento, correspon­
de trata!', en primer término, las modifi­
caciones introducidas por el Honorable 
Senado al proyecto de ley que reajusta las 
remuneraciones del personal ele las Fuer­
zas Armadas y de Carabineros, en tercer 
trámite constitucional. 

En segundo lugar, en virtud de la mis­
ma disposición reglamentaria, la HonOl"a­
ble Cámara deberá ocuparse de las modi­
ficaciones introducidas por el Honorable 
Senado al proyecto de ley que reestl'uctu­
l'a los servicies dependientes del l\1iniste­
rio elel Interior, en tercer trámite consti­
tucional. 

Por último, cOlTesponderá despachar el 
]H'oyecto objeto de la convocatoria de la 
presente sesión, 

Hago presente a los señores Diputados 
que, en virtud de las disposiciones regla­
mentada,.;, a las 19.15 horas se cerrará el 
debate en el estado en que se encuentre 
la discusión de estos pl'oyectos, 
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3.-PREFERE:\"CIA.- REAJUSTE DE LAS RE­

l\IU]';ERACIONES DE LOS PERSONALES DE DI­

VERSOS SERVI{:IOS DE LA ADl\II~ISTRACION 

PUBLICA.- OBSERVACIO~ES RESPECTO DE 

LAS TRA:\HTACIOXES DEL PROYECTO 

DE LEY 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señol' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de la Sala, se 
podría conceder la palabra, por un mill u­
to, a los Honorables señores Silvá Ulloa 
y Gumucio. 

ACOí dudo. 
Tiene la palabra el Honorable señor Sil­

va U11oa. 
El señor SILVA ULLOA.-He solici­

tado la palabra por un minuto, señor Pre­
sidente, con el prc-pósito de exponer ante 
la Honorable Cámara nuestra posición 
frente al pl'oyecto de ley que acaba de ser 
calificado de "suma urgencia". 

Hemos sido requeridos por diversos sec­
tores de los propios interesados, que nos 
han dado a conocer sus observaciones so­
bre dicho proyecto de ley. 

Creemos, por otra parte, que la forma 
en que se están calificando las urgencias 
por la Honorable Cámara, contribuye a 
restar toda seriedad al acto legislativo que 
cumplimos. De tal manera que somos par­
tidarios de promover una reunión de Co­
mités, con el propósito de buscar un pro­
cedimiento que permita una discusión ex­
pedita ele este proyecto de ley, dando opor­
tunidad para que, en el momento de su de­
bate en la Sala, todos los Comités puedan 
eXpl'eSU1' su opinión sobre una materia de 
tan enorme importancia. 

Por eso, al calificarse la urgencia de la 
iniciativa legal que nos ocupa, los Dipu­
tados de es~os bancos Y, en general los del 
Fl'ente de Acción Popular, nos abstuvimos 
de pal'ticipax en la votación de la petición 
que se formuló. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) ,-Ticne la palabra el Honora­
ble señor Gumucio, 

El señal' GUMUCIO.-Los parlamenta­
rios de cstas bancas yotamos favorable­
mente la "su'ma Ul'gencia" del proyecto ele 
ley que ]'cajusta las remuneraciones del 
personal de los Servicios a que se ha he­
cho mención, ya que, en realidad, su si­
tuación económica es muy angustiosa. 

K o nos oponemos a que se realice una 
rcunión de Comités 11m'a acordar un tra­
tamiento especial a la discusión de esta 
iniciativa legal. Estamos conformes con 
ello; pero, desde ya, hacemos indicación 
para que se acuerde enviat, el proyecto a 
las Comisiones ele Gobierno Interior y de 
Hacienda uniclas, 

El señol' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para enviar 
el proyecto de ley que reajusta las remu­
neraciones del personal de los Servicios 
"postergados" a las Comisiones de Gobie..:'­
no Interior y de Hacienda unidas. 

El señor BARRA,-N o, señor Presiden­
te. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Xo hay acuerdo, 

4.-REAJUSTE DE RE1HUNERACIONES DEL 

PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y 

CARABINEROS.- MODIFICACIONES DEL 

SENADO 

El señor COnREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,-En discusión las modifica­
ciones introducidas por el Honorable Se­
nado al proyecto de ley que reajusta las 
remuneraciones elel personal de las Fuer­
zas Armadas y ele Carabineros, 

-(El O(icio del Senado fiyu.ra entre los 
Documentos de la Cuenta de este Boletín 
de Sesiones, página 2(53) 

El señor CORREA LARRAIX (Vice­
presidente) ,-En discusión el al'tículo 49, 

llUeyO, del ¡J]'oyecto, introducido por el 
Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación secreta el artículo 49. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aceptará el ar­

tículo 49 introducido por el Honorable Se­
nado. 

Acordado. 
El artículo 49 del proyecto de la Hono­

rable Cámara ha pasado a ser artículo 59, 
sin modificaciones. 

El artículo 59 ha pasado a sel' artículo 
19 transitorio, sin modificaciones. 

Si le parece a la Sala, se aceptará el 
cambio de ubicación de estos artículos. 

Acordado. 
En discusión el artículo 69, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
El señor CADE::\IARTORI.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAI?-J (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Se11o­
ría. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, solicito que, con cargo a mi tiem­
po, se dé lectura a los artículos 59 de la 
ley N9 1l.82c± y 19 ele la ley N9 14.6H. 

El Se11Ol' SIL V A ULLOA.-¿ Me permi­
te una intelTupción, Honorable colega? 

El 8e1101' CADEMARTORI.-Con mu­
cho gusto. 

El 8e11or CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .--Con la ve'1ia de Su Sei'ioría, 
tiene la palabra el HonOl'able se110r Silva 
UIloa. 

El señor SILVA ULLOA.- Aprove­
chando la interrupción que me ha conce­
dido mi Honorable colega señor Cac1emár­
tori, quiel'o solicitar ele la Mesa que nos dé 
una explicación acerca de cómo va a que­
dar este artículo 59 de la ley N9 11.824, 
modificado por el artículo 19 de la ley NlJ 
14.614, en virtud de las enmiendas pro­
puestas por el Honorable Senado en este 
mtículo 69 del proyecto. Porque, como no 
tenemos Diputado Informante sobre la 
materia, la verdad es que no sabemos los 
alcances de esta disposición. 

El se110r CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Se va a dal' lectura al al'­
tículo 69 introducido por el Honorable Se­
nado. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El ar­
tículo 69 propuesto por el Honorable Se­
nado, dice como sigue: 

"Inhodúcense las siguientes modifica­
ciones al artículo 59 de la ley 11.824, mo­
dificado por el al'tículo 19 de la ley 14.614: 

a) En su inciso primero, sU}1l'ímense 
las expresiones "yen su respectivo esca· 
lafón". 

b) En la letra a), suprímese el punto 
final y agrégase a continuación de las pa­
labras "Ill Categoría", las expresiones "o 
30 años ele servicios". 

c) En la letra b) , agréganse los siguien­
tes incisos: 

"El personal ele dichos escalafones o 
plantas que ocupe el grado jerárquico in­
mediatamente inferior al del grado máxi­
mo de su respectiyo escalafón, gozará de 
las remuneraci-oues correspondientes al 
grado que precede al superior, según la 
mencionada escala, al cumplir el tiempo 
mínimo que para el ascenso a dicho grado 
máximo exijan las respectivas no1'1nas de 
ascenso, más 4 años. 

Los empleados civiles a que se refiere 
la letra f) y que se encuentran en la situa­
ción preyista en el inciso anterior. goza­
rán del mismo beneficio, al cuml;lü' ocho 
a110S en el grado." 

En ambos casos, el personal podrá abo­
narse los excesos que haya sel'Viclc en gra·· 
dos anteriores en sus respectivos escala­
fones, con deducción de los ya reconoci­
dos. 

En todo caso, los funcionarios de III 
Categoría y les que hayan alcanzado el 
grado m;Íximo de su respecti\-o escalafón, 
podrán obtener el beneficio del sueldo pre­
cedente al superior al cumplir 30 afios de 
servicios." 

d) En la letra c), a continuación de 
"seis a110s en el grado", intercálase la si­
guiente frase: "o 27 afios de servicios". 

En la letra g) sustitúyel1se las expre­
siones "sin ascender" y "que gozan", pOlo 
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"en un grado determinado" y "de que go­
ce", l'es11ecti van1ente." 

El se11Ol' CADElVIARTORI.- i, Cuáles 
son las ciisposiciones modificadas, se1101' 
Presidente '? 

El se1101' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-i, Desea Su Señoría que se 
lean '? 

El señor CADEMARTORI.- Eso fue 
lo que solicitamos, señor Presidente. 

El se1101' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se va a dar lectura a las 
disposiciones que fueron modificadas. 

El seüol' CARAS (Secretario) .-El ar­
tículo 19 ele la Ley N9 14.614 sustituyó el 
artículo ;)9 de la Ley N9 11.824 por el si­
guiente: 

"Articulo 59-Sin perjuicio de lo dispues­
to en el artículo anterior, el personal ten­
drá clel'(~cho a la renta del grado j erárqui­
co que les correspondería tener ele acuer­
do con sus años de servicios y en relación 
con los tiempos mínimos que, en cada ca­
so y en su respectivo escalafón, le fueren 
requeridos por las leyes y reglamentos so­
bre as;:enso, vigentes a la fecha en que se 
reconozca el derecho, con la limitación de 
que no podrá obtener por este concepto 
una renta mayor que la del grado jerár­
quico precedente al superior de que está 
en posesión. 

N o obstante la norma general anterior, 
se aplicarán las siguientes reglas especia­
les a los funcionarios que a contimmci<Ín 
se señalan: 

a) Los funcionarios ele 3~ Categoría go­
zarán de las remuneraciones correspon­
dientes a la 1 ~ Categoría al cumplir 4 a110S 
en la 3~1 Categoría". 

La leb'a a) se refiere, en consecuenda, 
al inciso primero ya leído. 

La leb'a b) del artículo 69 es una mo­
dificación a la letra a) del artículo que se 
acaba de leer. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ En qué 
sentido '? 

El S81101' CAÑAS (Secretario) .-En el 
sentido de que a continuación de las pa­
labras "III Categoría", se agregan las ex-

presiones "o ~jO años de servicios", supl'i· 
fniéndose el punto finaL 

En la leüa b) del artículo 59 de la ley 
11.824, modificado pOI' el artículo 19 de 
la Ley 14.(;14 se establece lo siguiente: 

"El personal con carrera limitada y en 
cuyos escalafones o plantas no se consul­
ten grados jerárquicos superiores al cual 
estuviere encasillado, gozará de las l'e­
muneraciones correspondientes al grado 
que precede al inmediatamente supel'iol' 
conforme a la escala establecida en la le­
tra a) del artículo 19 ele la presente ley, 
con sus actuales modificaciones, al cum­
plir 8 mios e11 el grado. Las mismas nor­
mas se aplicarán al personal señalado en 
el grado máximo de las Plantas Perma­
nentes y Suplementarias que no formen 
escalafones." A continuación, en conse­
cuencia, se agregan los incisos nuevos que 
se proponen en virtud de la letra c). 

En seguida, la letra d) del artículo 69, 
en debate, a continuación de "seis años en 
el grado", intercala la siguiente frase: "o 
27 años de servicios". 

La letra c) del artículo 59 de la Ley 
11.824, modificado por la Ley 14.614, di­
ce: "Los Suboficiales Mayores y los de 
igual jerarquía dentro de la clasificación 
de Suboficiales que establece el decreto 
con fuerza de ley N9 129, de 1960, goza­
rán del derecho al sueldo precedente al su­
perior al cumplir 6 años en el grado". Se 
agrega ahora: "o 27 años de servicios". 
y continúa el artículo vigente: "En tal 
caso, la renta que les cOl'l'esponderá reci­
bir será de la VII Categoría de la escala 
de sueldos aplicables al personal de la De­
fensa Nacional". En seguida, vienen las 
demás lehas elel respectivo artículo 59 vi­
gente. 

El señOl' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Cademártori. 

El señor CADEl\iARTORI.-He termi­
nado mi intervención, señor Presidente. 

El se1101' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble se1101' Valdés Larraín. 
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El señor VALDES LARRAIN.-Renun­
cio al uso de la palabra, seíiOi' Presidente. 

El señOl' CORREA LARRAIN (Vice-
pl'esidente) .~Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado .el debate. 
En votación el artículo 69, nuevo, intro­

ducido por el Honorable Senado. 
Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
En votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-En el 

artículo 79 el Honorable Senado ha intro­
ducido dos enmiendas: la primera consis­
te en reemplazar la palabra "desconta­
rán", en la frase "Las respectivas escue­
las descontarán de los sueldos asignados ... " 
etcétera. Y la segunda modificación con­
siste en intercalar en el último de los in­
cisos, después de la frase: "Las respecti­
vas Cajas" "y el Fondo de Desahucio", de 
modo que la oración sería: "Las respecti­
vas Cajas y el Fondo de Desahucio no de­
volverán estas imposiciones ... " 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado. 

El señor BARRA.-Pic1o la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señOl' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente ) ,-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.-Señor Presidene, es 
posible que la primera modificación intro­
ducida por el Honorable Senado al artícu­
lo 79 sea de carácter gramatical, con el fin 
ele ha<:81' más correcta la redacción elel in­
ciso, pero la segunda, que no es de la mis­
ma naturaleza que la primera, encierra 
cierta gravedad. De la redacción del inci­
so de la Honorable Cámara, que ahora vie­
ne un poco más aclarado con la modifi2a­
ción del Honorable Senado, logro colegir 
que "el FOl1do de Desahucio" -este es el 
agregado del Honorable Senado- no cle-

,volverá las imposiciones en el caso de 
aquellas personas que no tengan derecho 
a pensión de retiro o desahucio. Esto quie­
re decir que los aportes de aquellos que no 
alcancen a obtener el derecho a pensión, 
no les serán devueltos. Esto me parece de 
cierta gravedad. 

Anteriormente, para tenel' derecho a 
pensión en las Fuerzas Armadas bastaba 
con que un ciudadano hubiera prestado 
diez años de seni<:ios en la planta. Aho­
ra se necesitan quince. Es decir, a un ciu­
dadano con 12, 13 o 14 años, que ha es­
tado haciendo imposiciones al Fondo ele 
Desahucio durante todo este tiempo, no le 
serán denleltas sus imposiciones_ Esto es 
lo que me parece demasiado grave, por­
que significa, lisa y llanamente, quedarse 
con dineros que son parte del salario ga­
nado por un ciudadano mientras prestó 
servicios. 

Señor Presidente, yo no sé si en la his­
toria de este proyecto ele ley, en las indi­
caciones cOlTespondientes, hay alguna ra­
zém de peso para qUe el Honorable Sena­
do haya aprobado tal modificación, pues, 
a simple yista, resulta una exacción de im­
posiciones o apOl'tes. Está bien que no se 
devueh'an los aportes hechos a la Caja, 
pero no así las imposiciones del Fondo ele 
Desahucio, que está constituido POi- dine­
ros descontados, mes a mes, elel sueldo o 
salario del imponente. 

Por estas razones, pediría a la Mesa que 
si hay algún antecedente más sobre la ma­
teria, se diera a conocer a la Honorable 
Cámara. De lo contrario, aun euando no 
surta efecto el propósito que deseamos, 
tendremos que votar en contra de la mo­
dificación. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El señor Secretal'io me co­
munica que ha buscado en el informe del 
Honorable Senado, pero que no aparece 
ningún antecedente. 

El señor BARRA.-En todo caso, en el 
trámite en que se encuentra este proyecto 
tal vez sea muy difícil que los Honorables 
Dipuaclos estén en condiciones de recapa­
citar en cuanto a lo anteriormente aco1'-
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dado, pero, si fuera posible, nosotros pe­
diríamos que se rechazara esta disposición, 
Al respecto, vuelvo a hacer presente que 
me parece que es ir mucho más allá de lo 
que el legislador debería hacer en este sen­
tido, ya que por la vía de este Fondo de 
Desahucio se les está privando a ciudada­
nos que salen de las Fuerzas Armadas o 
de Carabineros, de un derecho legítimo, de 
dinero de su patrimonio y que les perte­
nece, el cual no han empleado antes, por 
cuanto no se facilitan préstamos de nin­
guna naturaleza de estos fondos, los que 
sólo se acumulan panl servir los benefi­
cios conespondientes al personal que se 
retira. De tal manel'a que esto es, lisa y 
llanamente, una parte de su salario. 

El señor COHHEA LAHHAIK (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La :Mesa pondrá en votación separada 

las dos modificaciones del Honorable Se­
nado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la primera modificación que con­
siste en reemplazar la palabra "desconta­
rán" por "deducirán". 

Acordado. 
En votación la segunda modificación in­

troducida por el Honorable Senado que 
consisten en intercalar después de la fra­
se "Las respectivas Cajas ... " las pala­
bras "y el Fondo de Desahucio". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará la modificación introducida por 
el Honorable Senado. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-No hay acuerdo. 

-PracticaclcL la 'cotación en forma, eco­
nómica, la ¡tIesa tuvo dudas sobre Si{ )e­
sultado. 

El señor CORHEA LARRAIN (Vice­
presidente) .-La l\Iesa tiene dudas sobre 
el resultado de la votación. Se va a re­
petir. 

-PI Ctcticada nuevamentr; la 1;otación en 
forma económica, ]JO/' el sistema de sen­
tados y de pie, dio el siflllientc resultado: 

]JO)' la afinnatica, 2:1 '/Jotos; ]Jor la nega-
túa, 20 'cotos. 

El señor CORHEA LARRAIN ("Vice­
presidente).- A}H'obada la modificación 
del Honorable Senado. 

En discusión el artículo 89 nuevo intro­
ducido por el Honorable Sena(10. 

El señal' RIOSECO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señal' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señol' RIOSECO.-Señol' Presiden­
te, quiero solicitar a la Mesa que consul­
te a la Sa:a con el objeto de que se logre 
la unanimidad necesaria para enviar este 
proyecto por uno o dos días a Comisión, 
a fin de que se puedan estudiar las nume­
rosas modificaciones que el Honorable Se­
nado 12 ha introducido. 

El 80101' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para proceder en la forma 
indicada. 

No hay acuerdo. 
En discusión el artículo 89 nuevo intro-

ducido por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cen'ado el dcbate. 
Corresponde votar esta disposición en 

formr: secreta. 
Si le parcce a la Honorable Cámara, 

se omitirú el trámite de votación secreta. 
El señor BARRA.- No, señor Presi­

dente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Hay oposición. 
En votación. 
Se ya a llamar él los señores Diputa­

dos. 
-Pl"Clcticacla !a votación en forma se­

creta, pOI' el sistema de balotas, dio el 
siguiente resultado: ]JO!' la afinll a til'Cl, 56 
votos; por la negativa, 5 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,-- Aprobada la modificación 
elel Honorable Senado, que consiste en 
agregar el artículo 89, nuevo. 
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En discnsión la modificación del Ho­
norable Senado, que consiste en agregar 
un artículo nuevo, con el número 9. 

Ofrezco !a palabra. 
Ofrezco !a palabra. 
Cerr:¡do el debate. 
Corresponde vota do en forma secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámi­
te ele votación secreta. 

"Varios señores DIPUT ADOS.- i Muy 
bien! 

El señor CORREA LARRAIX (Vice­
presidente).- Acordado. 

Si !e parece a la Honorable Cámara y 
no se p~de votación, se aprobará el ar­
tículo 9'\ nuevo. 

A]Jl'Obado. 
En discusión el artículo 10, nueyo, in-

troducido por el Honorable Senado. 
Ofrezco !a palabra. 
Ofrezco !a palabra. 
Cerrado el debate. 
Si ie parece a la Honorable Cámara y 

no se piele votación, se aprobará la mo­
dificación del Honorable Senado. 

Ap1'oIJada. 
En discusión el artículo 11, nuevo, in-

troducido por el Honorable Senado. 
Ofrezco !a palabra. 
Ofrezco !a palabra. 
Cerrado el debate. 
Si !e parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Ap1'obado. 
En discusión el artículo 12, nuevo, in-

troducido por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco !a palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Api'Olwdo. 
En discusión el artículo 13, nuevo, 111-

troducido por el Honorable Senado. 
Ofrezco la pa!abra. 
Ofrezco la pa!abra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se piele votación, se aprobará. 

A 1)/,0 [me[ o. 
En discusión el artículo 14, nuevo, 111-

traducido por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa!abra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
ApTobad0. 
En discusión el artículo 15, nuevo, in-

troducido por el Honorable Senado. 
Ofrezco la pa!abra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a !a Honorable Cámara 
y no se pide votación ...... 

El señor CADEl\IARTORI.- i Que se 
vote! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente r'esultado: por la 
aIiTmativa, 37 votos,' IJar la negativa, 16 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Aprobado el artículo 15, 
nuevo. 

En discusión el artículo 16, nuevo, in-
troducido por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde yotar este artículo en for­

ma Secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por apro­
bado. 

El señor CADElVIARTORI.- Que se 
vote. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación. 

-Pr2cticada laL'otacióll en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultacllo: por la 
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afinnati1)((, 33 votos ; por la negativa, 24 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 16. 

En discusión el artículo 17, nuevo, por 
el propuesto Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Barra. 

El señor BARRA.- Solicito que en el 
tiempo que me corresponde, se de lectu­
ra al artículo y a las leyes a que hace 
referencia la disposición en debate. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se procederá en la forma 
solicitada por Su Señoría. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El ar­
tículo 29 de la ley N9 14.614 substituye 
101' artículos 29 y 39 de la ley N9 11.852 
por los siguientes. 

El señor BARRA.- El tercero nada 
más. 

E! señor CAÑAS (Secretario) .-
Exacto. 

"Artícuio 39-Sin perJUlClO de lo dis­
puesto en el artículo anterior, el perso­
nal tendrá derecho a la renta del grado 
jerárquico que le correspondería tener de 
acuerdo con sus años de servicios y en 
relación con los tiempos mínimos que, en 
cada caso y en su respectivo escalafón, 
le fueron requeridos por las leyes y re­
glamentos sobre ascenso, vigentes a la 
fecha en que se r·econozca el derecho con 
la !imitación de que no podrá obtener 
por este concepto una renta mayor a la 
del grado jarárquico precedente al supe­
rior de que está en posesión. 

No obstante la norma general anterior, 
se aprcarán las siguientes reglas espe­
ciales a los funcionarios que a continua­
ción se señalan: 

a) Los funcionarios de III Categoría 
gozarán ele las remuneraciones corres­
conc1ientes a la I Categoría al cumplir 
cuatro años en la III Categoría. 

b) Al personal con carrera limitada se 

le fija para el goce del beneficio del suel­
do superior y precedente, los indicados 
en las respectivas escalas del artículo IV, 
cuando cumpla en su grado los tiempos 
señalados para los empleos equivalentes. 
En el caso del personal en cuya resp;>c­
tiva escala no se consultare categoría su­
perior, se aplicará la escala que rige n<1-
1'a Carabineros de Chile, según el decreto 
con fuerza de ley Níl 81 (981). 

c) El personal civil comprendido en la 

IV Categoría, que para el desempeño de 
su cargo no requiera título profesional, 
en cuyo escalafón no se consulten cate­
gorías superiores, gozará del sueldo que 
precede a la categoría inmediatamente 
superior, cuando haya cumplido ocho aiios 
en el empleo y treinta de servicios efec­
tivos. Dicha categoría superior será la 
que corresponda en la escala contempla­
da en la letra a) del artículo 19. 

d) Los Suboficiales 1\layore:;;, al cum­
plir tres años de servicio en el grad(), 
tendrán derecho a percibir el sueldo del 
grado 19 de la escala que rige para Ca­
rabineros de Chile, cumplido un nuevo 
período de tres años ele servicios gozarán 
de un sueldo equiva~ellte al de la VII 
Categoría ele la misma escala. 

e) Los Sargentos 1 íls de CaraLineros al 
cumplir seis años en el grado, i)ercibirán 
el sueldo del grado 19 ele la mii'lml escala. 

f) El personal de la III Ca~egol"ía, el 
que haya alcanzado el grado máximo en 
su respectivo escalafón y los Sargentos 
19s para obtener la renta precedente a 
la superior asignada a su respectivo car­
go, computará los excesos de tiempo ser­
vidos en grados inferiores r no utiliza­
dos para los efectos ele disfrutar de suel­
dos superiores. 

El cómputo de estos tiempos ele exceso 
se hará sobre los mínimos señalados pa­
ra el ascenso por la respectiva ley o re­
glamento de ascenso vigentes a la fecha 
en que se reconozca el derecho y su apli­
cación en ningún caso permitir<i percibir 
un sueldo que exceda del precedente al 
superior. En su caso, al perwnal a con­
trata se le computará los excesos de tiem-
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po S8ryido sobre un mínimo de tres años 
en cada grarlo, no utilizados 11ara los 
efectos de clisÍl'utar ,le snelrlos superio-
reS, 

g) Con todo, el personal con 15 años 
o más ele servicios efectivos en Carabi­
neros o Fuerzas Armaclas y que hubiere 
permanecido más de 10 años sin ascen­
der, tenclrá derecho a la renta de! grado 
superior al que goza. 

h) El personal ele nomuramiento su­
premo que tenga tiempo servido en otros 
escalafones de la institución, podrá com­
putarlo para los efectos de completar los 
tiempos mínimos que se le exijan en su 
nueyo escalafón". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presiednte).- Puede continuar el Hono­
rable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
estas disposiciones introducidas por el 
Honorable Senado -que no son fáciles 
de comprender por el hecho de que en el 
primer trámite constitucional del pro­
yecto en la Honorable Cámara, no cono­
cíamos ni siquiera las iniciativas sobre 
esta matel'ia- tienen por objeto, en mi 
concepto, y creo no equivocarme, bene­
ficiar al personal que con anterioridad 
no tenía estos legítimos derechos alcan­
zados por otro personal que presta ser­
vicios en la Defensa Nacional o en Ca­
rabineros, porque en los artículos que 
aprobó la Honorable Cámara se estable­
cían situaciones más o menos similares 
para el personal de la Defensa N aciona!. 

En todo caso, aunque votaré favora­
blemente esta nueva iniciativa del Hono., 
rabIe Senado, y a pesar de la buena vo­
luntad que ha tenido !a Mesa para leer 
la parte pertinente ele la Ley N9 1L1.614, 
tengo duelas respecto al significado de las 
l1ueyas exigencias estableciclas en rela­
ción con el cumplimiento de los 30 y de 
los 27 añus ele servicios. Ellas no esta­
han contempladas en los textos que he­
mos tenido oportuniclad de conocer los 
parlamentarios que hemos actuado antes 
en ~a discusión de proyectos de ley rela-

cionados con los personales de Fuerzas 
Armadas y ele Cal'abineros. 

N o ohstante, tengo entendido que di­
chas exigencias no serán para causar da­
ños o pPl'juicios o para atentar contra 
los derechos o beneficios del personal 
mencionado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
En vobción secreta el artículo 17. 
Si le !)arece a la Honorable Cámara, se 

omitirá la votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará el artículo 17 nuevo, intro­
ducido por el Hcnorable S~nado. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 18, introdu-

cido por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra .. 
Cenado el debate. 
En votación secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

y nO se pide votación, se aprobará el ar­
tículo 18. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 19, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.-¿ Se podría dar lec­

tura a la disposición que se señala en el 
artículo 19, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se le dará lectura, Hono­
rable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dejará pendiente la discusión del artículo 
19, mientras llega a la .Mesa la Ley N° 
13.~305, para leer el artículo 32. 
Acoul(~do. 

En discusión el artículo 20. 
Ofrezco la llala 1)1'<\. 

Ofrezco la ]la labra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, 
se suprimirá el trámite de votación se­
creta. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor CORREA LARRAIX (Vice­
presidente) .-Hay oposición. 

Se va a llamar a los señores Di.putados. 
-Practicada la votación en forma eCO­

nómica, dio el siguiente resultado: ]Jor 
la afirmativa, 38 votos," por la negati~'a, 
16 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 20, 
nuevo, introducido por el Honorable Se­
nado. 

Está pendiente el artículo 19. 
Se va a dar lectura al artículo 32 de 

la Ley N9 13.305. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-DicE 

así: "Reemplázase el artículo 89 de la 
Ley N9 11.852, por el siguiente: 

"Artículo 89_El .personal a contrata 
de Orden y Seguridad de Carabineros de 
Chile, recibirá a contar de la fecha de 
vigencia de esta ley, una gratificación 
mensual de cinco mil pesos por hombre". 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
es extraño que se use este procedimiento, 
que nos parece vejatorio, para tratar 
al personal de Carabineros. Si no hu­
biera sido por la iniciativa del Ejecu­
tivo, seguramente habrían quedado ga­
nando la gratificación que se .propone 
en esa disposición legal. Como de üOS­

tumbre, debe estar también establecido 
en esta iniciativa que tales diez escudos 
no formarán parte del sueldo, quedando, 
por lo tanto, excluidos de las remunera­
ciones legítimamente corresponden al ciu­
dadano que obtiene su retiro. 

Asimismo, aquí se deja ver la forma 
diferente con que se trata al personal 
de tropa de Carabineros, al que se le 

aumenta la gratificación de cinco a diez 
escudos, si no me equivoco. En cambio, 
en el artículo recién despachado por la 
Honorable Cámara, el 20, se beneficia, 
en mejor forma, al personal superior de 
Carabineros, es decir, a los oficiales, co­
roneles y generales que salen al extran­
.i ero. Yana tengo noticias de que al per­
sonal de tropa 1,0 manden fuera del país 
a perfeccionarse en algún sentido. 

Tengo a la vista las disposiciones de 
la Ley N9 11.852, muy parcas en lo que 
se refiere al artículo 19. Ellas establecen 
que a este personal que sale al extran­
jero se le reajustará su sueldo de acuerdo 
con el valor que tenga la moneda dólar 
en el momento en que esté prestando 
servicios. Ahora, de acuerdo can dichos 
preceptos, se le aplica lo estabIecido en 
el Decreto con Fuerza de Ley N9 63, del 
19 de febrero de 1960, que también tengo 
a la vista. Este cuerpo legal, que consta 
de varios artículos, es el que otorga fran­
quicias al .personal de la Defensa Nacio­
nal que presta servicios en el extranjero. 
Indudablemente, no discuto que, por las 
modalidades mismas de las labores del 
personal de la Defensa Nacional, por su 
preparación, capacidad, relaciones de ca­
rácter internacional, en fin, él tenga de­
recho a estos beneficios; pero lo que me 
parece extraño es que ahora el, Gobierno 
haya ideado la manera de favorecer tam­
bién el "turismo" de otro sector, con el 
objeto de que también salga al extranjero. 
N o veo cuál será el provecho que vamos a 
obtener los chilenos con el hecho de que al­
gunos oficiales de Carabineros vayan al 
exterior. No sé en qué materia puedan ir 
a especializarse. Por lo menos en lo que 
atañe a garrotazos y tirar agua, están, 
más o menos. técnicos en la materia. Creo 
que es difícil que vayan a aprender una 
ténica superior, menos todavía con la 
mentalidad que tiene su jefe superior, 
que ha transformado al Cuerpo de Cara­
bineros ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Advierto al Honorable Di-

• 
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putado que está en discusión el artículo 
19, y no el 20. Aquél no tiene naela que 
ver con remuneraciones. 

El señor BARRA.-Estoy hablando 
del Cuerpo de Carabineros y haciendo 
comparaciones relacionadas con él, de tal 
manera que no me he salido de la ma­
teria. 

Establa hablando obre el actual Jefe 
de esa Institución, quien ya ha sido fa­
vorecido también por otro artículo que 
faculta al Presidente de la República 
para rechazarle la renuncia -·0 sea, es 
una ley de gracia que le dan al señor 
Queirolo- en el caso de que tenga que 
verse en la necesidad de declinar su car­
go para que un subalterno pueda ascen­
der. El Primer Mandatario queda auto­
rizado para rechazarle la renuncia, y de­
cirle: "Quédese, porque lo está haciendo 
muy bien." 

Por estos motivos, señor Presidente, 
digo que se advierte un trato abierta­
mente discriminatorio en estos artículos. 
Al modesto hombre de tropa, al que más 
se sacrifica y más sufre; al que debe en­
frentarse muchas veces a las contingen­
cias propias de tareas por demás difí­
ciles e ingratas, a ése se le dan, como 
gran gratificación, diez escudos. En cam­
bio, a los otros, se otorgan toda clase ele 
posibilidades y la puerta abierta para que 
puedan salir al extranj ero -a ganar dó­
lares- en comisiones que, repito, no veo 
qué pueden reportar a la ciudadanía. 

El señor EDW ARDS.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presi­
dente, quiero intervenir en la discusión de 
este artículo en forma muy breve. 

Indudablemente, es muy plausible la 
iniciativa para elevar esta gratificación, 
que en la actualidad es de 5 escudos, a 
10 escudos. Pero creo que se comete un 
error al fijar por ley gratificaciones o 
reajustes en escudos. En una realidad, 

por desgracia, que la devaluación de la 
moneda se produce en nuestro país en 
términos tales que al poco tiempo estos 
aumentos en escudos se hacen insuficien­
tes. Y sería de desear que este tipo de 
gratificaciones, bonificaciones o reajus­
tes se acordaran en algún porcentaje o 
en cierta medida que sufriera también 
alzas con la devaluación monetaria; por 
ejemplo, que se fijaran en porcentajes 
del sueldo vital. 

Señor Presidente, no es la o.portuní"-id 
de entrar a formular indicaciones sobr0 
la materia, pero deseo señalar este heeho 
en la esperanza de que pueda ser modi­
ficada esta situación más adelante. 

El señor BARRA.-A los Jefes les dan 
bonificaciones en dólares. 

El señor VALDES LARRAI~.-Pidú 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede hacer uso de la pa. 
labra, Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, yo creo que hay un error en 
las observaciones que los Honorables Di­
putados han estado formulando, por 
cuanto el artículo en discusión no se re­
fiere al personal de planta de Carabi­
neros, sino a aquél que trabaja a con­
trata; o sea, esta disposición se aplica a 
un grupo de personas que no forma parte 
de Carabineros en forma permanente y 
que no pertenece a la institución. 

Quería solamente aclarar este hecho. 
-Hablan va,rios sMíores Diputa,dos a 

la vez. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-j Honorable señor Barra, 
está con la palabra el Honorable señor 
Valdés. 

El señor VALDES LARRAIN.-He 
terminado, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votar el artículo 19 en for­

ma secreta. 
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Si le parece a la Cámara se omitirá 

la votación secreta. 
Acordado. 
En votación económica el artículo 19. 
Si le parece a la Cámara, se dará pcr 

aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 21, nuevo, pro-

puesto por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votarlo en forma secreta. 
Si le parece a la Cámara se omitirá 

la votación secreta. 
AcoTClado. 
En votación económica el artículo 21. 
Si le .parece a la Cámara, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 22, nuevo, 

propuesto por el Honorable Senado. 
El señor GUMUCIO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presidente, 
el artículo 22, que parece muy "inocen­
te", me merece muchas dudas. Por él se 
autoriza a la Dirección de Aprovisiona­
miento del Estado para otorgar, con car­
go a su cuenta "Capital", un crédito de 
900 mil escudos a la Dirección General 
de Carabineros. El "Capital" de la Direc­
ción de Aprovisionamiento del Estado es­
tá formado por sus utilidades, o por co­
misiones, y tiene como finalidad acumu­
lar existencias de mercaderías para ven­
derlas a los servicios públ;icos y, al mis­
mo tiempo, concederles créditos, mientras 
se organiza el presupuesto de los mis­
mos, .para que adquieran los bienes ma­
teriales que necesitan para su funciol'a­
miento. Pero aquí se da un crédito para 
ser usado en los gastos del presupuesto 
corriente de Carabineros. El presupu'?st0 
corriente de los servicios públicos no so­
lamente comprende compras de materIa·· 
les, sino también viáticos, sueldos, sobre-

sueldos, etcétera. O sea, ésta es una for­
ma disimulada de conceder un suple­
mento, sin decirlo. 

Ahora bien, como la Dirección General 
ele Carabineros no tiene entradas propias, 
es el Fisco el que tiene que pagar lo 
que se le quita a la cuenta "Capital" de 
la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado. ¿ Cómo paga el Fisco? A través 
del Presupuesto de la Nación. Pero si, 
al año siguiente, no consigna en éste los 
fondos para cancelar el crédito, sencilla­
mente disminuirá en esa cantidad la 
cuenta nombrada. Es decir, estamos lle­
gando a tal grado de crisis económica, 
que para solventar gastos corrientes del 
Presupuesto, el Fisco busca un subterfu­
gio, como es quitar recursos al Capital 
de la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado, que se destina a la compra de 
materiales, a fin de entregarlos al pre­
supuesto corriente de la Dirección Gene­
ral de Carabineros. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 22. 
-PTClcticada la votación en forma eco-

nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- La Mesa tiene dudas so­
bre el resultado de la votación, por lo 
que se va a repetir, por el sistema de sen­
tados y de pie. 

En votación. 
-Practicada nuevamente la votación 

en forma económica, ])01' el sistema de 
sentados y de pie, dio el siguiente resul­
tado: pOr la afirmativa, 25 votos; por 
la negativa, 18 votos. 

El señor CORREA LARRAI~ (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 22 in­
troducido por el Honorable Senado. 

En discusión el artículo 23, nuevo, 
propuesto por el Honorable Senado. 

El señor GUMVCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
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presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­

ría. 
El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­

te, el artículo 23 confirma todo lo que 

acabo de decir respecto del anterior, por 

cuanto el Ejecutivo reconoce que tiene 

que suplementar, en forma expresa, en la 

ley, una partida de gastos corrientes de 

alimentos. En consecuencia, queda cla­

ramente establecido que la Dirección de 

Aprovisionamiento del Estado, de haiJel~ 

tenido fondos en su presupuesto, podría 

haberle dado un crédito a Carabinefc5 de 

Chile. 
Esto está confirmando la aberración 

que se acaba de cometer al aprobar el ar­

tículo anterior, que autoriza sacarle ca­

pital a un organismo para financiar gas­

tos corrientes de otro servicio público. 

El señor CADE~VIARTORI.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­

ría. 
El señor CADEMARTORI.- Señor 

Presidente, ampliando las observaciones 

del Honorable señor Gumucio, con las 

cuales coincido, llama la atención el he­

cho de que, de los El? 900.000 que se le 

quitan a la Dirección de Aprovisiona­

miento del Estado para entregárselos a 

},a Dirección General de Carabineros, so­

lamente El? 600.000 están consignados en 

forma precisa, puesto que se dice que su­

plementarán el ítem "Artículos Alimen­

ticios". y aquí surge inmediatamente 

la pregunta: ¿ cuál será el destino de 103 

El? 300.000 restantes de este crédito? 

Esto no se dice en ninguna parte ni 

se especifica en el artículo 23, lo que 

puede hacer surgir sospechas acerca del 

destino y uso de esos fondos. 
Por este motivo, votaremos en contra de 

este artículo. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 23, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 

-Hablan varios seño1'es DipLdados a 

al 1Jez. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Ruego a los señores Dipu­

tados se sirvan guardar silencio. Esta­

mos en votación. 
-Hablan va1'ios sef¿ores Diputados a 

la vez. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Honorabe señor Acevedo, 

llamo al orden a Su Señoría. 

-Practicada la 'votación en fonna eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por 

la afLrmath'a, 37 votos; por la negatú,'a, 

19 votos. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 24, nuevo, in-

troducido por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 

Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación 

secreta. 
El señor HUERTA.-No, señor Presi­

dente. 

El señor EDWARDS.-~o hay acuer­

dos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).-No hay acuerdo. 

En votación secreta el artículo 24. 

-Practicada la 'uotación en fonna se­

creta, por el sistema ele balotas, dio el 

siguiente resultado: por la aflrma.tiva, 

47 votos; por la negativa, 5 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Aprobado el artículo 24, 

nuevo, introducido por el Honorable Se­

nado. 
En discusión el artículo 25, nuevo, 111-

traducido por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

omitir el trámite de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 
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no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo 25, nuevo. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 26, nuevo, in-

troducido por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

omitir el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo 26, nuevo. 

Aprobado. 
El Honorable Senado ha rechazado el 

artículo 89 aprobado por la Cámara. 
En discusión la modificación del Se­

nado que consiste en rechazar el artículo 
89• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

y no se pide votación, se aprobará. 
Aprobada. 
Como artículo 27, el Senado ha apro­

bado el artículo 69, de la Cámara, con 
las siguientes enmiendas: Ha suprimido 
la frase que dice: " ... con más de 20 años 
de servicios prestados en esa institu­
ción," . 

En su inciso segundo, ha agregado lo 
siguiente, sustituyendo el punto final por 
una coma (,): "en el Instituto Geográ­
fico Militar y en la Marina Mercante Na­
cional" . 

En discusión la modificación del Se­
nado a este artículo. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­
labra. 

El señor CORREALARRAIN (Vice-­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Con :res­
pecto a este artículo, señor Presidente, 
quiero referirme en particular al inciso 
segundo. La Honorable Cámara aprobó 

esa disposición con el obj eto de recono­
cer, para los efectos de los quinquenios, 
los servicios prestados por personal de la 
Defensa Nacional en retiro, con pensión, 
en la ex Fábrica Nacional de Aeronaves. 
Porque, de acuerdo con 1a ley que resta­
bleció el beneficio de los quinquenios para 
los miembros de las Fuerzas Armadas, 
se dispuso que se reconocerían solamente 
los servicios efectivamente prestados en 
las Fuerzas Armadas. De manera que 
quedaba fuera de ese beneficio, no obs­
tante habérsele reconocido esos años de 
servicios para los efectos de la jubila­
ción, el personal que prestó servicios en 
la ex Fábrica Nacional de Aeronaves. 

El Honorable Senado, con el propósito 
-el mismo que animó a la Honorable 
Cámara- de favorecer a personales, por 
regla genera], reducidos, no incluyó en la 
disposición del inciso segundo al perso­
nal que prestó servicios en el Instituto 
Geográfico Milita!' y al que lo hizo en la 
Marina Mercante Nacional, y que se en­
cuentran en las mismas condiciones en 
que lo está el que figura en dicho inciso 
segundo del artículo 69 aprobado por la 
Cámara. 

Quiero manifestar que la finalidad de 
esta modificación es la de reconocer a 
los miembros de las Fuerzas Armadas 
en retiro, para los efectos del beneficio 
de quinquenios, los servicios prestados 
con anterioridad en otras instituciones, 
como la Marina Mercante N aciana!. Al 
respecto, cabe explicar que en la Armada 
existía hace años una rama denominada 
de "Pilotos", que estaba compuesta por 
ex oficiales de la Marina Mercante Na­
cional, egresados de la Escuela Náutica 
de Pilotines, los cuales fueron contrata­
dos por la Marina de Guerra. 

Esta rama, que era muy reducida, ya 
que contaba con muy pocos oficiales, está 
extinguida en la Planta de las Fuerzas 
Armadas, es decir, en la Marina de Gne­
rra, y quienes pertenecían a ella se en­
cuentran acogidos a jubilación. Para los 
efectos de dicha jubilación y de los quin­
quenios, les fueron reconocidos los añus 
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servidos en la Marina Mercante Nacio­

nal. 
Con posterioridad se derogó el benefi­

cio de los quinquenios y, cuando se res­

tableció, se omitió precisamente conside­

rar los servicios prestados en la Marina 

Mercante Nacional por esos ex servido­

res de la Armada. En consecuencia, el . 

objetivo de la modificación del Senado 

al inciso segundo del artículo 69 apro­

bado por la Cámara, es el de hacer com­

putables también para los efectos de los 

quinquenios, los servicios prestados por 

personal de la Defensa Nacional, en re­

tiro, en la -:.vIarina Mercante Nacional. 

Los Diputados radicales votaremos fa­

vorablemente las modificaciones introdu­

cidas por el Honorable Senado en el in­

ciso segundo del artículo 69, que ha pa­

sado a ser 27, en el entendido de que se 

hace extensivo también el beneficio de 

los quinquenios, por servicios prestados 

en la Marina Mercante Nacional, a aquel 

personal que ha jubilado como Oficial 

Piloto de la Marina de Guerra. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones intro­

ducidas por el. Honorable Senado en el 

artículo 69. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
Acordado. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en el 

artículo 99 del proyecto aprobado por la 

Honorable Cámara, y que ha pasado a 

ser artículo 28. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el. debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará el artículo 99 con las modi­

ficaciones introducidas por el Honorable 

Senado. 
Aprobado. 
El artículo 10 ha pasado a ser artículo 

29 transitorio, reemplazado por el que se 

indicará posteriormente. 

A continuación, el Honorable Senado 

ha agregado 110s artículos nuevos, con los 

números 29 y 30, respectivamente. 

Ofrezco la palabra sobre el artículo 29, 

nuevo, introducido por el Honorable Se­

nado. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votación secreta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 

se omitirá el trámite de la votación se­

creta. 
Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

artículo 29, nuevo, introducido por el Ho­

norable Senado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 30, nuevo, in-

troducido por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará el artículo 30, nuevo, 

introducido por el. Honorable Senado. 

Ap1 iobado. 
En discusión la modificación del Se­

nado al artículo 11 que ha pasado a ser 

31, reemplazado por el que aparece en 

la página 10 del Boletín. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado este artículo. 

Aprobado. 
Vienen, en seguida, los artículos tran­

sitorios que ha agregado el Honorable Se­

nado. 
El artículo 19, transitoriQ, ya está apro­

bado porque, como se indicó anterior­

mente, corresponde al 59 de la Cámara, 

sin modificaciones. 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 2° 

transitorio, que corresponde al artículo 10 

de la Honorable Cámara, reemplazado por 

el que figura en el Boletín. 

Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Acordadh. 
Si le parece a la Sala, se aprobará este 

artículo 29 transitorio en la forma pro­
puesta por el Honorable Senado. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 39 transitorio 

introducido por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará el artículo 39 transi­
torio introducido por el Honorable Se­
nado. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 49, transitorio, 

introducido por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará el artículo 49, tran­
sitorio, introducido por el Honorable Se­
nado. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-REESTRUCTURACION DE LOS SERVICIOS 
DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DEL IN­

TERIOR.-MODlFICACIONES DEL SENADO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Corresponde ocuparse, a 
continuación, de las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el 
proyecto de ley que reestructura los Ser­
vicios dependientes del Ministerio del In­
terior. 

Las modificaciones aprobada por el Se­
nado figuran en el Boletín N9 9.887-S. 

(El oficio del Senado que contiene las 
modificaciones introducidas al proyecto, 
figura entre los Documentos de la Cuenta 
de este Boletín de Sesiones, página 2658). 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En primer lugar, corres-

ponde ocuparse de la modificación introdu­
cida por el Senado en el artículo 79, y 
que consiste en agregar un inciso se­
gundo, nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara 

y no se pide votación, se aprobará la mo­
dificación introducida por el Honorable 
Senado en el artículo 79 . 

Aprobada. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado en el ar­
tículo 89. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
CorreslJonde votación secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la mo­
dificación introducida por el Honorable 
Senado en el artículo 89. 

Aprobada. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado en el ar­
tículo 99, que consiste en suprimir el in 
ciso segundo de dicho artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MILLAS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
el inciso segundo del artículo 99, que fue 
aprobado por esta Honorable Cámara y 
que el Honorable Senado propone supri­
mir, se refiere a un problema que preocu­
pa a vastos sectores del país, porque uno 
de los combustibles que en estos momen­
tos está adquiriendo un uso más amplio 
por la masa de la población, es el gas 
licuado, a cuyo precio se refiere el in­
ciso suprimido. 

Durante el primer trámite constitucio-
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nal de este proyecto, y al discutirse la 

parte del Mensaje del Ejecutivo que se 

refiere a la fij ación del precio del gas 

licuado, se señaló que es indispensable 

establecer una norma permanente en re­

lación a este precio, por cuanto él ha 'lijo 

objeto de abusos de parte de los distri­

buidores, problema que tiene preocupada 

a la población del país. 
Por mi parte, durante este primer trá­

mite constitucional de}, proyecto, me Ci)­

rrespondió dar a conocer concretan:.:nte 

a esta Honorable Cámara el hecho de que 

la Empresa Nacional de Petróleos en­

trega este combustible a las empresas 

distribuidora, a un precio de 92,5 pesos 

por kilogramo. En consecuencia, resulta 

absolutamente desproporcionado el pre­

cio de 350 pesos por kilogramo que, para 

los efectos de la tributación, se encuentra 

fijado ;por la Dirección General de Im­

puestos Internos, en su Resolución NQ 

6.413, como valor de venta del kilogramo 

de gas licuado para ser distribuido al por 

menor. 
Digo que es absolutamente despropor­

cionado, señor Presidente, que se esta­

blezca este precio de distribuión de 350 

pesos por kilogramo porque la explora­

ción y la explotación del petróleo, el 

traslado del gas desde los pozos hasta 

el puerto de embarque, el traslado desde 

el puerto de embarque hasta Concón y su 

refinación posterior significan un costo 

de solamente 92,5 pesos por kilogramo. 

En relación a lo abusivo que resulta 

el precio de distribución, hice un cálculo 

que es absolutamente incontrovertible, que 

es totalmente indiscutible, sobre los po­

sibles costos en que pueden incurrir las 

empresas distribuidoras. 
Señalé que se ha venido aduciendo que 

los costos de las empresas distribuidoras 

y los costos de comercialización del gas 

licuado, podrían ser muy elevados de­

bido a que las instalaciones necesarias 

para tal comercialización son de un valor 

elevado y su amortización influiría ex­

traordinariamente en el precio de cada 

kilogramo de gas licuado. Pues bien, no 

sería posible discutir, en tal sentido, que 

debería inflnit· muchísimo más en el costo 

de comercialización del kilogramo de gas 

licuado, la distribución en Punta Arena,,,>, 

ciudad en la cual hay un público consu­

midor inmensamente inferior al de San­

tiago y, en general, al de la zona central 

de Chile. 
Sin embargo, la firma distribuidora de 

gas licuado en Punta Arenas -la "Ser­

vigas" - entrega al consumidor a $ 123 

el kilogramo como precio total de venta. 

N o voy a deducir de esos $ 123 ni si­

quiera lo que esa firma tenga que pagar 

a la Empresa Nacional de Petróleo. Doy 

"de barato", que reciba regalado el gas 

licuado, lo cual, evidentemente, no es 

efectivo. Pero su.poniendo que la empresa 

distribuidora reciba regalado el gas li­

cuado, puede obtener utilidades vendién­

dolo a $ 123 por kilo, en circunstancias 

de que sus costos de comercialización se 

prorratean en un número de kilos in­

mensamente inferior al que implica la 

actividad que desarrolla para distribuirlo 

en Santiago. 

Pues bien, si agregamos íntegros esos 

$ 123 que cuesta al consumidor el kilo de 

gas licuado en Magallanes, a los $ 92,50, 

que es el precio a que lo entrega en San­

tiago la Empresa Nacional, de Petróleo, 

siempre resultaría un precio de sólo 

$ 215,50. 
No hay argumento que controvierta el 

hecho de que la diferencia entre $ 215,50 

Y $ 350, es una utilidad verdaderamente 

abusiva y exagerada, que grava a enor­

mes sectores de la población de la zona 

central de Chile, especialmente la ciu­

dad de Santiago, donde debido a su cre­

cimiento, hay barrios y regiones que no 

disponen de cañerías de gas -como es el 

caso de los Distritos Segundo y Tercero 

de Santiago- y deben usar el gas li­

cuado, siendo víctimas de esta verdadera 

exacción que constituye su alto precio. 

Incluso el precio de $ 123 que se cobra 

en Punta Arenas es excesivo y exage-
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rado, como lo han venido reclamando por 
la prensa y la radio los consumidores de 
la zona. Por estas razones, estimamos in­
dispensable poner término a tal abuso. 

Como nos estamos refiriendo concreta­
mente sólo al precio tope de este com­
bustible que se ha convertido en un ar­
tículo de primera necesidad, no voy a tra­
tar otros problemas, que ya sumaria­
mente analicé en la discusión de este pro­
yecto en su primer trámite constitucio­
nal, como, por ejemplo, el, hecho de que 
cada firma distribuidora tenga balones de 
forma diferente, de modo que el consu­
midor que adquiere un balón de gas a una 
de ellas, queda eternamente encadenado 
a la firma que se lo vendió y debe se­
guir aclquiriéndoselos a ella; como tam­
bién el hecho de que esas firmas distri­
buidoras se asignen determinados secto­
res, ]0 que perjudica a sus clientes que, 
por uno u otro motivo, tienen que cam­
biarse de barrio, ya que nuevamente de­
ben procedel· a la adquisición de otros ba­
Iones; y, en fin, tantas otras dificulta­
des que se provocan a los consumidores. 

Pues bien, respecto al Dl'oblema con­
creto que estamos abordando, debo mani­
festar que el inciso 19 del artículo 99, 
aprobado por la Honorable Cámara y ra­
tificado por el Honorable Senado, dice: 
"El mayor gasto que signifique la apli­
cación de la presente ley se imputará a 
las mayores entradas provenientes del au­
mento del rendimiento del impuesto al 
gas licuado producido como consecuencia 
de la Resolución N9 6.413, de 28 de di­
ciembre de 1962, de la Dirección de Im­
puestos Internos, que fijó el precio de 
venta aJ, consumidor base Santiago en 
la suma de E9 0,35 por kilogramo de 
gas licuado, con vigencia desde el 19 de 
enero de 1963". 

Por consiguiente, desde el momento que 
se legisla refiriéndose a ese precio y ante 
el verdadero escándalo nacional que re­
presenta la absoluta disparidad entre los 
precios al por mayor del gas licuado y 

====== 
estos precios de distribución, hemos es­
timado inddspensable que se le señale, 
en la ley, un tope a estos precios. Los 
parlamentarios comunistas no pretende­
mos que este tope sea absolutamente rí­
gido y definitivo. Tampoco hemos seña­
lado un precio de comercialización exa­
geradamente limitado. Sin embargo, se 
ha dicho en algunas publicaciones, en 
OpOSlClOn a nuestra proposición y al 
acuerdo de la Honorable Cámara, que en 
otros países el costo de comercialización 
sería, a veces, superior al valor de la 
producción del gas licuado; o sea, supe­
rior al 100 % de éste que señalamos como 
tope a aquél en este proyecto. Pero lo 
que ocurre es que en esos países el gas 
licuado se entrega para su comercializa­
ción a un precio ínfimo, casi irrisorio. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
lwesidente) .-¿Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo de su 
primer discurso. Su Señoría puede con­
tinuar en el tiempo de su segundo dis­
curso. 

El señor MILLAS.-En cambio, en 
Chile se ha establecido por la "E~ AP" 
el precio de $ 92,50, lo que significa que 
si se determina un precio de comercia­
lización equivalente en un 100 % a este 
valor, estaría asegurado en forma abso­
lutamente clara -aunque en verdad re­
sulta excesiva~ el costear la comercia­
lización del gas licuado. Por este motivo, 
presentamos la indicación que la Hono­
rable Cámara aprobó por unanimidad 
como inciso 29 de este artículo 99, y que 
dice: "El precio a que se refiere el in­
ciso anterior será fijado en lo sucesivo 
por la Dirección General de Impuestos 
Internos, previo informe de la Dirección 
de Servicios Eléctricos y de Gas, sin que 
el precio a los consumidores pueda exce­
der en más del 100~é el precio señalado 
al gas licuado por la Empresa Nacional 
el e Petróleo al entregado a los distribui­
dores" . 

Este precio es de $ 92,50. Y basta con-
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sideral' los gastos de .comercialización en 

cualquiel' país del mundo y lo que aquí 

mismo cuesta ella, en la zona de Maga­

llanes, .para establecer que la suma de 

$ 92,50, equivalente al 1009é del precio 

de producóón del gas licuado, para su 

comercialización, en verdad es suficiente 

para garantizar los costos de esa activi­

dad y una utilidad verdaderamente im­

portante. 
Atendiendo al clamor de los miles y 

miles de familias que están siendo víc­

timas de la fijación, sin ningún límite, 

del precio de venta del gas licuado -com­

bustible que debe pagarse anticipado en 

los hogares, pues se cancela al momento 

de solicitar su adquisición-, nosotros es­

timamos que la Honorable Cámara debe 

insistir en el inciso que, por una escasa 

mayoría accidental, fue rechazado por el 

Honorable Senado en el segundo trámite 

constitucional del proyecto. 
Señor Presidente, no entraré en la con­

sideraCión de cómo a la prensa, a los con­

sumidores y al país entero preocupa la 

enorme influencia que deben de tener las 

firmas distribuidoras para poder obte­

ner, en la práctica, tan ingentes benefi­

cios, con un producto obtenido gracias al 

esfuerzo nacional, traducido en la for­

mación y actividad de la Empresa Na­

cional del Petróleo. El hecho de que -co­

mo lo señalé en la discusión de este ar­

tículo en el primer trámite constitucio­

nal del proyecto- la firma "Abastible" 

esté cobrando $ 423 por el kilo ele gas li­

cuado en Santiago; que la empresa "Gas­

co" pida $ 414, Y que "Codigás" lo ex­

penda a $ 396, demuestra, indudable­

mente, que estos precios son exagerados. 

La indicación aprobada por esta Cor­

poración y que constituyó el, inciso 29 

de este artículo, en el cual deseamos que 

se insista, es de una base económica ab­

solutamente inobjetable: corresponde a la 

posibilidad de asegurar la comercializa­

ción, limitando, al mismo tiempo, las ga­

nancias exageradas, que significan, en es­

tos momentos, un verdadero escándalo na­

ciona]" 

Por estos motivos, los parlamentarios 

comunistas solicitamos que se rechace la 

modificación introducida por el Honora­

ble Senado, la cual significa eliminar este 

tope que fijamos al precio de este com­

bustible, que es producido por la Empresa 

N acional del Petróleo debido al esfuerzo 

de nuestro pueblo, precio que ahora está 

dando lugar a pingües utilidades de al­

gunas firmas favorecidas con su dis­

tribución. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente ) -Tiene la palabra el Hono­

rable señor -:\Iorales, don Carlos. 

El señor ::\IORALES ABARZUA (don 

Carlos).- Señor Presidente, la Honora­

ble Cámara sabe que, como consecuencia 

de denuncias planteadas en su seno acer­

ca de ciertas actuaciones de algunas com­

pafiías distribuidoras de combustibles lí­

quidos, se designó una Comisión Especial 

para investigar todo aquello que tiene ati­

nencia con las actividades de la Empresa 

N acional del Petró],eo. Esta Comisión ha 

estado sesionando y ha oído a varios per­

soneros de dicha empresa y del Gobierno. 

En ella hemos planteado algunos puntos 

que tienen íntima relación con el pro­

blema a que se refiere el inciso que está 

en discusión y que el Honorable Senado 

ha suprimido, esto es, el inciso segundo 

del artículo 99. 
N osotros pensamos que la disposieión 

aprobada por la Honorable Cámara -la 

cual establece un tope al precio de venta 

que se cobra por el gas licuado a los con­

sumidores, que no podrá exceder, como 

máximo, del ciento por ciento del precio 

a que la Empresa Nacional de Petróleo 

lo entrega a las compañías distribuido· 

ras- resguarda perfectamente los der8 

chos de estas entidades comerciales. Ade­

más, en el mismo inciso se consigna otrc' 

resguardo, cual es el de que este precio 

será fijado, en lo sucesivo, por la Direc­

ción de Impuestos Internos, previo in­

forme de la Direcóón de Servicios Eléc­

tricos y de Gas. 
Para ser consecuentes con nuestra de­

ósión de constituÍl' una Comisión Espe-
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cíal para investigar todo lo relacionado 
con las actividades de la Empresa Nacio­
nal del Petróleo, los Diputados no pode­
mos actuar ahora de otro modo que como 
ya lo hicimos; es decir, en este caso es­
pecífico no podemos hacer otra cosa que 
rechazar la innovación introducida por 
el Senado e insistir en nuestro criterio 
primitivo. Debemos proceder así no sólo 
en virtud de tal consideración, que es 
muy importante, sino, además, porque 
este problema ha inquietado j ustificada­
mente a la opinión pública, que ha estado 
reclamando de los excesos que algunas 
empresas distribuidoras cometerían en la 
negociación del gas licuado. 

Como se trata de un artículo de pri­
merísima necesidad, utilizado por muchos 
hogares modestos y por personas de la 
cIase media, que necesitan el amparo del 
legislador, justamente para impedir que 
se produzcan estas verdaderas exacciones 
por parte de compañías que no están ba­
jo el control del Estado, los Diputados 
radicales votaremos en contra de la su­
presión propuesta por el Senado, y, con­
secuencialmente, insistiremos en el inciso 
segundo del artículo 99• 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LEIGH.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor EDW ARDS.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra, el Hono~ 
rabIe señor Leigh. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
en verdad es dificil comprender la razón 
de peso, sólida, que haya podido tener 
el Senado para suprimir este ,inciso. 

De acuerdo con su texto, la producción 
de gas de la Empresa Nacional de Petró­
leo está intocada. De modo que el costo 
de extracción que él tenga, que es 10 se­
rio, que es lo que puede variar y que 
110sotro podemoss desconocer por ser ma­
teria altamente especializada, está abso­
lutamente asegurado, toda vez que el in­
ciso dice ... 

El señor HUERTA.-¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor LEIGH.-Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Leigh, pude hacer uso ele una in­
terrupción el Honorable señor Huerta. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
he sO'licitado una interrupción al Hono­
rable señor Leigh, porque, francamente, 
debo declarar que no alcanzo a compren­
der el exacto sentido de la disposición 
aprobada por la Honorable Cámara. 

Rogaría a mi Honorable colega que, si 
está en condiciones de hacerlo, me respon­
da a las siguientes preguntas: El impuesto 
¿ está incorporado al precio o se agrega 
posteriormente? ¿ Cuál es el monto del im­
puesto que afecta al gas licuado y que, con 
su rendimiento, viene a financiar este pro­
yecto y otras leyes despachadas pOT el 
Congreso? 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Lelgh. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
como de acuerdo con este prO'yecto de ley 
el costo de producción del gas licuado no 
es afectado y la Empresa Nacional de Pe­
tróleo le fija un precio de entrega a los dis­
tribuidores -lo que hace soberanamente, 
de acuerdo con la realidad y con la con­
fianza que en ella deposita el Congreso 
Nacional por ser una empresa estatal "sui 
generis"- el impuesto que lo grava no 
puede considerarse incluido en el precio, 
según nuestra opinión. Cada vez que se 
fija precio a un producto gravado por un 
impuestO' indirecto, éste no se considera. 

De manera que nosotros siempre hemos 
entendido que el precio no puede exceder 
en más del ciento por ciento del valor se­
ñalado al gas licuado por la Empresa N a­
cional de Petróleo al entregarlo a los dis­
tribuiclGres. Dicho precio estará recarga­
do por dos gravámenes: uno, al cambiar 
de mano ele la Empresa Nacional de Pe-
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tróleo al distrbuidor y otro, al hacerse la 
entrega al consumidor directo. En el pre­
cio no se debe considera, como muy bien 
anO'taba el Honorable señor Diez, el im­
puesto, que puede alcanzar al 80 por cien­
to. 

El señor EDW ARDS.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LEIGH.-He dado una inte­
rrupción al Honorable señor Muñoz Horz. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, puede hacer uso de la palabra el Ho­
norable Diputado. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Huerta ha for­
mulado dos preguntas respecto del precio 
del gas licuado. 

Las empresas distribuidoras general­
mente fijan en ferma específica el valor 
del balón ele gas licuado y, a renglón se­
guido, determinan el monto del impuesto 
correspondiente. De tal manera que está 
perfectamente determinado el precio del 
gas y el impuesto que se cobra. 

En relación con esta materia, debo ma­
nifestar que las empresas distribuidoras 
trabajan también con capitales de los par­
ticulares, de los propios consumidores, 
porque al entregar el gas licuado les pro­
porcionan un balón y una válvula, por las 
cuales hay que pagar una especie de ga­
rantía, ascendente a E9 35 y E9 25, res­
pectivamente. Es decir, estas empresas re­
ciben de cada uno de los consumidores la 
suma de E9 60, que ellas mantienen en su 
poder. De ahí es que, con toda razón se 
sostenga que estas firmas están trabajando 
con capitales de lO's propios consumidores. 

Por otra parte, se ha podido comprobar 
que en la entrega de gas licuado por la 
ENAP a las empresas distribuidoras, no 
hay un sistema de cotización. O sea, la dis­
posición aprobada por la Honorable Cá­
mara tiene su razón de ser, su justifica­
ción, frente a las protestas de los consumi­
dores a lo largo del país. En el hecho, es­
tas empresas están cometiendo un verda­
dero abuso en virtud de que ya se ha ge­
neralizado el uso del gas licuado en los 

hogares de las diversas provincias de 
Chile. 

Nada más y muchas gracias. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Puede continuar el HonO'ra­
ble señor Leigh. 

El señor DIEZ.-¿ Me concede una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor LEIGH.-Continuaré en for­
ma muy breve, señor Presidente. 

Insisto en que esta disposición de la Ho­
norable Cámara es sana. Si la Dirección 
de Servicios Eléctricos advierte que ella 
es inconveniente, podría hacérselo ver al 
Ejecutivo, quien, por medio del veto, po­
dría acreditar, probar y traernos las con­
sideraciones al respecto. Pero la opinión 
pública reclama el sano principio conteni­
do en la disposición, porque ya es dema­
siada la incidencia que este combustible 
tiene en el presupuesto de empleados y 
obreros del país. 

La extensión incontrolada de Santiago 
ha hecho absolutamente insuficiente el 
abastecimiento del gas de cañería, como 
también el agua potable, eletcricidad y 
otros servicios, en diversas zonas de la ca­
pital; así ocurre, por ej emplo, en el dis­
trito que represento en la Honorable Cá­
mara. Hay una población quizás superior 
a los dos millones de habitantes en San­
tiago que nO' tienen otro combustible a su 
alcance que éste. De modo que el gas li­
cuado dejó de ser un combustible un po­
co "aristocrático" para un reducido núme­
ro de consumidores que lo preferían en lu­
gar del gas de cañería, porque estimaban 
que tenía más calorías o mejO'res cualida­
des. Ahora hay gente que no puede optar 
entre ambos, que está "entregada" "ama­
rrada" completamente e inerme, pagando 
un precio que, si no se le pone un límite 
razonable y lógico, va a producir lesiones 
gravísimas en el presupuesto de la fami­
lia media del país. Por estas razones, cree­
mos que esta disposición es sana y debe 
ser mantenida. 

He dicho. 
El señor EDW ARDS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, debo declarar con entera franqueza que 
desconozco el aspecto técnico de este pro­
blema, pero voy a defender la supresión 
acordada por el Honorable Senado. 

Es incuestionable que nuestro propósito 
es que el gas licuado llegue a los hogares 
al precio más bajo posible. De acuerdo con 
la información dada por el Honorable se­
ñor Millas, no sería acertado hacer com­
paraciones entre el costo de distribución 
y el de producción del gas en nuestro país, 
debido al bajísimo precio que este combus­
tible tiene en otras naciones. Sin embar­
go, a mí me parece que la buena inten­
ción de este inciso segundo aprobado por 
la Honorable Cámara que impide que el 
precio de distribución del gas licuado pue­
da exceder en más del ciento por ciento 
el valor señalado por la ENAP, puede, en 
la práctica, verse desvirtuada. En efecto, 
en estos momentos no tengo antecedentes 
que me permitan decir, por ejemplo, que 
el costo de los balones, aun cuando los pa­
ga el propio consumidor, -como lo seña­
ló el Honorable señor Muñoz Horz- el 
costo de instalación de estanques recepto­
res y de los camiones de transporte, etcé­
tera, es tanto, alcanza a cien, cincuenta 
o al veinte por ciento. Lo ignoro. 

El señor MILLAS.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor EDW ARDS.-Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
es muy breve. Sólo para señalar que en el 
precio de venta al consumidor normalmen­
te se ha estimado que hay, además, un 
precio de transporte, que se cobra por se­
parado. Es así como hasta el momento 
-como 10 indiqué en mi intervención- es 
de trescientos cincuenta pesos el precio 
de venta señalado por la Dirección Gene­
ral de Servicios Eléctricos y de Gas. Y, 
sin embargo, los precios reales que se co­
bran, considerando el transporte, son un 
promedio, según el cálculo obtenido por 

la propia "ENAP", a base de la revisión 
de los precios de abastecimeinto, de cua­
trocientos veintitrés pesos, porque es una 
firma que transporta incluso a los sectores 
más lejanos. Ahora, una cosa es el precio 
de venta al consumidor fijado para este 
artículo, el cual pasará a ser el doble del 
precio de producción y otra cosa distinta 
son los gastos de transporte. En cuanto 
a los balones, éstos Se cobran por separa­
dos. Es por eso que se trata, únicamente 
del gas licuado, sin considerar el transpor­
te a mayores distancias, ni los envases, 
por lo que en verdad tiene una razón téc­
nica la indicación que formulé, que aco­
gió la Honorable Cámara de Diputados 
por unanimidad, en su primer trámite. Si 
se agrega a esto el hecho de que en rela­
ción al gasto que ha significado la amor­
tización de las instalaciÜ'nes, que son las 
que efectivamente importan, es indudable 
que están holgadamente amortizadas con 
estos precios, que son los que fija ENAP 
en 92,50. 

Nada más. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Advierto a Su Señoría que 
ha hecho uso de la palabra con la venia de 
la Sala, porque había empleado el tiempo 
de sus dÜ's discursos. 

Puede continuar el Honorable señor 
Edwards. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, agradezco mucho la intervención del 
Honorable señor Millas, porque deja en 
claro que en la fijación del precio no se 
comprende el rubro transportes. En rea­
lidad, nO' sé qué otros factores del costo 
habría que tomar en consideración. Y no 
creo que haya Honorables Diputdos que 
en estos momentos tengan a mano antece­
dentes suficientes. Sin embargo, sé que la 
Empresa Nacional de Petróleo, cuando de­
terminó entregar en concesión la distribu­
ción de gas licuado, en cada zona lO' hizo 
en favor de tres empresas y en algunos 
casos, como máximo, de cuatro, con el ob­
jeto de que ellas compitieran entre sÍ. 

Hace mucho tiempo, recuerdo haber 
conversado este ,problema con el señor 
gerente general de la institución ... 
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El señor LEIGH.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor EDW ARDS.-Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable Dipu­
tado. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, la 
competencia a que se refiere el Honora­
ble señor Edwards, en el hecho, es inexis­
tente, porque todo consumidor queda prác­
ticamente unido con el distribuidor que 
le vende el artefacto, porque el balón de 
cada distribuidor tiene características 
propias. De manera que el que compra di­
cho implemento a la firma "Abastible", 
por ejemplo, queda obligado con ella hasta 
que se le termine el artefacto. Entonces, la 
competencia es inexistente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Edwards. 

El señor EDW ARDS.-Agradezco, tam­
bién, las explicaciones del Honorable se­
ñor Leigh, pero- éstas no afectan al fon­
do de la cuestión que quiero plantear. 

Tengo un profundo respeto por la Em­
presa Nacional de Petróleo, creo que está 
eficientemente organizada y que desarro­
lla sus actividades en forma sumamente 
ventaj osa para los intereses nacionales. 

Es corriente, en muchas empresas par­
ticulares, que cuando un fabricante entre­
ga al distribuidor su producto, fija él mis­
mo los precios máximos de venta al pú­
blico, en defensa de los artículos que pro­
duce. Me parece, entonces, que si hay al­
guien que tiene que fijar el precio de ven­
ta del gas licuado y los porcentajes de 
gastos por concepto de amortización, es 
la propia ENAP. Es esta institución la 
que dispone de los antecedentes técnicos 
en cada localidad para saber cuánto im­
porta la distribución y el porcentaje de 
utilidad legítima que debe obtenere el que 
distribuye. Pero, fijar por ley este por­
centaje, se puede, con la mejor intención, 
traducir en un nuevo problema para el 
consumidor, porque, a lo mejor esta moda-

lidad no le interesa al distribuidor y se 
desentiende de este tipo de negocios y con 
ello se perjudicará a los hogares modes­
tos ya que no podrán disponer de este 
elemento. 

El señor DIEZ.-¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega 

El señor EDW ARDS.-Con el mayor 
agrado, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Edwards, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, en­
tiendo que la intención universal de la Ho­
norable Cámara, es buscar una disposi­
ción que defienda a los consumidores. 

Desgraciadamente, estamos en el tercer 
trámite constitucional y tenemos que op­
tar entre el criterio de la Cámara o el Se­
nado, sin que nos sea dado introducir nin­
guna modificación a la legislación primi­
tivamente aprobada por la Cámara ° mo­
dificada por el Senado. 

Resulta que nosotros estamos legislan~ 
do sin antecedentes, yo no diría completos, 
sino primarios, sobre la materia y podría 
resultar -porque nadie ha precisado cuál 
es el impuesto ni cómo se va a aplicar por 
el distribuidor- que este artículo que ha 
sido defendido con tanto calor, fuera una 
disposición que podría originar alzas en el 
gas licuado. Porque, señor Presidente, y 
aunque parezca curioso, si nosotros fija­
mos como precio de venta el doble de aquel 
a que lo entrega la ENAP, es decir 184 
pesos, y resulta que a este precio se agre­
gan los impuestos, que son más del ciento 
por ciento, como ocurre con la bencina, 
que también es derivado del petróleo, la 
aprobación de este artículo se traducirá 
en un aumento del precio del gas licuado. 
Ahora, si resulta que el impuesto está in­
cluido dentro de este precio que es el do­
ble de aquel a que entrega el producto 
la E~AP, nosotros podríamos estar dic­
tando, incluso, una disposición inconstitu­
cional, por estar rebajando entradas con­
templadas en el Presupuesto de la N a­
ción. 
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De manera que aquí se trata de bus­
car una fórmula para este problema, no 
en este proyectO', sino quizás en otro, que 
permita fijar el criterio del Congreso N a­
cional y del Gobierno en materia de gas 
licuado. 

Por estas razones, me parece absoluta­
mente inconveniente que la Honorable Cá­
mara y el Honorable Senado estén fijan­
dO' precios a los artículos, sin antecedentes 
técnicos de ninguna naturaleza, y sin que, 
ni siquiera, se haya ilustrado el debate 
respecto a la distribución del producto al 
cual queremos fijarle precio. De manera 
que podría producirse, para el Congreso 
Nacional, la situación absurda, ridícula, 
que, en caso de aprobarse este artículo, 
estuviéramos contribuyendO', con la me­
jor intención del mundo, a desfinanciar el 
Presupuesto, el proyecto que reestructura 
los Servicios dependientes del Ministerio 
del Interior, o bien, produciendo un alza 
artificial en el precio del gas licuado. 

Por este motivo, pido al señor Presi­
dente que se sirva recabar el asentimien­
to unánime de la Honorable Cámara para 
enviar, en su nombre, oficios al señor Mi­
nistro de Hacienda, para que, por su in­
termedio el Servicio de Impuestos Inter­
nos nos informe sobre la materia; al se­
ñO'r Ministro del Interior, a quien, según 
entiendo le compete intervenir en el pro­
blema relativo a la distribuición del gas 
licuado, ya que ello incide en el financia­
miento' de este proyecto; y, al señor Mi­
nistro de Minería, para que la ENAP, en­
víe a esta Corporación las informaciones 
del caso sobre esta materia. Es precisO' que 
dichos Ministerios remitan, por escrito, 
a la Honorable Cámara todos los antece­
dentes necesarios acerca del problema del 
gas licuado. 

El señor ACEVEDO.-Sc encuentran en 
la Comisión Especial del Petróleo, HO'no­
rabIe colega. 

El señor DIEZ.-Debo hacer presente 
que, en dicha Comisión Especial Investiga­
dora solamente se han recibido informes 
verbales. El señor Presidente de esta Co­
misión me ha informado que antecedentes 

escritos aún no han llegado, pero que han 
sidO' solicitados. 

Por este motivo, he solicitado el envío 
de los tres oficios mencionados, a fin de 
que la Honorable Cámara pueda, en una 
próxima sesión, analizar este problema, 
pues reviste gravedad, y tiene más face­
tas que las que aquí se han señalado. Por­
que no sólo se trata del preciO' de distri­
bución del gas licuado, sino también de 
un problema que considero debe preocu­
par al Parlamento, ya que se refiere a los 
monopolios que se establecen a través de 
los procedimientos o formas industriales 
para aplicar el gas licuado a los artefac­
tos de uso común. 

Con este sistema, evidentemente, se 
puede estar distorsionado el propósito y 
violando la ley antimonO'poJios despachada 
por el Congreso N aciona!. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿Me permite, Honorable Di­
putado 

Ha terminado el tiempo de,l primer dis­
curso del Honorable señor Edwards. 

SolicitO' el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar en su nom­
bre los oficios a que ha hecho referencia 
el Honorable señor Diez. 

El señor MONTES.-¿Me permite, se­
ñor Presidente 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Hay acuerdo? 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

E.¡ señor MONTE S.-No, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Hay oposición. 

Puede continuar el Honorable señor Ed­
wards, en el tiempo de su segundo dis­
curso. 

El señor EDW ARDS.-Hacía presente 
que, en primer lugar, carecemos -y creo 
honestamente que en esa situación está 
la inmensa mayoría de los señores Dipu­
tados- de antecedentes completos sobre 
la materia. 

En segundo término, considero que, si 
empresas particulares fij an a sus distri-
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buidores precios máximos de venta al pú­
blico, en resguardo del prestigio de sus 
propios productos, con mucha mayor ra­
zón puede hacerlo la Empresa Nacional del 
Petróleo, por la cual siento un profundo 
respeto. Dicho organismo dispone de to­
dos los antecedentes necesarios y conoce 
cuál es la situación en que se distribuye el 
gas licuado en las distintas zonas del país. 
Creo, pues, que constituye un grave error 
fijarle, por ley, un porcentaje máximo de 
comercialización y que, a pesar de nuestra 
buena intención, podemos provocar serios 
daños a hogares modestos de nuestro país. 

Por eso, apoyaré ... 
El señor MONTES.-¿Me permite una 

interrupción, Honorable Diputado 
El señor EDW ARDS.~Con todo agra­

do, Honorable colega. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Edwards, tiene la pa,labra Su Se­
ñoría. 

El señor MONTE S.-Con respecto a la 
argumentación del Honorable señor Diez 
y a lo que acaba de expresar el Honora­
ble señor Edwards, debo señalar que, en 
el Honorable Senado, le fueron solicitados 
estos antecedentes al señor Ministro del 
Interior, tanto en la Comisión, donde es­
tuvo presente, como en la Sala. Dicho Se­
cretario de Estado y sus asesores mani­
festaron que no tenían inconvenientes de 
ninguna naturaleza, en que se aprobara el 
inciso segundo que nos ocupa, ya que ello 
no implicaba producir el desfinanciamien­
to del proyecto de ley en debate. 

El señor Ministro del Interior no entre­
gó antecedentes documentados, porque en 
ese instante no disponía de ellos; pero ex­
presó, en aquella oportunidad, que él, per­
sonalmente, no tenía objeciones que for­
mular al artículo aprobado por la Hono­
rable Cámara. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar, Su Seño­
ría. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, voy a conceder una última interrup-

ción al Honorable señor Huerta, porque 
no quiero aparecer dirigiendo el debate. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Edwards, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
con respecto al inciso segundo del artícu­
lo 99 del proyecto aprobado por la Hono­
rable Cámara, que el Honorable Senado ha 
suprimido, debo manifestar que me he 
preocupado de obtener los informes de las 
Comisiones de dicha Corporación. 

La Comisión de Hacienda del Honora­
ble Senado propuso la supresión de este 
inciso, con los votos favorables de los Ho­
norables señores Bossay, Larraín y Pablo, 
y con la abstención del Honorable señor 
Quinteros. 

En el informe de dicha Comisión se de­
jó constancia de lo siguiente: "En la ac­
tualidad las tarifas se fijan de acuerdo 
a las normas establecidas en el Decreto 
con Fuerza de Ley N9 323, de 20 de mayo 
de 1931, que reglamenta los antecedentes 
que la Dirección de Servicios Eléctricos y 
de Gas debe considerar para proceder a 
dicha fijación de tarifaR. Entre otros, se 
considera la utilidad neta de la Empresa, 
la que no puede exceder del 15 ro sobre el 
capital inmovilizado, en los términos in­
dicados en el artículo 32 de dicho D.F.L. 

La Comisión no estimó conveniente al­
terar el régimen existente puesto que ha 
funcionado debidamente y el Gobierno ha 
autorizado a las Compañías distribuido­
ras consultar una uülidad de sólo 12,2%, 
lo que ha permitido aumentar en menor 
porcentaj e las tarifas. 

Tampién consideró inconveniente rela­
cionar, como lo hace la parte final del in­
ciso segundo que comentamos, el precio de 
venta a los consumidores con el precio se­
ñalado al gas licuado por la ENAP, al en­
tregarlo a los distribuidores. 

La Comisión adoptó esta resolución en 
atención a que dicha medida no está en 
estudios técnico-económicos, que tomen en 
cuenta los diferentes rubros del costo del 
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transporte y distribuición del gas licua­
do y a que, los gastns de distribución exis­
tentes en Chile son menores que en Eu­
ropa. 

En efecto, mientras que la diferencia 
entre e,l precio de compra y el de venta 
es de 5,7 veces, en Francia; 5,1, en Holan­
da; de 4,6 en Dinamarca y de 4,5 en In­
glaterra, en Chile es de sólo 3,9 veces. 

De aceptarse el predicamento que con­
tiene el proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados quedarían las empresas dis­
tribuidO'ras en condiciones de no poder se­
guir operando. 

Con este antecedente dado por la Co­
misión de Hacienda y ratificado por la 
Sala del Honorahle Senado, de mantener 
el sistema de fijación del precio de distri­
bución, en los términos en que está esta­
blecido por la legislación chilena, y en cir­
cunstancias de que en la HO'norable Cá­
mara no se ha aclarado cuál es el régi­
men impositivo que afecta a la distribu­
ción de gas licuado, ni se ha establecido 
si se incorpora o se agrega al precio el 
valor del impuesto, ni tampoco se ha de­
terminado cuál es el tributo que afecta 
a la distribución, creO' que tiene absoluta 
razón el Honorahle señor Diez al propo­
ner que se acepte el criterio del Honora­
ble Senado. 

Creemos conveniente resolver este pro­
blema en una legislación separada, con an­
tecedentes más completos sO'bre la ma­
teria. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Puede continuar el Hono­
rable señor Edwards. 

El señor EDW ARDS.-Deseo terminar 
mis observaciones manifestando que creo 
ha quedadO' suficientemente en claro que 
esta intrincada materia técnica, cual es 
la fijación del costo de distribución del 
gas licuado, no puede ser determinada sin 
antecedentes completos y, por desgracia, 
ellos no obran en nuestro poder en este 
momento. 

Además, se pueden señalar argumentos 
que revisten mucha impO'rtancia. 

En el informe que acaba de leer el Ho­
norable señor Huerta se expresa, con mu­
cha razón, que la Comisión de Hacienda 
del Honorable Senado no considera con­
veniente que el costo de distribución del 
gas licuado se fije en un determinadO' por-
centaje de su costo de producción. ' 

Por mi parte, estimo que tiene mucha 
razón la Comisión de Hacienda del Hono­
rable Senado. 

Pues bien, ¿ qué ocurriría si se adop­
tara el procedimiento a que me he refe­
rido? 

Desde el mO'mento en que se permite a,l 
distribuidor obtener una utilidad de hasta 
un ciento por ciento del costo del gas en­
tregado por el productor, que en este ca­
so es la ENAP, el distribuidor estará, per­
manentemente, interesado en que la em­
presa productO'ra aumentara sus precios 
de costo, porque él obtendría, en conse­
cuencia, una mayor utilidad. Esta alianza 
del productor con el distribuidor iría en 
detrimento del consumidor y por estO', re­
pito, lo que dije antes. A mi juicio, este 
inciso segundo del artículo 99 del proyec­
to, que fue redactado con muy buena in­
tención, en sus efectos prácticos puede 
producir calamitosas consecuencias, espe­
cialmente para los sectores modestos. 

Por estas razones, vamos a votar en fa­
vor del criterio sustentado pO'r el Honora­
ble Senado. 

El señor P APIC.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tienela palabra, Su Seño­
ría. 

El señor P APIC.-Señor Presidente, de­
seo anunciar los votos de los DiputadO's 
democratacristianos en favor de la insis­
tencia de esta Honorable Cámara en el 
artículo 99 del proyecto. 

Estimamos que el problema creadO' en 
torno al precio de distribución del gas li­
cuado deriva del hecho de que la EN AP 
no ha cumplido con la ley, la cual le ha 
encargado la distribución del petróleo y 
sus derivados. 

En una consulta que se formuló al Ge-
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rente General de la ENAP, señO'r Salas, 
respecto de las razones que tenía esa em­
presa para no distribuir el gas directamen­
te a los consumidores, manifestó que la 
ENAP no podía distraer capitales con tal 
objeto. 

Nosotros estimamos que los capitales 
que se han invertido por las compañías. 
di~tribuidoras no son cuantiosos, sobre 
todo pcrque, como ya se ha expresado en 
la Honorable Cámara, el va,lor de los balo­
nes los paga el· propio consumidor. Por 
otra parte, tenemos antecedentes que prue­
ban que la Empresa N aciO'nal de Petróleo' 
distribuía -y esto sucedió en Punta AreJ 

nas- el gas licuado a más de mil consu­
midores, después de haber importado ella 
misma:a planta envasadora, los balones y 
los fittings, es decir, todos los materiales 
necesarios para la explotación ccmercial 
del producto. Pero resulta que la ENAP, 
de la noche a la mañana, entregó la con­
cesión de la distribución del gas, en Pun­
ta Arenas, a la firma "SERVIGAS", la 
que, en un corto lapso, ha ganado más de 
480 mil escudos, por el sólO' concepto de 
distribución del gas en la ciudad men­
cionada. 

Todo esto quiere decir que , si la Em­
presa Nacional de Petróleo cumpliera con 
la ley y distribuyera directamente al pú­
blico, no sólo el gas licuado sino también 
el petróleo, la bencina y todO's los demás 
productos derivados, indudablemente que 
bajaría el costo de producción y, con se­
cuencialmente, el precio que se está co­
brando actualmente a los consumidores y 
que, como se ha manifestado, es vergon­
zoso. Tenemos conocimiento de que las tres 
compañías distribuidoras de bencina -la 
"Shell", la "Esso Standard Oil" y la "Co­
pec" - han obtenido utilidades, por la dis­
tribución de ese combustible, cinCO' veces 
superiores a las que la propia "ENAP" 
ha logrado. 

Por estas consideraciones, estimamos 
que la Empresa Nacional de Petróleo no 
ha cautelado los intereses, no sólo del 
país, sinO' también de los consumidores, al 

no haber distribuido ella misma todos es­
tos productos. En otras naciones son los 
propios Gobiernos quienes se encargan de 
la distribución de este combustible. Repe­
times que, a nuestro juicio, el problema 
se ha creado por el hecho de que "ENAP" 
no ha dado cumplimiento a la ley. Sin 
embargo, esperamos que, en un futuro no 
lej ano , nuestros anhelos, en el sentido in­
dicado, cristalicen en Chile. Las u tilida­
des de las firmas "She11" y "Esso Stan­
dard Oil" han salidO' al exterior en divi­
sas, que nuestro país necesita; estimamos 
que no hay ningún derecho para que es­
tos dólares vayan a incrementar los capi­
tales de empresas extranjeras. 

Hemos querido dejar constancia de es­
tos antecedentes. Tenemos el propósito de 
dar a conocer otros más adelante, los que 
vendrán a reforzar la posición de la De­
mocracia Cristiana respecto de la distri­
bución del gas licuado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
ya en otra oportunidad la Honorable Cá­
mara designó una Comisión Investigado­
ra de los problemas derivados del petró­
leo. Actualmente existe una nueva Comi­
sión, que se constituyó en razón de las ob­
servaciones y planteamientos de varios se­
ñores Diputados acerca de la distribución 
del gas licuado y venta de los subproduc­
tos del petróleo por las empresas respec­
tivas. Esta Comisión ya está trabajando. 
Es así como, en este último tiempo, hemos 
tenido oportunidad de recibir informacio­
nes directas del señor Salas, Gerente de 
la Empresa Nacional de Petrólos. De ma­
nera que no es tan cierto lo que asegura­
ban los Honorables señores Diez y Ed­
wards, en el sentido de que no se conocen 
antecedentes sobre la materia y que, por 
lo mismo, sería peligroso legislar sobre 
ella. 
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Es efectivo que no es una tarea fácil el 
investigar todos los procedimientos que 
emplean estas empresas con el objeto de 
obtener cuantiosas utilidades. N o es cul­
pa de mis Honorables colegas, sino de la 
maquinaria que opera frente a las conce­
siones. Ya he tenido oportunidad de plan­
tear esto en la Comisión y lo voy a repe­
tir aquí en la Sala, a fin de que lo conoz­
ca la opinión pública. Yo pregunté al se­
ñor Salas si para las concesiones de gas 
licuado la EN AP había llamado a propues­
ta pública. Sus Señorías saben que todas 
las instituciones del Estado, autónomas 
y de administración autónoma, llaman a 
propuestas públicas cuando necesitan de 
los servicios de otras personas. Pues bien, 
la ENAP no llamó a propuestas públicas, 
sino a concurso de antecedentes. Y de 
acuerdo con estos, se llegó a la conclusión 
de entregar las concesiones de la distribu­
ción del gas licuado a ciertas empresas que 
gozan de privilegio en el país. Yo di un 
ejemplo de la provincia que represento en 
esta Honorable Cámara. Dije que la Com­
pañía de Gas de Concepción, entregaba un 
gas de pésima calidad, pero que pasó a ser 
una empresa afortunada cuando obtuvo 
de la Compañía de Acero del Pacífico, que 
antes quemaba el gas que producía, la en­
trega de este combustible, pues disponía 
de las cañerías de distribución. Como con­
secuencia de esto, resulta que se produce 
allí el mismo fenómeno que venimos ana­
lizando, pues la Compañía de Acero del 
Pacífico entrega el gas de cañería a un 
costo ínfimo, y la Compañía de Gas de 
Concepción lo distribuye a un precio mu­
chísimo más alto y con jugosas utilidades. 
Esta Compañía también fue agraciada con 
una concesión por parte de la ENAP pa­
ra distribuir gas licuado en Concepción. 
De tal manera que ahora ha tenido la suer­
te de resultar beneficiada en un concurso 
de antecedetnes para distribuir gas li­
cuado. 

En Santiago, ¿ qué es lo que pasa? An­
teriormente, un lato porcentaje de nues­
tros ciudadanos estaba sometido a la ex-

torsión de la Compañía de Gas de Santia­
go, que entregaba un gas de mala, de pé­
sima calidad, en muy malas condiciones y 
sólo a cierto sector de la población. 

Pues bien, en ese concurso de antece­
dentes la Compañía de Gas de Santiago 
también salió "sorteada" y obtuvo una 
concesión para distribuir gas. Alguno de 
mis Honorables colegas podría decir: Bien, 
pues señor, pero resulta que esta Compa­
ñía tenía los balones, las válvulas, la ma­
quinaria organizada y todo, de tal manera 
que era una cosa lógica. El señor Salas 
no fue capaz de contestarme cuando sos­
tuve que aquí en Chile hay profesionales, 
técnicos y egresados de las Universidades 
capaces de organizar empresas distribui­
doras. Porque han querido hacernos creer 
que sólo la Shell, la Copec, esas empre­
sas norteamericanas o inglesas, en fin, de 
cualquier otra nacionalidad, son capaces 
de organizar la distribución; los chilenos, 
no. Pero, ¿ qué se necesita para distribuir 
el gas licuado? Se requiere, como lo reco­
noció el señor Salas, hacer un estudio del 
costo de los balones y determinar si se fa­
bricarán o no en el país. En el primer 
momento negó el hecho de que se habían 
realizado estudios, pero después reaccio­
nó y dijo que, efectivamente, se había es­
tado consultando el valor de los balones y 
su duración, o sea, que se habían venido 
haciendo estudios sobre esta materia. Sin 
embargo, se estimó más prudente.entregar 
la concesión a empresas que, en el mejor 
de los casos, tenían organizada la distri­
bución para un elemento que no era gas 
licuado. 

Resulta, entonces, .que, habiendo sido 
formadas estas empresas con esas conce­
ciones, procedieron a confeccionar balo­
nes y válculas y plantearon a los ciuda­
danos la alternativa que aquí han señala­
do el Honorable señor Morales y otros 
parlamentarios: "¿Quién desea tener gas 
licuado? lo Usted? Bueno; va a pagar los 
balones y las válvulas." De tal manera, se­
ñor Presidente, que el capital no era apor­
tado por ellos sino por cada uno de los 
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que estamos sometidos a la extorsión de 
esas compañías. 

En consecuencia, ¿ dónde está su inter­
vención en este negocio ? Yo les confieso a 
mis Honorables colegas que no pienso mal 
de estas empresas, pero su actuación se ha 
limitado a lograr la concesión. 

Y, señor Presidente, sobre esta mate­
ria se ha escrito mucho en el mundo. Exis­
te una serie de libros y folletos que de­
muestran cómo los negocios más sucios 
que se han realizado en la historia de la 
humanidad, son desgraciadamente, los 
que derivan de las actividades petroleras. 
Yo he leído algunos de esos libros; allí se 
reseña la historia de crímenes, caídas de 
gobiernos, revoluciones, masacres, en fin, 
de todos los turbios actos que se han co­
metido alrededor del control de este com­
bustible. Y aquí cerca, en el continente la­
tinoamericano, está el ejemplo de Vene­
zuela. Anteriormente, las revoluciones en 
esa nación se financiaban con los recursos 
de las empresas petroleras y los dictado­
res que gobernaban el país eran colocados 
por esos mismos intereses. De tal manera 
que no es necesario ir muy lejos para co­
nocer estos hechos. 

Lo que ha planteado aquí mi Honorable 
colega señor Papic es un hecho grave. Es 
un escándalo que una empresa particular 
esté distribuyendo gas licuado y obtenien­
do inmesas utilidades con implementos de 
la Empresa Nacional del Petróleo. 

Ahora, el Honorable señor Diez preten­
de asustarnos un poco, diciéndonos que la 
aprobación del inciso segundo de este ar­
tículo puede significar el alza posterior 
del precio con el consiguiente perjuicio pa­
ra los consumidores. Pero, señor Presi­
dente, en el inciso primero está fijado el 
precio con absoluta claridad ... 

El señor DIEZ.-Para este año. ¿ Y pa­
ra el próximo? 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
mi Honorable colega tiene muchísima más 
capacidad que yo respecto de números y 
otros aspectos; yo soy más simplista para 

sacar cuentas y hacer cálculos. Bien pu­
diera equivocarme, pero llego a la siguien­
te conclusión: La Empresa Nacional de 
Petróleo entrega el kilo de gas licuado a 
$ 92.-, puesto en Quintero. Supongamos 
que a ese valor haya que agregar otros 
$ 92.- de impuestos ... 

Un señor DIPUTADO.- No es tanto. 
Son $ 20.- de impuestos. 

El señor BARRA.-Un momentito, Ho-
norable colega. 

Sumados estos $ 92.- más, daría ... 
El señor DIEZ.-$ 360.-. Más que hoy. 
El señor BARRA.-¿ Cómo? ¿ Cuánto? 

Son $ 92.- más $ 92.-. 
El señor DIEZ.-Más el doble de ambas 

sumas. 
El señor BARRA.-Lo que da $ 184.­
El señor DIEZ.-Y como se autoriza a 

cobrar el doble, quedan $ 360.-. 
El señor BARRA.-No. Perdóneme, 

Honorable colega, pero no se trata de au­
torizarles para cobrar el doble. Yo quiero, 
hacer reflexionar a Su Señoría sobre lo 
que significa un negocio que permite ob­
tener mucho más del ciento por ciento de 
utilidad. 

Voy a poner un ejemplo a Su Señoría, 
porque es un hombre de este Gobierno. Y 
es precisamente a los Honorables colegas 
oficialistas a quienes queremos hacerles 
presente que, sin atribuirnos la calidad de 
catones, ni cosas por el estilo, tenemos 
que cumplir nuestra función de fiscaliza­
dores y señalar un escándalo dondequiera 
que lo haya, sobre todo si atenta contra 
los intereses de la población. Y les voy a 
poner un ejemplo. Frente al problema de 
las bebidas analcohólicas, el Gobierno 
adoptó la medida de rebajar el porcenta­
je de utilidad de los distribuidores. ¿Sí o 
no? 

El señor EDW ARDS.-Sí. 
El señor BARRA.-Sí, señor: así lo hi­

zo. Ganaban el 60 y tanto por ciento y les 
rebajaron el porcentaje al 30 y tanto por 
ciento. Bueno, yo les pregunto a Sus Se­
ñorías: ¿ Por qué no se atreven con estos 
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caballeros? ¿ Qué temor tienen? ¿ Qué pa­
saría si, mañana o pasado, el Gobierno les 
dijera a los distribuidores: "Señores, de 
acuerdo con los estudios técnicos hechos 
por el Departamento o el Ministerio equis, 
o quien sea, ustedes tienen una utilidad ex­
cesiva y el Gobierno procederá a rebajár­
selas" ? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo de su 
primer discurso. 

Puede continuar Su Señoría en el de su 
segundo discurso. 

El señor EDW ARDS. - Ahí estoy de 
acuerdo. 

El señor BARRA. - Indudablemente, 
Honorable Diputado, nadie puede estar en 
desacuerdo con un procedimiento de esa 
naturaleza. Pero vuelvo a repetir a Sus 
Señorías que para las empresas fue fácil 
obtener la concesión, pero para el público, 
que está siendo· extorsionado, será difícil 
que se adopte esa medida. ¿ Por qué? Por­
que, aun sin la intervención de Sus Seño­
rías, de todas m2.neras la influencia de las 
empresas es muy poderosa. La prueba es­
tá en que hasta la fecha han tenido vara 
alta. j Si el que tendría que tomar esta me­
dida no sería otro gobierno! j Son Sus Se­
ñorías los que tendrían que adoptarla! Y 
yo les pregunto: ¿ Por qué no la han to­
mado? ¿ Se han venido a dar cuenta sólo 
ahora de que esto significa un verdadero 
escándalo ? No se les olvide a Sus Seño­
rías que una de las banderas que el ac­
tual Presidente de la República )evantó 
en su campaña electoral fue la de la ho­
nestidad por sobre todas las cosas. Dijo 
que no quería escándalos, ni nada inco­
rrecto. Pues bien, aquí hay una incorrec­
ción abierta. Las utilidades son extraordi­
narias. 

El señor EDW ARDS. - ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA.-Con el mayor gusto. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente). - Solicito el asentimiento 

unánime de la Sala para que el Honorable 
señor Edvvards pueda hacer uso de la in­
terrupción. 

Acm'dado. 
Puede usar de la palbra Su Señoría. 
El señor EDW ARDS.-Muchas gracias. 
Señor Presidente, en vista de las argu-

mentaciones que ha hecho, quisiera que 
el Honorable colega señor Barra nos acom­
pañara en la petición de que, a través del 
Ministerio del Interior, se envíe un oficio 
a la Dirección de Servicios Eléctricos y de 
Gas para que informe a la Honorable Cá­
mara sobre cuáles son efectivamente las 
utilidades de los distribuidores, los costos, 
etcétera. Insisto en lo que dije en mi bre­
ve intervención: desconozco absolutamen­
te el problema; pero creo que nadie puede 
oponerse a que la autoridad competente 
nos informe con conocimiento de causa. 

N o estoy ligando esta petición de oficio 
a que no se realice la votación de este in­
ciso. Sin perj nicio de ello, que se envíe 
para poder disponer de un medio de in­
formación y conocer la realidad. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para enviar al señor 
Ministro del Interior el oficio a que se 
ha referido el Honorable señor Edwards. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Ba­

rra. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

lo que ha solicitado el Honorable señor 
Erwards también lo hemos pedido en la 
Comisión Investigadora, y estamos espe­
rando, única y exclusivamente, que concu­
rra el jefe del Departamento correspon­
diente a darnos las explicaciones del caso. 
En consecuencia, quiero que mis Honora­
bles colegas comprendan que no nos en­
contramos en una actitud intransigente. 
No; los hechos nos dirán la verdad sobre 
esta materia. 

El que tengamos el convencimiento de 
que aquí hay un escándalo no significa que 
ésta sea la última palabra. Por lo tanto, 
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los Diputados de estos bancos no tienen 
el ánimo de oponerse a que se pidan di­
chos antecedentes. 

Pero, en este caso, también yo podría 
pedirle a Su Señoría algo que no está fue­
ra de lógica. ¿ Qué razón habría para no 
votar este inciso segundo si hay una Co­
misión Especial de la Honorable Cámara 
que está estudiando el problema y que, 
mañana o pasado, podría comprobar que 
lo que estamos planteando es la verdad de 
los hechos? 

En consecuencia, creo que no habría 
ningún inconveniente en aprobar este in­
ciso, sobre todo después de lo declarado 
por mi Honorable colega señor Montes, en 
el sentido que el señor Ministro ha hecho 
presente que no perjudica en nada al pro­
yecto en discusión. 

Además, hay otra cosa ... 
El señor KLEIN.-j Votemos, señor Pre­

sidente! 
El señor BARRA.-No sé si mi Hono­

rable colega tiene algún apuro por irse al 
sur ... 

El señor KLEIN.-Yo no, Honorable 
colega, pero tengo que ir a dejar a la es­
tación a mi chiquilla. 

-Hablan varios seiíoTes Dipu.tados a 
la vez. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
quiero hacerle presente al Honorable se­
ñor Klein que el asunto es más grave de 
lo que él se imagina. Le celebramos mu­
cho sus ingeniosas salidas, pero ... 

El señor KLEIN.-j Su Señoría tiene la 
culpa! 

El señor BARRA.-... en este caso no 
tienen cabida porque, repito, el problema 
es demasiado grave. 

El señor KLEIN.-j Yo' estoy de acuer­
do con Su Señoría! 

El señor BARRA.-Además, quiero ha­
cer presente a la Honorable Cámara otra 
granjería de que gozan estas empresas. 

El propio señor Salas nos ha declarado 
que la Compañía de Gas de Santiago está 
inyectando gas licuado en las cañerías de 

distribución que posee. O sea, no estamos 
equivocado cuando decimos que estaba en­
tregando un elemento de pésima calidad. 
Ahora lo está mejorando a costa de la 
ENAP y de todos los chilenos. 

Por esta razón, y porque tenemos la cer­
teza absoluta de que cuando la Comisión 
que investiga lo relacionado con el proble­
ma del gas licuado tenga todos los docu­
mentos y antecedentes en su poder podre­
mos probarle a los señores Diputados de 
Gobierno que desgraciadamente estaban 
defendiendo una mala causa, vamos a in­
sistir en que se mantenga el criterio de la 
Honorable Cámara. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, quie­
ro sólo hacer un alcance muy breve a lo 
expresado por el Honorable señor Barra. 

Comencé mis observaciones anteriores 
diciendo que no disponíamos de antece­
dentes suficientes para juzgar esta mate­
ria. Mi Honorable colega señor Barra me 
ha encontrado razón, porque la Comisión 
e::ltá tra baj ando y a ún no recibe los ante­
cedentes. De manera que llegar a una so­
lución, anticipándose al conocimiento de 
los hechos que deben motivarla, es como 
colocar el carro delante del caballo; y pue­
de suceder que por adelantarnos a resol­
ver una materia tan delicada, despresti- " 
giemos la propia facultad fiscalizadora al 
aparecer, sin tener los antecedentes de 
juicio indispensables ante la opinión pú­
blica, tomando una decisión en un asunto 
tan grave e importante para muchos de 
nuestros conciudadanos. 

Lo que me mueve a pedir a la Cámara 
que no insistamos en nuestro criterio es 
lo que expresa en su informe la Comisión 
ele Hacienda del Senado, leído por el Ho­
norable señor Huerta. Ella conoció los an­
tecedentes dados por el señor Ministro del 
Interior, cuyos detalles no figuran desgra­
ciadamente en el informe. Este dice úni-
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camente que el Honorable señor Quinte­
ros Tricot se abstuvo de votar la indica­
ción de la Cámara y que el Honorable se­
ñor Pablo, en represención de la Demo­
cracia Cristiana, votó por el rechazo del 
artículo en la Comisión y no como lo se­
ñalara aquí en la Sala el Honorable señor 
Papic. 

De manera que lo más razonable es que, 
si esa Comisión del Senado, con mayores 
informes y antecedentes que nosotros, ha 
acordado votar por unanimidad en contra 
de este precepto, con una sola abstención, 
y si los Senadores de ella sienten la mis­
ma inquietud nuestra por tratar este pro­
blema, posterguemos cualquiera resolu­
ción acera de él hasta que no tengamos el 
informe de la Comisión Investigadora de 
la Honorable Cámara y conozcamos en­
tonces a fondo este problema, que tiene 
evidentemente alternativas y elementos de 
juicio mucho más importantes de los que 
sabemos y que, incluso, estoy seguro, no 
conoce dicha Comisión Investigadora. 

Digo esto, porque el Gobierno ha hecho 
presente en la Comisión de Hacienda del 
Senado que las utilidades permitidas de 
estas empresas alcanza sólo al 12,2 (/~ 
de su capital inmovilizado, es decir, no de 
todo su capital. Sería conveniente, enton­
ces estudiar en qué forma se llega a este 
capital inmovilizado, para ver si ese por­
centaje es, en realidad, un 12,2fti o mu­
cho más. El depende, de la base sobre la 
cual se aplica, pero sobre esto, repito, no 

. tenemos antecedentes. 
Por eso, considero de absoluta conve­

niencia para esclarecer este asunto de in­
terés general-pretendemos que se fije un 
precio justo para el gas licuado para no 
correr el riesgo de provocar escasez y es­
peculación en este combustible-, estable­
cer un sistema que permita a las empre­
sas financiar su distribución. Y mientras 
ésta no la haga la ENAP, como anhela el 
Honorable señor Papic, es evidente que 
tenemos que seguir usando el gas licuado 
distribuido por las actuales empresas. En-

tonces, es responsabilidad nuestra velar, 
no sólo porque tenga un precio justo, sino 
también porque lo reciban los consumi­
dores. 

Por estas razones, insisto en que la Cá­
mara no se encuentra en condiciones de 
pronunciarse sobre este problema. 

Nada más. 
El señor MILLAS.-El debate del Se­

nado fue más claro, y en él los Senado-
res de la Democracia Cristiana ..... . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la ve,z. 

El señor PHILLIPS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, el Diputado que habla preside la Co­
misión Investigadora del Petróleo, de la 
Honorable Cámara. Debo declarar que, 
hasta este momento, aparte de las decla­
raciones del señor Salas, quien ha dado 
a conocer los precios a que la ENAP en­
trega el gas licuado, la Comisión no ha 
tenido otros antecedentes. Por lo tan­
to, no podemos decir aún cuáles son los 
costos de fletes, de distribución, ni las 
utilidades de las empresas. Una vez que 
tengamos estos datos, si los precios co­
brados por las compañías distribuidoras 
constituyen un abuso, sin duda los Dipu­
tados de estas bancas, junto con los Ho­
norables colegas de todos los partidos, 
adoptaremos las resoluciones del caso que 
tiendan a evitarlo. 

Ahora quiero referirme al caso especÍ­
fico a que hizo mención mi Honorable 
colega señor Barra: el de las bebidas 
analcohólicas. Al respecto, debo decir que 
se formuló una inclicaóón en el proyecto 
que bonificaba a la leche. Los Diputados 
de estas bancas y el resto de los 'colE~gas 
de los partidos representados en la Hono­
rable Cámara, salvo los del Partido Co­
munista, sostuvimos que, para mantener 
el precio de la leche, era necesario sa­
crificar, por decirlo así, las utilidade¡: de 
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comercialización de estas grandes empre~ 
sas que produc€n las bebidas analcohóli­
cas; en fin, limitar sus utilidades, gra­
vándolas en cierta medida para bonifi­
car a los productores de aquel vital ali­
mento. 

Han corrido los días y no se ha boni­
ficado la leche. Su distribución, en la 
actualidad, constituye un gran problema, 
porque sigue expendiéndose a precio de 
ciento cuarenta pesos el litro, mientras 
el de la "Coca-Cola" está a seiscientos 
pesos y fracción. 

El Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción redujo los márgenes de 
utilidad en la comercialización de las be­
bidas analcohólicas en beneficio de las 
compañías. Pues bien, esa iniciativa nues­
tra que fue atacada por el Partido Co­
munista, tendía a reducir las utilidades 
de estas grandes empresas. Y ahora re­
sulta que todo el país se ve abocado a 
un gran problema: se mantiene el precio 
de la leche, el que está lejos de ser justo 
para sus productos. Sin embargo la com­
pañía productora de coca-cola, etc., se dan 
el lujo, a través de una costosa propa­
ganda, de cobrar seiscientos pesos por el 
litro de una bebida que no es bebida ni 
es nada. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, considero que este debate va 
a servir por lo menos para llamar un po­
co la atención al país respecto de lo que 
está sucediendo con la política que des­
arrolla la Empresa Nacional de Petró­
leo, como distribuidora de un producto 
eminentemente nacional, que forma par­
te de nuestro mej 01' patrimonio colec­
tivo. 

Recuerdo que hac€ algunos meses, vi­
sitando Tierra del Fuego, pudimos com-

probar que el gas se quema sin ningún 
provecho y apenas si ENAP empieza a 
explotar como combustible parte de toda 
esta inmensa riqueza, que se volatiliza, 
que se pierde, que es como una gigan­
tesca antorcha iluminando las noches de 
esa región. 

Nosotros preguntamos insistentemente 
a los técnicos de ENAP, todos ubicados 
en Tierra del Fuego, en aquel lej ano de­
partamento, cuál es el precio de costo del 
gas licuado. Ninguno sabía; todos se "co­
rrieron". Ninguno quiso dar el dato. Pa­
radójicamente, en esos mismos días com­
probamos el siguiente hecho, que debe 
constarl€ al Honorable señor Cvitanic, 
Diputado por Magallanes. 

En Porvenir -un pueblo arruinado, 
que se halla situado en una ZOna que es­
tá proporcionando tanta riqueza a nues­
tro país y que sufre una verdadera pa­
rálisis por falta de fuentes de trabajo­
en aquellos mismos días, como consecuen­
cia del alza del gas licuado, se había su­
bido el precio del kilo de pan, que ya era 
elevado. Hubo de experimentar un alza 
más, porque el aumento de precio de ese 
combustible obligó a los industriales a 
solicitarla y al Gobierno a autorizarla. 

Es decir, si allá, donde el gas licuado 
s€ pierde, donde el proceso de obtenerlo 
y transformarlo después en riqueza para 
todo el país, no se realiza integralmente; 
si allá esta política de alza del gas licua­
do ha significado, en aquel lejano pueblo 
de Tierra del Fuego, en la capital del de­
partamento, en Porvenir, un aumento de 
precio en el pan, cómo ella no va a per­
judicar a zonas como Magallanes, en la 
que una especie de larga noche polar 
obliga a mantener calefacción y alum­
brado durante muchas más horas que en 
las zona,; central o norte del país. 

Se podría decir que la política que 
aplica la Empresa Nacional de Petróleo 
está contribuyendo, no al progreso de la 
zona de donde s€ extrae el petróleo, sino 
más bien, en cierto modo, a la miseria 
de ella, porque la priva de su riqueza y 
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no ~a transforma en fuente de ingentes 
utilidades, en progreso y beneficio para 
aquella lejana y heroica provincia de 
lVIagallanes. 

Pero esto no es todo. La política de la 
ENAP, de entregar a concesionarios, en 
este caso, la distribución del gas licuado 
-el que se ha convertido en el principal 
combustible que se consume hoy día en 
el país- se está aplicando también al 
resto del territorio. Es lo que sucede 
cuando, con motivo de exploraciones, se 
encuentran nuevos pozos petrolíferos. 
Hay que abrir vías de comunicación pa­
ra transportar el petróleo a los puertos, 
donde se acumula para proceder a su 
embarque. Esos caminos, esas vías de 
comunicación, los hacían máquinas de la 
ENAP, hasta hace poco tiempo; pero, de 
repente, ella resolvió entregar la conce­
sión de aqueDos caminos a algunos con­
cesionarios y contratistas particulares. 
Comenzó por cederles toda la maquina­
ria de la cual ENAP era propietaria. 1<;n 
consecuencia, por una simple transferen­
cia de iniciativa de esta empresa, pero 
sin la concurrencia de capitales -porque 
casi todos estos concesionarios "partie­
ron" en su negocio, como se dice, "con 
la negra", "con una mano por delante y 
otra por detrás"- la Empresa Nacional 
del Petró~eo cedió esos bienes. En lVIaga­
llanes se cuentan con los dedos de la ma­
no a personajes que se han hecho mul­
timillonarios en uno o dos años, y que 
hoy día poseen flotas de camiones y ca­
sas en distintos barrios, cuando no te­
nían nada hasta el día anterior en que 
pasaron a ser concesionarios. 

De aquí que sostenga que ésta es una 
política ruinosa de la ENAP, porque es­
tá conspirando contra los intereses del 
país, desde el momento en que los capi­
tales que esta empresa tiene son nacio­
nales y el petróleo lo extrae de nuestro 
terri torio. 

Digo estas palabras como una compro­
bación de que, en el caso particular de la 
entrega del gas licuado a concesionarios 
individuales, o constituidos en empresas 

y compañías, al final no ha sido sino un 
negocio más para firmas y corporacio­
nes que nada tienen que ver con el in­
tenso esfuerzo nacional que ha significa­
do la organización de la Empresa N acio­
nal del Petróleo, la formación de sus ca­
pitales y la tarea que ella realiza. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CVITANIC.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor CVITANIC.- Señor Presi­
dente, con respecto a esta materia se ha 
constituido la Comisión Especial del Pe­
tróleo, y estimo que ella llegará a claras 
conclusiones en lo que Se refiere a los 
costos y precios a que se coloca el gas 
licuado. 

Como lo expresó el Honorable señor 
Godoy Urrutia, es indudable que Maga­
llanes debe tener al respecto, más que 
nadie, un trato excepcional, puesto que 
de las entrañas de su territorio se extrae 
este producto y sus subproductos, uno de 
los cuales es, en este caso, el gas licuado. 
En este aspecto, la Empresa Nacional del 
Petróleo ha tomado últimamente la re­
solución de abocarse a la exploración y 
perforación de pozos, con el objeto de 
aumentar la producción petrolífera. Es 
así como ha procedido a entregar deter­
minados trabajos a empresas particula­
res, como lo estaba haciendo casi desde 
su fundación en el año 1950. Pero, es in­
dudable que tal medida ha producido una 
situación especial: estas empresas par­
ticulares no han dado un mejor trato y 
sa~arios justos a los obreros que ocupan. 

Creo, tal como lo ha expresado el se­
ñor Fernando Salas, gerente de la insti­
tución, que no es el propósito de la em­
presa que exista monopolio. Sin embar­
go, si bien es cierto en muchas partes del 
país hay dos o tres concesionarios, en 
Magallanes existe una sola firma, SER­
VIGAS, que explota el consumo del gas 
licuado. 

Sobre el particular ... 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha llegado la hora de cerrar 
el debate. 

Cerrado el debate del resto de las mo­
dificaciones introducidas por el Honora­
ble Senado en el proyecto de ley en dis­
cusión. 

Igualmente, queda cerrado el debate del 
proyecto que modifica el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 2 en cuanto a la re a­
justabilidad de las cuotas "CORVI". 

En votación la supresión del inciso se­
gundo del artículo 99 que propone el Ho­
norable Senado. 

-Prxcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado,' por la 
afirmativa, 22 votos; 1Jor la negativa, 36 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Rechazada la modificación 
del Honorable Senado. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado en el artículo 
11, que consiste en agregar un inciso 
nuevo que diga: "Los cargos de Subde­
legados serán incompatibles con las fun­
ciones de Regidor". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 

Corresponde votar, en forma secreta, 
la modificación introducida por el Hono­
rable Senado en el artículo 12. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

Se aprobará el artículo 12 con la modifi­
cación introducida por el Honorable Se­
nado. 

Aprobado. 

Corresponde vetar el artículo 13 nuevo 
propuesto por el Honorable Senado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para emitir el trámite de votación 
secrettl. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprübará. 
Aprobado. 
En el artículo 14 se ha pedido división 

de la votación. 
Se votará separadamente el penúltimo 

inciso. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
En votación el artículo 14, sin el inciso 

penúltimo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación el penúltimo inciso de este 

artículo 14. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 6 votos; p01' la negativa, 41 
'/)otos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Rechazada el penúltimo in­
ciso del artículo 14. 

En votación el artículo 15 nuevo pro­
puesto por el Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Ap1·obado. 
Corresponde votar el artículo 16 nuevo 

propuesto por el Honorable Senado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Aprobado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En el artículo 17 nuevo propuesto por 

el Honorable Senado, se ha pedido divi­
sión de la votación para los dos últimüs 
incisos. 

En votación el artículo 17, sin los dos 
incisos finales. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sig1dente resultado: 1Jor la, 
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afirmativa, 31 votos; ]JO?' la negativa, 18 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Aprobado el artículo 17, 
eün excepción de los dos incisos finales. 

En votación el penúltimo inciso del ar­
tículo 17. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Ap?'obado. 
En votación el inciso final del artículo 

17. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
El señor PHILLIPS.-No, señor Pre­

sidente. 
El señor EGUIGUREN.-Que se vote. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-En votación el inciso final 
del artículo 17. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente r'esultado: por la 
afirmativa, 33 votos; pO?' la negativa, 10 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el inciso final del 
artículo 17. 

En votación el artículo 18 introducido 
por el Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación el artículo 19 propuesto 

por el Honorable Senado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: ]Jor la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 23 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Aprobado el artículo 19, 
propuesto por el Honorable Senado. 

En vdación las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 19 transitorio. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Ap1'Obadas. 
Terminada la discusión del proyecto de 

ley. 

6.-MODIFICACION DEL D.F.L. N'.' 2, SOBRE 

PLAN HABITACIONAL EN LO RELATIVO A 

LOS REAJUSTES DE LAS DEUDAS DE SAL­

DOS DE PRECIOS DE VIVIE:\'DAS ASIGNA­

DAS O VE:\'DIDAS POR LA CORPORACION DE 

LA VIVIENDA O POR I:'I\STITUCIONES DE 

PREVISION 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-A continuación, correspon­
de votar el proyecto de ley, de origen en 
un Mensaje, con urgencia calificada de 
"extrema", que modifica el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 2, sobre Plan Habita­
cional, en lo relativo a los reajustes de 
las deudas de saldos de precios de vivien­
das asignadas o vendidas por la Corpora­
ción de la Vivienda o por Instituciones 
de Previsión. 

-El proyecto de ley dice: 
"A rtículo único.- Substitúyese al tex­

to del artículo 91 del Decreto con Fuerza 
de Ley N9 2, de 31 de julio de 1959, agre­
gado por el artículo 19, letra j), de la ley 
N9 15.163, de 13 de febrero de 1963, por 
el siguiente: 

"Las deudas reaj ustables provenientes 
de saldos de precios de viviendas asigna­
das o vendidas por la Corporación de la 
Vivienda, el Instituto de la Vivienda Ru­
ral y las instituciones de previsión, sean 
o no las mencionadas en el artículo 48 de 
este decreto con fuerza de ley, y las deu­
das reajustables provenientes de présta­
mos otorgados por las instituciones men­
cionadas, destinados a la construcción o 
adquisición de "viviendas económicas" o 
de viviendas que no tengan la calidad de 
"económicas" en los casos autorizados por 
la ley, y demás créditos reajustables indi­
cados en el artículo 68 estarán sometidas 
a un régimen de bonificación. Para tener 
derecho a esta bonificación será necesa­
rio: 

a) En el caso de viviendas asignadas o 
vendidas por las mencionadas institucio­
nes, que el valor de dichas viviendas no 
haya sido superior a cinco mil unidades 
reajustables, y 
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b) En el caso de préstamos o créditos 
reajustables concedidos, que su monto no 
haya excedido originalmente ni exceda al 
momento de acordarse la bonificación de 
cinco mil unidades reajustables. 

Esta bonificación no podrá ser superior 
al 60 % de sus respectivos dividendos o 
cuotas mensuales, y se aplicará de pleno 
derecho en porcentaj e decreciente a medi­
da que aumenta el valor de las viviendas 
o el monto de los créditos. 

Las deudas de las cooperativas se en­
tenderán dividas entre sus respectivos 
cooperados o socios, para el solo efecto de 
lo dispuesto en este artículo mientras 
ellas permanezcan a cargo de tales enti­
dades. 

Sin embargo, el Consej o de la Corpo­
ración de la Vivienda queda facultado pa­
ra suspender el pago de esta bonificación 
en los casos en que, a su juicio, los adqui­
rentes o prestatarios, por su situación 
económica, no la merezcan. 

Artículo transitorio.- El reajuste de 
35% establecido a contar del 19 de julio 
de 1963 en virtud de lo dispuesto por el 
decreto N9 63, de 8 de enero de 1960, re­
glamentario del artículo 68 del decreto 
con fuerza de ley N9 2, de 1959, regirá 
para las instituciones a que se refiere el 
artículo único de esta ley, a partir del 19 

de enero de 1964. 
Se dejan sin efecto las sanciones en que 

se hubiere incurrido por incumplimiento 
del pago de .este reajuste, y su monto, co­
mo asimismo el de los reajustes, si hubie­
ren sido pagados, se imputarán a los di­
videndos futuros más próximos del sevir 
cio de las respectivas deudas." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Antes de votar en general 
el proyecto, se va a dar lectura a las indi­
caciones. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Res­
pecto de este proyecto de ley, se han for­
mulado las siguientes indicaciones: 

De los señores Hamuy, Musalem, Lorca, 
Gumucio y Reyes, para reemplazar en las 
letras a) y b) del artículo único la ex-

presión "cinco mil" por "ocho mil qui­
nientos". 

De los señores Gumucio, Musalem, Re­
yes, Hamuy y Lorca, para agregar al in­
ciso 39 del artículo único, después del 
punto (.), la frase siguiente: "Estas bo­
nificaciones se aumentarán en un 257'0, 
cuando el índice del alza del costo de la 
vida suba del 20 '70 en el año; y en un 
50%, cuando pase del 40% en igual pe­
ríodo." 

De los señores Gumucio, Musalem, Ha­
muy, Barra, Melo, Valenzuela, Reyes y 
Lorca, para agregar en la letra b) lo si­
guiente: 

"La bonificación alcanzará al 100 % del 
dividendo en el caso de las viviendas de­
nominadas "básicas o mínimas", cons­
truidas de madera." 

De los señores Alessandri, Maturana, 
De la Fuente y Leigh para reemplazar el 
inciso final del artículo único, por el si­
guiente: 

"Sin embargo, el Consejo de la Corpo­
ración de la Vivienda, por los dos tercios 
de sus miembros, podrá suspender el pa­
go de esta bonificación cuando, a su jui­
cio, los adquirentes o prestatarios no la 
merezcan pero su situación económica sa­
tisfactoria." 

De los señores Gumucio, Hamuy, Lor­
ca, Musalem, Valenzuela y Reyes, para 
intercalar en el último inciso del artículo 
único, después de "de la Vivienda" lo si­
guiente: "por los dos tercios de sus miem­
bros" y suprimir, en el mismo inciso, las 
palabras "adquirentes o". 

De los señores V alenzuela, Lorca, Ha­
muy, Gumucio, Musalem y Reyes, para 
agregar el siguiente artículo: 

"A rtículo ... - "Los beneficios estableci­
dos en la presente ley regirán a partir 
del 13 de febrero de 1963." 

De los señores Cademártori, Dueñas, 
Pontigo, Turna y Altamirano para agre­
gar el siguiente artículo: 

"Artículo ... - Los dividendos que deben 
pagar los beneficiados con habitaciones. 
construidas por intervención de la Corpo-
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raclOn de la Vivienda o de otras organi­
zaeiones destinadas a la misma finalidad, 
no pO'drán ser reajustados anualmente en 
un porcentaje superior al diez por ciento. 

Con este objeto las instituciones seña­
ladas deberán modificar el monto fijado 
a los dividendO's en referencia a contar 
del 19 de enero de 1963 y tendrán la obli­
gación de devolver las cantidades paga­
das más allá del límite señalado." 

De los señores Turna, Papic, Lorca, 
Sharpe, Morales, don Carlos; Hamuy, Ba­
rra, Schaulsohn, Leigh, Pontigo, Cade­
mártori, García y Muñoz, para consultar 
el siguiente artículO' nuevo: 

"Artículo ... -Todas las poblaciones que 
fueron construidas antes de la vigencia 
del D. F. L. N9 2, como aquellas viviendas 
que fueron asignadas a sus actuales ad­
quirentes por acuerdo del Consejo de la 
Corporación de la Vivienda y de las Ca­
jas de Previsión, con anterioridad a esa 
fecha, nO' están afectas a las disposicio­
nes que establecen el sistema de reajus­
tabilidad en sus dividendos". 

De los señores Turna, Hamuy, Pontigo, 
Barra, Cademártori, Lorca, García y Pa­
pic para consultar el siguiente artículo: 

"Artículo ... - Los dividendos insolutos 
adeudados al 31 de julio de 1963 por ad­
quirentes de pmpiedades de la Corpora­
ción de la Vivienda, Instituciones de Pre­
visión, Instituto de la Vivienda Rural o 
Asociaciones de Ahorro y Préstamo, de­
berán consolidarse sin intereses ni multas 
en la deuda del respectivo adquirente, de 
acuerdo con las modalidades que rijan pa­
ra ésta." 

De los señores Hamuy, Melo, Papic, 
Gumuciü, Musalem, Barra, Cademártori, 
Reyes, don Tomás; Lorca, Valenzuela y 
Altamirano, para agregar el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"Artículo . .. - Los préstamos que la 
Corvi haya otorgado u otorgue en virtud 
de lo dispuesto en lüs artículos 60 y 61 
de la ley N9 14.171, no estarán afectos a 
lo establecido en el artículo 68 del Decre­
to Supremo N9 1.101, de 3 de junio de 

1960, que fijó el texto definitivo del D. F. 
L. N9 2, de 31 de julio de 1959." 

De los mismos señores Diputados para 
agregar un artículo que diga: 

"Las viviendas asignadas en virtud del 
D.F.L. N9 39 y que nO' gocen de las fran­
quicias establecidas en el D.F.L. N9 2 es­
tarán afectas en un 50 % a la reajustabi­
lidad establecida en el artículo 68 del De­
creto Supremo N9 1.101, de 3 de junio de 
1960 y que fijó el texto definitivo del D. 
F. L. N9 2 de 31 de julio de 1959." 

Del señor Schaulsohn para reemplazar 
en el artículo transitorio la fecha del De­
creto N9 63 de "8 de enero de 1960", por 
"6 de febrero de 1960", fecha de su pu­
blicación en el Diario Oficial. 

De lüs señores Alessandri, don Gusta­
vo; Pereira, Leigh, Errázuriz, don Carlos 
'José; Schaulsohn, Rioseco y Ramírez de 
la Fuente, para reemplazar el inciso pri­
mero del artículo transi torio del proyecto 
por el siguiente: 

"Artículo tmnsitorio.- El reajuste del 
3570 establecido a contar del 19 de julio 
de 1963 en virtud de lo dispuesto por el 
Decreto Supremo N9 63, de 8 de enero de 
1960, reglamentario del artículo 68 del 
D.F.L. N9 2, de 1959, regirá a partir del 
19 de enero de 1964 para los créditos re­
ajustables otürgados por las instituciones 
a que se refiere el artículo único de la 
presente ley y solamente se relaciona con 
los dividendos afectos a bonificación de 
acuerdo con dicho artículo." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dará lectura a las indi­
caciones que han sido declaradas impro­
cedentes por la Mesa. Todas las anterio­
res se declaran procedentes. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación del Ejecutivo para agregar un ar­
tículo 29 que diga: 

"Artículo 29.-Reemplázacense las pa­
labras "tres años" establecidas en el inci­
so 19 del artículo 49 de la ley N9 14.171, 
de 26 de octubre de 1960, por "seis años". 

Reemplácense las palabras "tres años" 
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establecidas en la letra b) del artículo 52. 
por "seis años". 

Reemplácense las palabras "tres años" 
establecidas en el artículo 53, por "seis 
años". 

Reemplácense la cifra "1961", estable­
cida en el inciso 29 del artículo, por 
"1963" . 

Reemplácense la cifra "1966", estable­
cida en el inciso 19 del artículo 56, por 
"1969". 

29-Además, reemplazar la palabra 
"único" del artículo transitorio del Pro­
yecto de ley, por "primero". 

Indicación de los señores Jaque, Barra, 
Pantoja, Melo y Sáez, para agregar un 
artículo que diga: 

"A rtícnlo.- Los Delegados Provincia­
les de la Corporación de la Vivienda es­
tarán obligados a cumplir sus funciones 
como tales a horario completo." 

Del señor Guerra, para agregar un ar­
tículo que diga: 

"A rtículo.- Los adquirentes de las ca­
sas que construyó en la ciudad de Arica 
la Sociedad Modernizadora de Arica, por 
mandato de la Caja de Previsión de los 
Ferrocarriles del Estado, pagarán un di­
videndo máximo del 20ro de sus sueldos 
bases." 

De los señores Hamuy, Papic, Reyes, 
don Tomás; Cademártori, Gumucio, Va­
lenzuela, Lorca, Altamirano y Melo, para 
agregar un artículo que diga: 

"Los préstamos otorgados o que otor­
gue la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, en moneda corriente y que sean 
destinados a la reconstrucción industrial 
en la züna damnificada por los sismos de 
mayo de 1960 y establecida en la ley 
14.171, no devengarán una tasa de inte­
rés superior al 12 ro anual." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación general el pro­
yecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general el proyecto. 

Aprobado. 
Se votará por incisos el artículo único 

con las indicaciones. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
encabezamiento del artículo único. 

Aprobado. 
En votación el inciso primero del ar­

tículo único, desde las palabras "Las deu­
das reajustables provenientes de ... ," has­
ta "Para tener derecho a esta bonifica­
ción será necesario:". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
Se va a dar lectura a la indicación que 

incide en la letra a). 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación de los señores Hamuy, Gumucio, 
Musalem, Lorca, Reyes, don Tomás; y 
Valenzuela, para reemplazar en esta letra 
la expresión "cinco mil unidades reajus­
tables" pür "ocho mil quinientas unidades 
reaj ustables". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación la letra a) con 
la indicación a que se ha dado lectura. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente )'esultado: por la 
afirmativa, 18 votos .. lJorla negativa, 37 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Rechazada la letra a) con 
la indicación. 

En votación la letra a) en la forma 
propuesta por la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
La letra b) ha sido obeto de una indi­

cación similar a la anterior, que consiste 
también en reemplazar las palabras "cin­
co mil unidades reajustables" por "ocho 
mil quinientas unidades reaj ustables". 

En votación la letra b) con la indica­
ción. 

Si le parece a la Cámara, se rechazrá 
con la misma votación anterior. 

Acordado. 
En votación la letra b) en la forma 

propuesta pür la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
Se va a leer una indicación formulada 

respecto del inciso segundo. 
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El señor CAÑAS (Secretario) .-Es 
una indicación de los señores Gumucio, 
Musalem, Reyes, don Tomás; Hamuy y 
Lorca para agregar al inciso segundo, 
después del punto, la frase siguiente: "Es­
ta bonificación se aumentará en un 25 % 
cuando el índice de alza del costo de la 
vida suba del 20 % en el año, y en un 
50 % cuando pase del 40 re en igual pe­
ríodo." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- En votación el inciso se­
gundo con la indicación leída. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 18 votos; 1)01' la negativa, 36 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Rechazado el inciso segun­
do con la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación de los señores Gumucio, Musalem, 
Hamuy, Barra, Melo, Valenzuela, Reyes, 
don Tomás; y Lorca, para agregar al fi­
nal del inciso segundo, lo siguiente": 

"La bonificación alcanzará al ciento 
por ciento del dividendo en el caso de las 
viviendas denominadas básicas o míni­
mas, construidas de madera. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación el inciso con la 
indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: p01' la 
afi1'mativa, 19 votos; P01' la negativa, 30 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Rechazado el inciso con la 
indicación. 

En votación el inciso segundo, en la 
forma propuesta por la Comisión de Ha­
cienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

APTo bada. 
En votación el inciso tercero. 
El señor CADEMARTORI.-¿Cuál es? 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El que 

empieza por las palabras "Las deudas de 

las cÚ'operativas se entenderán ... ", etcé­
tera. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobará. 

Aprobado. 
En votación el inciso final del artículo 

único. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación de los señores Alessandri, don Gus­
tavo; Maturana, De la Fuente y Leigh, 
para reemplazar el inciso final por el si­
guiente: 

"Sin embargo, el Consejo de la Corpo­
ración de la Vivienda, por los dos tercios 
de sus miembros, podrá suspender el pago 
de esta bonificación cuando a su juicio, 
los adquirentes o prestatarios, no la me­
rezcan por su situación económica satis­
factoria." 

Los señores Lorca, Valenzuela, Hamuy, 
Musalem, Gumucio y Reyes, para inter­
calar en este inciso último del artículo 
único, después de las palabras "de la Vi­
vienda", la frase "por los dos tercios de 
sus miembros", y para suprimir, en el 
mismo inciso, las palabras "adquiren­
tes o". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- En votación la indicación 
que reemplaza el inciso final del artículo 
único. Si es aprobada, quedará sin efecto 
la otra indicación a que se ha dado lec­
tura. 

El señor HAMUY.-La indicación nues­
tra es más amplia, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si la indicación es recha­
zada, se votará el inciso sin las palabras 
que tienden a suprimir la expresión "ad­
quirentes o". 

El señor CADEMARTORI.-La vota­
ción del inciso, como lo propone la Mesa, 
está mal. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-La Mesa es la que pone en 
votación el inciso, Honorable Diputado. 

La indicación más amplia es la que re­
emplaza el inciso final. 
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El señor CADEMARTORI.-¿ Me pero 
mite una aclaración? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si ella es rechazada, se vo­
tará sin las palabras que la otra indica­
ción prO'pone suprimir. 

El señor CADEMARTORL-¿Me per­
mite, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para conceder la pa­
labra al Honorable señor Cademártori". 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-N o hay acuerdo. 

En votación la indicación que reempla­
za el inciso final del artículo único. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 19 votos; por la negativa, 31 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el inciso final propuesto 
por la Comisión, sin las palabras "adqui­
rentes 0''', que se votarán a continuación. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación la inclusión de las palabras 

"adquirentes o". 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 'resultado: por la 
afir/nativa, 34 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Aprobada la inclusión de 
las palabras "adquirentes o", de modo que 
se entiende rechazada la indicación para 
suprimirlas. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
que proponen artículos nuevos permanen­
tes. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Reyes, don Tomás, 
Valenzuela, Lorca, Hamuy y Gumucio, pa­
ra agregar un artículo nuevo que diga: 

"Artículo ... - Los beneficios estableci­
dos en la presente ley regirán a partir del 
13 del febrero de 1963". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En vÜ'tación el artículo nue­
vo propuesto. 

-Du1'ante la votación: 
El señor SCHAULSOHN.-Es innece­

sario, porque se sabe que estos beneficios 
regirán desde esa fecha. La indicación só­
lo valdría para los efectos de que quede 
constancia de ello en la historia de la ley. 

El artículo transitorio es muy explícito. 
-Pr-acticada la votación en forma eco~ 

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 16 votos; por la negativa, 37 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor SCHAULSOHN.-Por innece­
saria, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se va a dar lectura a otra 
indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Cademártori, Due­
ñas, Pontigo, Turna y Altamirano, para 
agregar un artículo que diga: 

El señor CADEMARTORI.-De los Di­
putados liberales. 

El señor CAÑAS (Secretario).­
"A1·tículo ... - Los dividendos que deben 

pagar los beneficiados con habitaciones 
construidas por intervención de la Corpo­
ración de la Vivienda o de otras organi­
zaciones destinadas a la misma finalidad, 
no podrán ser reajustados anualmente en 
un porcentaje superior al diez por ciento. 

Con este o bj eto, las instituciones seña­
ladas deberán modificar el monto fijado 
a lo·s dividendos en referencia a contar 
del 19 de enero de 1963 y tendrán la obli­
gación de devolver las cantidades pagadas 
más allá del límite señalado." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el signiente resultado: 1)01' la 
afirmativa, 13 votos; ]Jor la negativa, 32 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,-Aprc1.)ada la indicación, 

Se va a dar lectura a una nueva indica­
ción. 

El señor CARAS (Secretario).- Indi­
cación de los scfiores Tuma, lIamu~', Pon­
tigo, Barra, CacLI'¡]ártori, Larca, García 
." Papic, para agregar U;1 artículo que 
diga: 

"Los dividendos insolutos adeudados al 
31 de iulio ele 19G:3 por adquirentes de 
prc-pieclarle:;; de la Corporación de la Vi­
vienda, Instituc:ones ele Previsión, lnsti­
tL:to e:':.' ia Yi\':c',da RllHI () A'ocl?é?l:11Y" 
dl~ Ah(\lTO y Préstamo, deberán consoli­
darse sin intel'eses ni multas' en la deuda 
elel respecti\'o adquirente, de acuerdo con 
las modalidades que rij an para ésta," 

El seüor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,-En votaci6n la indicación. 

G"n~~' e 0, :',~!~;-1;~)r'" Barra, Cadslllár­
tori, Re/e:" do" Tcrnás; Lc'rcé't, Vaic'zFf-
1:: :,- _c\. ::,;<rCt¡'o, ]c;;n formulado indica­
ción p8.;\\ ,';:-:l'Og,ll' el sig¡;é:)JL~ articulo: 

"Los lWE';o'CUúos que la CORYI haya 
otorgado 8;, virf uc! de lo dispuesto en los 
artículos 60 :\' (JI de la ler N9 14.17], no 
é:;t~il<;:l, a2:?c' "Jo esta1.)lecido en el al''' 
tíeu]r, G;/ el3! rec:"2to supremo N9 1.101, 
ti é' 3 ele j" :ío de ] 960, que fi,i 6 el texto de­
finitivo del D.F,L. N9 2, ele 31 de julio de 
1959," que estabece la reajustabilidad. 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente) .-- En votación la indicación. 

-Pi'Cicti({1da la 1,oioci¿n en forma eco­

lIé/nica, dio pi siYlricl1tc resllltado: ]Jor la 
afiJ'íJlcdiva, 17 ndos; ]Jor la nc[]atit'a, 31 
rofr'S, 

I~l sefiO!' CORREA LARRAIX (Vice­
p1'2sidel~te) .-- Rechazada la indicación. 

Se va a ciar lectura a otra indicación. 
El seftor CARAS (Secretario).- Indi­

cación ele l(" seilcl'es lIamuy, Papic, Gu­
mucio, E:UTil, 1\1elo, Cad2mártori, Reyes, 
Cb:l Tom~~;;:: LOTca y Altamirano, para 
~l"l":gar lj':, artícr,Io qne diga: 

"Las viviendas asignadas en virtud del 
decreto con fuerza de ley N9 39 Y que no 
gocen de las franquicias establecidas en el 
d~,creto con Ú:erza de le,v NQ 2 estarán 
afectas en un 10 a la reajustabilidad 
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establecida en el artículo 68 del decreto 
supremo N9 1.101, ele 3 de junio de 1960, 
que fijó el texto definitivo del D. F. L. 
N9 2, ele 31 ele julio de 1959". 

El señOl' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,-En vocación la indicación. 

-Placticacla la votación en forma eco­
n:í.iLica, dio el sigw:ente ) (;.~¡¡ltado: }JOI" la 
a.j'in¡¿ativa, 17 ¡;atos; 1iOl' la nrgativa, 31 
'cotos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .--ReC'hazacla hl indicación. 

Se va a dar lectura 2. otra indicaci6n. 
El señor CAÑAS'(Secretal'io).- Indi­

cación de los señores Alessandri, Pereira, 
Leigh, Errázuriz, Schaulsohn, Rio-seco y 
Ramírez, para reemplazar el inciso 19 del 
artícu lo transitorio del proyecto por el si­
guiente: 

"El reajuste del 35 ro establecido a con­
tar del 19 de julio de 1963 en virtud de lo 
dispuesto por el decreto supremo N9 63, 
de 8 de enerO' de 1960, reglamentario del 
artículo 68 del D.F.L. N9 2, de 1959, re­
girá a partir del 19 de enero de 1964 pa­
ra los créditos reaj ustables otorgados por 
las instituciones a que se refiere el artícu­
lo único de la presente ley y solamente se 
relaciona con los dividendos afectO's a bo­
nificación de acuerdo con dicho artículo." 

El señor Schaulsohn formula indica­
ción para reemplazar la fecha de publi­
cación del decreto supremo N9 63, po-r la 
de su promulgación; es decir, que en vez 
del 8 de enero de 1960, la fecha del deCl'e­
to sea el 6 de febrero de 1960. Por lo tan­
to, esta indicación también sería atinente 
al inciso primero de este artículo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- En votación la indicación 
para reemplazar el inciso 19 del artículo 
transitorio, considerando, además, la in­
dicación del Honorable señor Schaulsohn. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos. 

El 3eñor CORREA LARRAIN (Vice­
presidEnte) .-Aprobada la indicación. 

El s:.iínr CADElVIARTORI.-¿ Me per­
mite, sef'¡cr Presidente? 

El .3er:or CORREA LARRAIN (Vice­
presiden te).- Con la venia ele la Sala, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEl\IARTORI.- Señor 
Presidente, con la indicación que se acaba 
ele aprobar, (les,¡parece el último inciso del 
artículo transitorio ... 

Varios señores DIPUTADOS-No, Ho­
noral:Jle colega. 

E~ señor CORREA LARRAIN (Vico­
presiclen:e) .-- Flle aprobado el artículo 
transitorio con la indicación. Se reempla­
zó este articulo 1 q transitorio, mantenién­
dose el inciso segundo. 

Terminada la discusión elel proyecte-. 

7,-RENl'~CIAS y HEK\IPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISION 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
prsidente) .-Con la venia de la Sala, se 
va a dar cuenta de algunos cambios de 
miembros de Comisión. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor 1\lo11roy renuncia a la Comi­
sión de Gobierne- Interior. Se propone en 
su reemplazo al señor Barra. 

El señor Cademártori renuncia a la 
Comisión de Hacienda. Se propone en su 
reemplazo al señor Galleguillos, don Víc­
tor. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
aceptarán las renuncias y los reemplazos. 

Acordado. 
Habiéndose cumplido el objeto de la 

presente sesión, se levanta. 
-Se levantó la sesión a las 20 homs y 

2 minutos. 

CTisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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